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i N T R o D u e e 1 ~ N 

EL OBJETIVO DE LA PRESENTE TESIS ES EL DE REALIZAR UN ESTUDIO -
DEL PORQUE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRÁRIÁ DA LA OPCIÓN-
A LAS TIERRAS COMUNALES A SU CONVERCJÓN A EJJDALES DEJANDO UNA
LAGUNA EN CUANTO LO CONTRARIO, 
EN EL CAPITULO PRIMERO SE EMPIEZA A REALIZAR UN ESTUDIO DE LA-
EVOLUCIÓN QUE HA TENIDO LA TIERRA COMUNAL·, QUE VA DESDE EL 
ALTEPETLALLI AZTECA HASTA EL ANÁLISIS DEL ARTICULO 62 DE LA LEY 
FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA QUE DETERMINA : " LOS NÚCLEOS DE
POBLACIÓN QUE POSEAN BIENES COMUNALES PODRÁN OPTAR AL R~GJMEN -
EJ IDAL POR VOLUNTAD DE sus COMPONENTES • ' ' " 
AQUI SE VE CLARAMENTE QUE EN EL MISMO PRECEPTO NO SE MENCIONA-
LA CONVERCJÓN DE TIERRA EJJDAL A COMUNAL, 

EN EL CAPITULO SEGUNDO SE ESTUDIA EL DESARROLLO QUE HA TENIDO-
EL EJIDO QUE EMPIEZA CON EL CALPULLI AZTECA, HASTA EL DECRETO-
QUE REFORMA EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL PROPUESTO POR EL PRE
SIDENTE CARLOS SALINAS GORTARI , EL PASADO MES DE NOVIEMBRE DE-
1991, 
EN EL CAPITULO TERCERO SEílALA TODAS LAS VENTAJAS QUE SJGNJFICA
QUE EL EJIDO SE TRABAJE EN FORMA COMUNAL , PUES CON LA RECIEll· 
TE AUTORIZACIÓN ~ f-AS SOC!EDADES MERCANTILES DE. TENER EL USO--
DE LAS TÍ ERRÁS COMUNALES Y EJ 1 DALES, SE TRABA,IÁRA EN FORMA 
COMUNAL y PRODUCTI~A LA TIERRA. 

Etl EL CAP lrul.o CUARTO SE ANAÚZA L.os coNcEhos DE LAGUNA; DE- -
DERECHO, 1NTEGRAc1(1N A LA LEY~· 1NTERPRETAc16N JURfii\'cÁ v rP.1N-
c{r1os GENERALES DEL DERECHO ESTO EN PELACIÓN A LOS ARTÍCULOS -
62 y 130 DE LÁ LEY fEDERÁL DE LA P.EfORMÁ A'GRARiÁ, 

FÍNALMENTE SE ESTÁBLECIERON LÁS CONCLUSIONES. 
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CJl.PITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES DE LA TIERRA COMUNAL 

CONCEPTO DE PROPIEDAD COMUNAL 

ES EL SISTEMA DE PROPIEDAD EN EL QUE TODOS LOS MIEMBROS DE UNA
COLECTIVIDAD EXPLOTAN CONJUNTAMENTE UNAS TIERRAS SOMETIDAS A UN 
R~GIMEN DE INDIVISIÓN PERPETUA, SE PUEDE DISTINGUIR VARIAS FOR
MAS DE APROVECHAMIENTO: TRABAJO EN COMÚN CON REPARTO DE PRODUC
TOS , DISTRIBUCIÓN PERIÓDICA DE LAS PARCELAS Y DISTRIBUCIÓN 
PERMANENTE , PERO QUE NO AUTORIZA LA ENAJENACIÓN ·, EN LAS SOCI
EDADES PRIMITIVAS Y PROTOHISTÓRICAS LA PROPIEDAD COMUNAL HA SI
DO UNA DE LAS FORMAS DE PROPIEDAD TERRITORIAL MÁS CARACTERISTI
CAS, 
EN GRECIA Y ROMA , A PESAR DEL GRAN DESARROLLO QUE ADQUIRIÓ LA
PROPIEDAD INDIVIDUAL ,LAS COMUNIDADES DE CAMPESINOS CONTINUARON 
SUBSISTIENDO , EN LOS REINOS QUE SE CONSTITUYERON EN EUROPA AL
PRODUC!RSE LA DESMEMBRACIÓN DEL IMPERIO ROMANO, LA PROPIEDAD -
COMUNAL VOLVIÓ ADQUIRIR GRAN IMPORTANCIA Y LAS 
COMUNIDADES RURALES DISPUSIERON DE AQU~LLAS TIERRAS QUE NO HA -
BIAN SIDO DISTRIBUIDAS ENTRE LOS VENCEDORES, 
GENERALMENTE SE TRATABA DE BOSQUES, TERRENOS INCULTOS QUE ERAN
EXPLOTADOS CONJUNTAMENTE POR TODOS LOS VECINOS DE CADA LOCAL! -
DAD , ESTE FU~ EL ORIGEN DE LOS B YENES COMÜNALES ~, QUE SUBS 1 S -

TIERON EN ESTOS PAISES HASTA LOS PROCESOS DESAMORTIZADORES, EN
ESPAílA EL ORIGEN INMEDIATO DE LOS BIENES COMUNALES ESTÁ EN DO -
NACIONES auE Los MONARCAS DE Los REiNos c RisriANOs HICIERON A -
LOS REPOBLADORES ' AL REALIZAR LA OCUPACIÓN DE LAS TIERRAS MU -
SULMANAS , EL MONARCA, APARTE DE DISTRIBUIR PROPIEDADES INDIVI-
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DUALES~· ~· CONCED(A TERRENO~ ~·. GENERÁLMENTE !NCULTQ~ I ~ARA QUE 
FUERAN TRAB.AJADQ~ COLECTl.VÁMENTE', 
EL APROVECHAMIENTO DE dTÁ~ TiE.RRÁs ESTuvo REGLAMENTADO ~· so -
BRE TODO A ~ARTlR DEL MOMENTO EN QUE Los f'liJNic\hi.i~ ÁoQuiRIE ~ 
RON su ~LENA PERfoNAL.{DAD • DESDE ENTONCES LOS B 1 ENES COMUNA-
LES FUERON AP

0

ROVECHADOS ~OR TODOS LOS VECINOS DEL MUNICIPIO>-
FUERAN O NO PROPIETARIOS, ESTAS TIERRAS COMUNALES O CONCEJILES 
SE MANTUVIERON EN LA EDAD MODERNA Y REPRESENTARON UNA PARTE -
MUY IMPORTANTE DE LA SUPERFICIE AGR!COLA DE ESPAÑA. DESDE EL -
SIGLO XV HUBO INTENTOS POR PARTE DE LA MONARQUf A PARA REDUCIR; 
ESTE Tl~O DE PROPIEDAD, PERO ANTE LA OPOSICIÓN MOSTRADA POR -
LOS CONCEJOS TUVO QUE MANTENERSE INTACTA·, EN EL SIGLO XVIII SE 
INTENTÓ DE NUEVO LA REPARTICIÓN DE UNA PARTE DE LAS TIERRAS -
COMUNALES( DECRETO DE 1770), PERO FRENTE.'.A LOS OBSTÁCULOS QUE
SURGIERON TUVIERON QUE ABANDONARSE ESTOS PROYECTOS , SIN EM -
BARGO, CON LA DIFUSIÓN DE LOS PRINCIPIOS DEL LIBERALISMO ECO -
NÓMICO, SOBRE TODO A PARTIR DEL TRIUNFO DE LA REVOLUCIÓN FRAN
CESA, LA OPINIÓN FAVORABLE A LA DESAPARICIÓN DE LOS BIENES CO
MUNALES , COMO EN GENERAL A LA SUPRESIÓN DE TODA PROPIEDAD 
AMORTIZADA , FU~ IMPONIENDOSE, HASTA DESEMBOCAR EN LAS LEYES -
SOBRE D6SAMORTIZÁCIÓN CIVIL DE 1855 , A PARTIR DE ESTE MOMENTO . . 
AUNQUE AL PRINCIPIO SE EXCEPTUARON UNA PARTE DE LOS BIENES CO
MUNALES , ~STOS FUERON VENDIDOS EN SU GR~N MAYOR!A , QUEP~NDO
SÓLO EN ALGUNOS MUNICIPIOS COMO PURAS SUPERVIVENCIAS DEL PA "
SADO, 1 

8ZI~C8S_ 

HACIA EL Áflo 1315 APARECEN EN EL VÁLLE LOS AZTECAS O MEXICAS -
6ÜE HÁBiAN iNTERVENIDO EN LA DF.STRUCCIÓN DE TULA·, 

~ROCEOIAN DEL NORESTE y HABIAN ATRAVESADO TIERRAS DE GUANAJUA-
~..::-~ . .:..:. _____________________ _ 
1. ENCLOPEDIA SALVAT~· TOMO 3~ PÁGINA 828~· BARCELONA ESPAflA·. 
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TO , QUER~TARO, IUDALGO y M~XICQ olCONSTlTU~AN UN 1mu~o llEL.ICO
so~· SIN A~!ENTO FIJO¡ puEi; ERÁN MAL vfüo~ POR LO~ ~RUPOS VECI
NOS. 
ÁvEqNÁNDQ$E EN cHAPVLTEPEc~ é()Mo frrfo EhRAT~<i1éo ~·y cÁPITA.:. 
NEADOil POR su JEFE HUITZILIHUITL TUVIERON QUE LUCHAR CONTRA LAS 
FUERzAs DE AzCA~OrzÁLcO~· xALrOCAN v cuLHÜÁcÁN ', su cAunILLo FU~ 
SOMETIDO y EL GRUPO SIRVIÓ COMO FUERZA MERCENARIA CONTRA LOS -
XOCHIMILCAS ,TRATARON DE ALIARSE CON EL SEAOR DE CULHUACÁN , -
QUIEN LES. CONCEDIÓ A SU HIJA ', LA CUAL SACRIFICARÓN', POR LO QUE 
FUERON EXPULSADOS DE ESE LUGAR REFUGIÁNDOSE ENTRE LOS CARRIZA-
LES DE UNO DE LOS ISLOTES DEL LAGO, 
TRATARON DE CONGRACIARSE CON LOS SEÑORES VECINOS Y ASf SIRVIE -
RON AL DE AZCAPOTZALCO , TEZOZÓMOC , Y AUMENTARON POCO A POCO -
SU NÚMERO Y PODERfO, SE ASENTARON FINALMENTE EN TENOCHTITLAN , 
EN EL LAGO, ENTRE 1344- 1345, 
LOS AZTECAS NO TENf AN UN CONCEPTO ABSTRACTO SOBRE EL ABANICO DE 
FORMAS EN QUE SE MANIFESTABA LA PROPIEDAD, PARA ELLOS.ERA DE 
TERMINA~TE LA CLASE SOCIAL, EL OBJETIVO A QUE ESTABA ORIENTADA
LA PRODUCCIÓN DE LA TIERRA, EL TIPO DE CULTIVO Y LA POSESIÓN -
QUE SE EJERCfA SOBRE LA TIERRA·, DE AH! EL EMPLEO DE COLORES PA
RA DISTINGUIRLAS : EL AMARILLO CLARO. ERA DE BARRIOS,, EL. PÚRPURA 
DEL REY Y EL ENCARNADO DE LOS NOBLES, LAS FORMAS DE PROPIEDAD -
ENTRE LOS AZTECAS ERA EL SIGUIENTE: 

TLATOCALLALLI 

TEOPANTLALLl 

TEOTLÁLPAN 

PQELlCAS 
MI LCH i MALLI 

TIERRA DEL SE~OR 

TIERRA DE LOS NOBLES 

TIER~A ~ARA G/i.STOS -
DE CULTO 

TIERRAS PARA EL MAN
TENIMl ENTO DEL EJ~R
CITO, 



COMUNALES A) CALPULLALLI : 

B) ALTEPETLALL!: 

CONQUISTA TLATOCAMI LLI 

YAHUTLALLI 

TIERRAS PÚBLICAS 

A, TLATOCALLALLI 
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TfERRAS DE NOBl..ES O 
ttfDA~lio~; 

TIERRAS DE LOS BA-
RRl OS, 

: TI ERRAS DE LOS P UE
BLOS, 

TIERRAS DEL SEf10RIO 

TIERRAS, POR DERE -
CHO DE CONQUISTA, A 
DISPOSICIÓN DEL REY 

EN FUNCIÓN DEL CARGO :,: EL REY ( TLATOQUE)ERA EL DETENTADOR DE -

UN CONJUNTO DE TIERRAS DEL ESTÁDO AZTECA ~· ÉSTAS ERAN DE LA ME
JOR cÁúoAD y CERCANAS A 1..os PUEaLos DONDE TEN[AN su DoM1c1L10-
EL REY E'INDEPEND!ENTES DE sus PROPIEDADES PARTICULARES~· DONDE
TENIÁN PLENO DOMINIO, 
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S. TEOPANTLALLI 

Los NoBLEs QUE sERvtÁN AL rALAClo e TEOPANrout1auE1 usUfRuéTu¡\ :.. 

BAN TIERRAS,· Q\JE A L.A VEZ FINANCIABAN LOS GASTOS DEL GOBIERNO -
y LA CONSERVACIÓN y MANTENIMIENTO DE l.OS PAL.ACJOS ', ESTAS T.IE -

RRAS NO SE PODf AN ENAJENAR , PERO S ! HEREDAR A SUS SUCESORES -
SI EL DETENTADOR DE ESA HEREDAD CA( A EN PENA ·, O EN SEPARAD~ -
DEL CARGO, O LA FAMILIA SE EXT!NGUIA , EL PREDIO SE REINCORPO -
RABA AL PATRIMONIO DEL REY, DE ORDINARIO ERAN TRABAJADAS POR -
MACEHUALE S, 

C, TEOTL.ALPAN 

DESTINADAS A SUFRAGAR LOS GASTOS DEL CULTO REL.IGIOSO Y MANTENJ
oMIENTO DE TEMPLOS, EL TRABAJO ESTABA A CARGO DE MACEHUALES, O -
EN SU DEFECTO DE ARRENDATARIOS, 

D. MILCHIMALLI 

DESTINADOS A SUGRAGAR LOS GASTOS DE GUERRA Y MANTENIMIENTO DEL
EJ~RCITO, ESTAS TIERRAS LAS TRABAJABAN LOS MACEHUALES , O B!EN
ERAN ARRENDADAS, 

E. PI LLALLI 

TIERRA ENTREGADA A LOS NOBLES: 1) POR SERVICIOS PRESTADOS AL -
REY. EN ESTE CASO NO POD!AN CEDER NI VENDER L.A TIERRA·, SÓLO 

HEREDERLA A sus HIJOS, CON L.O QUE ~E FUERON FORMANDO VERDADEROS 
MAYORAZGOS. 21 POR RECOMPÉNsA. DE UN SERV1'c10·: SE LE PERMITIA ÁL 
NOBLE CEDERLA o ENÁJENARLÁ, EXCEPTO Á Los DE: CLASE $oqAL BAJA
EsTÁs TIÚRÁS SUJETÁS Á REVISIÓN ( rÁTRlMON!O DEL .REYl ', CUAN 
DO EL. NOBLE DEJABÁ DE PRESTÁR SERY1c1os AL SOBERANo'.' o SE EX 

TINGU(A ~ fi.MILIA EN FORMA DIRECTA. 
t.AS HEREDADES ERAN TP.ÁBAJAOAS POR MACEHUALES / O R!Etl SE 
ARRENDABAN ·, HACIENDO LA DISTINCIÓN DE QUE SI LAS TIERRAS ERAN~ 
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PRQPUCTO DE. UNA CONQUl&TA , E~ TRABAJO CORRESPOKD~A A 1-0S MACE

ttUAl-ES DERROTADOS, 

co~o. ~ONTRAPRESTACIÓN ÁLPRiVlLE°GÍO QUE DABAN LAS TIERRAS ~-.~os 
NOaLES SE $0LIDilRIZABAN CON EL RE'(, LE PRE&TÁllAN &ERVlCIOS PAR~ 

ncuLAREs·; Aoúiks DEL vi\sALLAJE. 

TIERRAS COMUNALES 

A. CALP ULLALLI 

EL CALPULLI O CHINANCALLI ES EL BARRIO QUE SERVIÓ COMO BASE DE

LA DIVISIÓN GEOGRAFICA Y POLfTICA DE LOS AZTECAS , EN SU INICIO . . . 
ERA DETERMINANTE EL PARENTESCO PARA ESTABLECER EL CALPULLI, OUE 

MAS TARDE CEDE ANTE LOS LAZOS ORGAN 1 ZATI VOS Y POL{TI COS, 

CADA CALPULLI ESTABA DOTADO DE TIERRAS CONOCIDAS co~o CALPULLA

LLIS. ACLAREMOS QUE CON BASE A LA PERSONALIDAD JURIDICA DEL /'.

CALPULLI , SE LE DABAN EN PROPIEDAD ESAS HEREDADES , QUE A LA -

VEZ ERAN POSE.IDAS Y USUFRUCTUADAS POR INTEGRANTES DEL CALPULLI, 

LOS PRINCIPALES ASPECTOS DE LAS TIERRAS DEL CALPULLI SON: 

SE ASIGNABAN LAS PARCELAS (TLALMILLES O MILPAS) EXCLUSIVAMEN

TE A LOS MIEMBROS DEL CALPULLI QUE VIV{AN EN EL BARRIO ca 

RREseoNDIENTE 

i NO SE P.ODIA,tRECIBIR MÁS DE UNA PARCELA, OUE SE CERCABA CON -

MAGUEYES O PIEDRAS, DE AH{ QUE SE CASTIGARA LA MONOPOLIZACIÓN 

DE PREDIOS, 

' ERA REQUISITO CULTIVAR PERSONALMENTE LA PARCELA, EXCEPTO QUE

fUERÁ flU~RfANQ , MENOR, MUY Vl.EJO O QUE ESTUVIESE ENFERMO·: 

NO.&·~ P~RMI.T(A ARRENDAR LA TIERRA~ SALVO CUANDO EL TITULAR -

DEL. CAL.PULLI SE LO ARRENDABA A OTRO CAL.PULLI PARA SATISFACER 

UN SERVfc10 PÚBLICO, 

LA FALTA DE CULTIVO DE TIERRA POR DOS AÑOS CONTINUOS ERA CAU-
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SA DE SANCIÓN , Y si DURANTE EL s.iGUlENTE ÁRO cot1TINVABA s!N -
sEMBRÁRiii;. sE LE. rill vÁaii. DE Lo$ nE°REcttos soiiRE LÁ PARCELA v t!s
TÁ ;¡E ÚnEG'RÁBÁ AL CÁLPULLi PARA ~ER ÁDJuDicADÁ A OT

0

RA hasoNÁ 
. . . . . . . 

MEDIANTE LA HEREN~IA DE LOS DESCENDIENTES , EN CASO DE QUE -
NO HUBIESE FAMILIARES LA PARCELA SE REINTEGRABA AL CALPULLI, 

B. ALTEPETLALLI 

HABfA TIERRAS, BOSQUES, PASTOS Y AGUAS / PROPIEDADES DEL CAL -
PULLI ( DEL PUEBLO) QUE RECIB(AN EL NOMBRE DE ALTEPETLALLl,CON 
SU PRODUCTO SE CUBR(AN LOS GASTOS LOCALES, TRIBUTOS Y OBRAS -
DEL SERVICIO COLECTIVO , EL CULTIVO ,LO DESARROLLABAN LOS JE -
FES DE FAMILIAS EN SUS TIEMPOS LIBRES , SIN REMUNERACIÓN ALGU
NA , SE PUEDE MARCAR COMO ANTECEDENTE DE LOS PROPIOS DE LA CO
LONIA, 

CONQUISTA 

A) TLATOCAMI LLI 
TIERRAS PROP !EDAD DEL SEf:IORIO, QUIEN 1 MPED! A AL SOBERANO DI s-
PONER LIBREMENTE DE ELLAS, EXCEPTO ARRENDARLAS , ESTABAN DES -
!!NADAS A SUFRAGAR EL GASTO DE LÁ CASA D~L SEflOR ., ASf COMO -
PARA OFRECER ALIMENTOS A MENESTEROSOS Y PASAJEROS, 

B> YAHUTLALLI 

A LAS NACIONES CONQUISTADAS SE LE~ ARREBATABA LA PROPIEDAD DE

$US TlER~AS. ¡ P~R~E DE, ,E~OS Í
0

NM~EBLE~ r~s~B~ A, rRo~ i ~DAp DE 
LQS NOBLE.$ Y DEL SEílOR 1 y EL RESTO QUEDABA EN POSESIÓN DEL 
PUEBLO SOJUZGANDO :,· QUE ADEMAS DEL VASÁLLAJE PAGAEIA LOS TRIBU

TQS CORRESPONDIENTES. ESTAS PROhEDADES !Ni-E~RAllÁN EL YAHUA '.:. 
TLALLI, ANTECEDENTE DE LAS TIERRAS REALENGAS DE LA COLONIA y-
MÁS ADELANTE DE LÁs ÍlEMAs!Ás~· E.xcEDENCÚs~· BALÍlÚis y NACIONA -
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L.,ES, 
Los AZTEcils DESDE E1- PUNTO DE v1&rA EcoNóMi«:o sE DEoicARON A -
CUL Tl VAR GRANDES EXTENS IQNES DE TiERRÁS;,' LQS ÁZTECÁi; fUERON -
L.As f1i.As Di:. uf.11~N ENTR.E l.As FAMiÜÁs-< l.os aARR1os~ vP. óuE. -
TENlAN UN PROfUNDo S'Etá1iiii EN E:1. NÚCLEO oE: Ti<Ast.Ja; coi\iJNiiL. -

1.1 P..LTEPETi.iiLLi 

FORMA DE EXPLOTACIÓN COLECTIVA QUE SE CONOC!A EN EL PUEBLO AZ
TECA, EL ALTEPETLALLI CONOCIDO COMO LA TIERRA DEL PUEBLO, TO
DOS LOS FRUTOS HIBAN A SER APROVECHADOS PARA EL SOSTEN!MIENTO
DE LOS SERVIDORES DEL PALACIO , ESTAS TIERRAS TENf AN UN GRAN -
PARECIDO A LAS DE TLATOCP.TLALL!, LOS DERECHOS DE !!STAS TIERRAS 
PASABAN A LOS SUCESORES DEL CARGO, PERO SIENDO ESTE TAMBl~N --. . 
HEREDITARIO APARENTABAN SER PROPIEDAD DE LOS CORTESANOS, 
EL PRODUCTO DE ESTAS TIERRAS SE DESTINABA A SUFRAGAR LOS GAS -
TOS DEL PUEBLO, SE DIVID(AN EN TANTAS PARTES CUANTO ERAN LOS -
BARRIOS DE AQU~LLA POBLACIÓN J y CADA BARRIO POSEfA su PARTE -
CON ENTERA EXCLUSIÓN E INDEPENDENCIA DE OTRO , 
AL PARECER LOS ESPAÑOLES TAMBl~N TOMARON ESTA INSTITUCIÓN LA-
CUAL LLAMARON " LA DE LOS PROPIOS" , 
LOS AZTECAS PRESENT~RON UNA GRAN ORGANIZACIÓN YA QUE NO SÓLO -
CONTRIBUIAN PARA EL GASTO PÚBLICO , SINO QUE EL RESTANTE DE -
GANANCIAS OBTENIDAS SE HIBA A INTEGRAR PARA TENER UN FONDO CO
MÚN , QUE DIÓ ORIGEN A LAS CAJAS DE COMUNIDAD, QUE POSTERIOR -
MENTE EN LA COLONIA SE REGLAMENTO EN LA LEGISLACIÓN DE INDIAS. 

l~~ .·~ PROP.iEB~º .. ~~M~N~~ .E~ 1::os .0Ayp,s 
'";"-:',--":"'--:-.-.-.-"':"-"':"':"'---~---~------~--------

EL DESARROLLO DE E.sTÁ éuLTURÁ ~E L.ocÁq zA EN TREs zoNAS GE o -
ciRAi=ú:As ·¡,rnic1hl.Es: EL NORTE o PEN INsu1.A DE vucÁTÁN , EL 
CENTRO QUE COMPRENDE EL PET~N GUATEMALTECO Y APARTE DE LOS ES-
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TA~OS DE CHIAPAS y TABASCQ, y EL SUR DE LO$ ALTOS DE. GUATEMA-

LA·. 
EN EL SUR NACIERON LOS PR!NCIPiOS DE LA CU!, TURA " fOR~ATiXÁ" ,:.: 
QUE DESPÓES SE EXTENDIÓ POR TODA LA ZONA MAYÁ; EN EL CENTRO.SE 
DESARROLLÓ LA CULTURA " CLÁSICA" MAYA y DE AHÍ SE EXTENJJió HA
CÍA EL NORTE Y EL SU.R; Y, FINALMENTE, LA REC:IÓN NORTE FU~ EL -
ESCENARIO DE LA CIVILIZACIÓN LLAMADA DEL NUF.VO IMPERI0°, ·¡,ERO -
ADEMÁS EXISTEN ALLf RESTOS DE LA CULTURA CLÁSICA Y FORMATIVA.
LAS EXPLOTACIONES REALIZADAS EN VARIOS LUGARES DE LOS ESTADOS
DE TABASCO, CHIAPAS Y YUCATÁN, Y EN GUATEMALA / REVELAN LA 
EXISTENCIA DE UNA POBLACIÓN DE AGRICULTORES MUY ANTIGUOS( DES
DE 1500 ANTES DE CRISTO) QUE YA CULTIVABAN EL MAÍZ Y PRACTICA
BAN LA ALFARERÍA, PERO QUE AÚN NO CONSTRUIRÍAN CENTROS RELIGI-
osos • 
ESTE PERJóro DURA APROXIMADAMENTE HASTA TRESCIENTOS A~OS 
DESPÚES DE CRISTO / QUE ES CUANDO COMIENZAN HACERLES LOS MONU
MENTOS MAYAS CON INSCRIPCIONES JERÓGLIFICAS ,QUE MARCAN EL 
PRINCIPIO DEL PERIÓtO CLÁSICO • 
UAXACTÚN ES UNO DE LOS CENTROS MÁS ANTIGUOS DEL PET~N GUATE 
MALTECO / Y POR EL MATERIA EXTRAÍDO DE SUS RUINAS SE HA PODIDO 
ESTABLECER CUATRO ETAPAS CULTURALES: 
DOS QUE CORRESPONDEN A LA ~POCA FORMATIVA O PRECLÁSICA Y OTRAS 
DOS QUE PERTENECEN A L~. ~POCA CLÁSICA·, 
A LOS DOS PRIMEROS PERIODOS CORRESPONDE UNA CERÁMICA SENCILLA
DE UN SÓLO COLOR O COLORES, PINTADA CON DOS DIBUJOS ELEMENTA -
LES DE LfNEÁs sú1hEs) AL FINAL DE ESTA ~pocA éoMIENZA A PRO
DUCIRSE LA CERÁMICA ti poLiéRo~.Á'' DEL PERIÓDO cLÁs1éo. 
LAS PRIMERAS CONSTRUCCIONES DE LA ~POCA fQRMATlVA SE HAC(AN -
CQN PAREDES DE PÁLO y TECHO$ DE PAJA; PERO ÁL FiNAL DE ~~TÁ -
~rocÁ si: \NrnoDucEN LAS PLATAFORMAS DE r1EDRA soBRE LAs cuALEs 
sE i:oiFicABAN sENcILLAs v1v1ENDAs o PEDUE~os TEMPLos • DE AHf
sE DER.1 VARON LAS P 1 RÁMIDEs rnuNcADAs QUE MAs TARDE s 1 Rvi i:RoN -
DE BASE A LAS CONSTRUCCCJONES RELIGIOSAS, 
EN ESTA ~POCA AÚN NO EXISTfA UNA ESCULT~RA MAYA PROPIAMENTE. 
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DlCttA, PORQUE L.AS OBRAS QUE SE CONOCEN ESTABAN FUERTEMENTE -

lNfLUENc¡.ÁDAS POR LOS OLf'ÍEc¡\$ DF. TAllAsco y LAS F.~TELAS fF.Cl:lA -
Í:lAs AL dn.Lo MAvÁ PERTENi:.ci:.ti AL PE.RlóDo c\..Asico. 

LA ~oc1EiiAi:i DE i:.hA ÉpocA YA ESTABA D\V10io.i. EN ,. CLAsEs .. ~- -

llAJO LA Ú
0

RECCIÓN DE UN GOBIERNO EJERCIDO POR UN GRUPO SACER -

DOTAL PODEROSO, QUE FUt PROMOTOR DE LAS IDEAS y DE LOS ADELAN

TOS DE ESTE PERI6D0 ~ ENTRE LOS QUE SOBRESALEN EL PRINCIPIO -

DE ESCRITURA Y DEL CALENDARIO J 

AL FINALIZAR LA tPOCA FORMATIVA COMIENZA A OBSERVARSE UNA EX -

PANSIÓN MAYENSE POR LA RELIGIÓN DE TABASCO DEL SUR DE VERACRUZ 

DONDE ANTES DOMINABA LA CULTURA OLMECA; Y AL MISMO TIEMPO CO -

MIEN.ZA A LLEGAR AL CENTRO DE MtXICO LAS INFLUENCIAS DE LA CUL

TURA MAYA QUE SON CLARAMENTE PERCEPTIBLES EN MOLTEALBAN, OAXA

CA Y MORELIA, 

EL PERIODO CLASICO DE LA CULTURA MAYA COINCIDE CON EL FLORE

CIMIENTO DEL LLAMADO VIEJO IMPERIO , QUE SUELE FIJARSE ENTRE -

LOS AílOS 300 Y 900 DE NUESTRA ERA, 

ES CASI SEGURO QUE LA CULTURA MAYA " CLASICA" SE ORIGINÓ EN -

PETEN GUATEMALTECO EN DONDE SE ENCUENTRAN LAS RUINAS DE CIUDA

DES MÁS ANTIGUAS Y EXISTEN LOS MONUMENTOS CON FECHAS MÁS REMO

TAS; Y DE AHI SE EXTIENDEN POR UN ÁREA MUY GRANDE QUE ABARCA -

TODA LA PENINSULA DE YUCATAN Y LOS ESTADOS DE CHIAPAS Y TABAS
CO, 

EN TODA ESTA REGIÓN EXISTEN RUINAS DE ANTIGUAS CIUDADES , COMO 
COMALCO ( EN TABASCO); PALENQUE Y BONAMPAK( EN CHIAPAS) ; TI -

KAL, UAXACTÚN, PIEDRAS NEGRAS , YAXCHILÁN y QUIRIGUA EN GUA -

TEMALA , y COPÁN EN HONDURAS ADEMAS DE OTRAS QUE SE HALLAN EN

EL NORTE DE yUCATÁN ( TULLUM, SANTA ROSA~ XTAM!>AK, EL VIEJO 

CHICH\tN ) !• 

LOS HABITANTES DE DIVERSAS CIUDADES QUE fORMABAN EL VIEJO IM -

~ERIO MAYA CONSTITU!AN UNA UN\DAD ÉDNICA HOMOG!tNEA, HABLABAN -

UNÁ MISMA LENGUA y GOZABAN DE UNA MISf"A CULTUP,A; PERO ERAN 
lNDE~ENDIENTEs' DEs.DE EL PUMTC\ DE VISTA POLIT1co'; POR L(' QUE EL 

TtRMINO" IMPERIO" APLICADO A ESTOS PUEBLOS TIENE SIGNIFICADO
MÁS BIEN CULTURAL, 
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ORGANlZACION AGRARÍA DE LQS MAYA~ 
., .. · \. ,. ·' .. 

----------~-----~-----~--------~----

LA TlERRA EN yucATÁN ERA DE UNA NUDA PROPIEDAD~' PORQUE ESTABA -
coMPUESTA DE uNÁ 1sNT1Tuc16N coMUNAL REINANTE ENTRE Los MAYÁs-
AL PARECER SE DEBiA A LAS CONDICIONES AGR(COLAS ESPECIALES DE -
LA ~EN(NSULA QUE OBLIGABAN A LOS LABRADORES A CAMBIAR FRECUEN -
TEMENTE DE LUGAR DE CULTIVO ( NÓMADAS)·, NO EXISTfA PROPIEDAD -
EXCLUSIVA EN LOS TERRENOS, 
EN FORMA SUCINTA LAS CLASES SOCIALES ERAN LAS SIGUIENTES: 

,NOBLEZA, ENCABEZADA POR EL REY ( AHAU ) GOZABA DE EXENCIÓN DE
lMPUESTOS, ERA PROPIETARIO ABSOLUTO DE GRANDES EXTENSIONES DE -
TERRENOS, QUE CULTIVABAN LOS ESCLAVOS, 

,SACERDOTES, NO POSE(AN TERRENOS NI ESCLAVOS, SU MISIÓN PARA -
CON EL AGRO ERA PREDECIR EL TIEMPO, A FIN DE ORIENTAR LAS SIEM
BRAS Y CLASES DE CULTIVO, 

, TRIBUTARIOS, DEDICADOS A LA AGRICULTURA EN FORMA COMUNAL , LO 
MISMO QUE A LA EXPLOTACIÓN DE PASTOS, POR EXCEPCIÓN ERAN PRO •
PJETARIOS DE PREDIOS, SU RELACIÓN CON LA NOBLEZA ERA MEDIANTE -
SERVICIOS QUE LE PRESTABAN Y LA CONSABJÓA TRIBUTACIÓN, 

, ESCLAVOS·, ESTABAN CASI EN CALIDAD DE COSAS, LO QUE PERMIT(A -
DISPONER LIBREMENTE DE SU VIDA PARA LOS SACRIFICIOS , VA NO DI
GAMOS TRASMITIRLOS POR HERENCIA: EN LA AGRICULTWRA SUPL(AN EL -
GANADO VACUNO y CABALLAR DEL QUE CARECfAN LOS MAYAS, 
LA TENENCIA DE LA TIERRA ENTRE LOS MAYAS TEN'tÁ CARÚTER!STICAS
DISTINTAS POR RAZONES DE CAiJDAD DE TERRENO, 1-0S MAYAS NO co -
Noc!E~o~ J. rRoP1EDÁo ~r.lvÁoA oi: LA Tii::RRA~ súw L.A ?Ro?1i:DAD -
COMUNÁL, 

DI FE RENTES TIPOS DE PROP !EDAD EN LA ~POCA 
COLON !AL 
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ANTECEDENTES 

EN L.A coNQu1srA .DE M~xléo',' cuÁNDo Ccis Es~A~OLE& ArRovEcttARoN LA 
POCA DEFENSA DEL PUEBLO MEXÍCANO DESPC'SFYENDO A TODO lNDIGENA :.. 
QUE TUVIERA Á su ALCANZE ~ ENTOCES SE EMPEZÓ A NOTAR CON MAS -
AUGE LA PR~~IEDAD ~RIVADA y MÁS AÚN CUANDO EN VALLADOLID ESPA -
ílA LA LEY PARA LA DISTRIBUCIÓN Y ARREGLO DE LA PP.OPIEDAD PARTI
CULAR ( 1513) ·, QUE EN GRANDES RASGOS DEC! A : " PORQUE NUESTROS 
VASALLOS SE ALIENTAN A LA VENTURA, AL DESCUBRIMIENTO Y A LA PO
BLACIÓN DE LAS INDIAS, Y PARA QUE PUEDAN VIVIR EN UNA FORMA -
ACOMODADA , Y QUE ES NUESTRO DESEO OUE SE PUEDAN REPARTIR CA -
SAS, SOLARES, TIERRAS, CABALLERfAS Y PEONIAS A TODOS AOUI'..LLOS -
QUE LLEGABAN A LOS LUGARES Y PUEBLOS NUEVOS" , 2 

COMO ES SABIDO QUE LOS ESPA~OLES SE APODERARON DE TODOS LOS BI
ENES DEL PUEBLO MEXICANO POR MEDIO DE LA FUERZA BRUTA, COMO ES
LA MÁS REMOTA COSTUMBRE DEL MÁS FUERTE, QUE DESGRACIADAMENTE 
ESTA TRAICIÓN PERDURA HASTA LOS PRESENTES D!AS, EN QUE EL PEZ -
MÁS GRANDE SE DEVORA· AL MÁS PEQUEÑO, DEJANDO AL DI'..BIL SIN LA -
MÁS M!NIMA PROPIEDAD. 
ESTA LEY SE DICTÓ CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LA COLONIZACIÓN -
AS! COMO CONTRIBUIR A LOS SERVICIOS PRESTADOS A LA CORONA POR -
PARTE DE LOS CONQUISTADORES, DE LA MISMA MANERA SE DESTACA EL -
SERVICIO PRESTADO POR UN SOLDADO A CABALLO QUE ERA MÁS EFl~IEN
TE QUE UN SOLDADO A PIE. 
ESTOS SON LOS DIFERENTES TIPOS DE PROPIEDAD QUE SE ENCONTRABAN
EN LA NUEVA ESPAf'lA'; 

PROPJECAP DE TIPO !NP!V!PUAL 
Ál LA$ MERCEDES REALES 
al CÁllÁLLERiÁs', LÁ CABALLERfli ERA UN TIPO DE TIERRA QUE SE DA
BÁ EN MERCED A l)N SQLDADO DE CABALLER!A, QUE TENIA UN MEDIDA --

2. ESCRI CHE·; JOAQUfN, DI ce. DE LEG 1 s LACIÓN y JURI Sf RUDENCI A --
TOMO 11, PÁGINA 188, 1979. EDITADO POR CÁRDENAS. 
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APROXl~ADAMENTE DE 42. 79.53 HECTÁREAS·. 

c) PEONIAS. ERA UNA MEDIDA DE TIERRA QUE SE LE DABA Á UN soLDADO 
DE INfANTERIA~ QUE ERA UNA QUlNTA PARTE DE L/\ CABALLER(A¡ QUE 
MEDIA APROXIMADAMENTE 8,55 .70 HECTÁREAs·.' 

D) SUERTES, ERA UN SOLAR PARA LABRANZA QUE SE DEBA PARA CADA -
UNO DE LOS COLONOS DE LAS TIERRÁS DE UNÁ CAPITULÁCIÓN, o EN SIM
PLE MERCED , 

E) CAPITULACIONES, SE LE DABA A UNA PERSONA QUE SE COMPROMET[A-
A COLONIZAR UN PUEBLO Y EN PAGO DE ELLO SE LE DABA DETERMINADA -
CANTIDAD DE TIERRAS, 

f) LAS ENCOMIENDAS, HERNÁN CORTtS ESTABLECIÓ LAS ENCOMIENDAS EN
LA NUEVA ESPAÑA SU OBJETIVÓ FUt ENCOMENDAR INDIOS A LOS ESPAÑO
LES PARA QUE SE LE ADOTRINARA EN LA RELIGIÓN CATÓLICA; PERO EN -
REALIDAD LO QUE SE TRATÓ FUt DE PROPORCIONAR A LOS ESPAÑOLES
MANO DE OBRA BARATA, TRABAJADORES QUIENES EXPLOTABAN SIN MEDIDA 
SIN CLEMENCIA Y AÚN CUANDO CARLOS V SE OPUSO AL SISTEMA DE LA -
ENCOMIENDA, DE IGUAL MANERA QUE TODOS SUS SUCESORES, LOS INTERE
SES CREADOS HICIERON QUE NO SE CUMPLIERAN LAS INTENCIONES DE LOS 
MONARCAS, 
LO CIERTO ES QUE EL ESPAÑOL QUE RECIB[A LA MERCED DE UNA O VARI
AS CABALLER!AS RECIB!A CIERTO NÚMERO DE NATIVOS ENCOMENDADOS A
SU CELO RELIGIOSO A LA PAR DE SU C_ODICIA._ Y AS{ EXPLOTABAN AL -
MISMO TIEMPO LA TIERRA Y AL HOMBRE, Y EN POCO TIEMPO SE CONVIR
T[A EN PERSONAJE PODEROSO Y ACAUDALADO , Y QUE CUANDO YA NO NE
CESITABA DE UN SERVICIO·, ~OR CUALQUIER RAZÓN O POR SU EDAD , 
LOS ABANDONABA PARA QUE BUSCASEN EL ALÚIENTO DE LOS MONTES y -
SIERRAS·, DONDE VIV{AN BÁRBARAMENTE EN SU ENTERA LIBERTAD, 
LAS ENCOMIENDA& SE &UPR~MIERON HASTA AVANZADO EL SIGLO XVll!. 

PROPIEDAD DE TIPO COLECTIVO 

A) EL FUNDO LEGAL, ERA UNA EXTENSIÓN DE TlffRRA DONDE SE ASENTA
BA LA POBLACIÓN , EL CASCO DE UN PUEBLO~ CON su IGLESIA, EDIFI..: 
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c1os púaL1cos y CASAs oi;: Los ~oaLADOREs·, 
B>. EL. EJfoa': sE UBICA EN LAs AFUERAS DEL PUEBLo, ERA oE uso y.,. 
DISFRUTE COMUNAL, ENA,IENABLE E IMPRESCRIPTIBLE; TENIA ~OR FI ·
NALID~D QUE LOS INDIOS TUVIERAN ALLf SUS GANADOS SIN QUE SE 
JE VOLVIERAN CON LOS DE LOS ESPAÑOLES,. 
EL EJIDO EN ESTA ~POCA TIENE UN CONCEPTO MUY DIFERENTE EL QUE
PREVALECE ACTUALMENTE, 

C) TIERRAS DE REPARTIMIENTO, TAMBl~N SE CONOCIERON COMO TIE 
RRAS DE COMUNIDADES O DE PARCEALIDADES PERO SE DISFRUTABAN IN
DIVIDUALMENTE, SE SORTEABAN ENTRE LOS HABITANTES DEL PUEBLO -
CON EL FIN DE CULTIVARLAS ; ESTAS TIERRAS SE CONSTITUYERON 
CON LAS TIERRAS YA REPARTIDAS O LAS QUE POR LABRANZA SE DIE -
RON, 

D) LOS PROPIOS, LOS PRODUCTOS OBTENIDOS POR ESTAS TIERRAS ERAN 
PARA SUFRAGAR LOS GASTOS PÚBLICOS, 

E) DEHESA, SUPERFICIE DE TERRENO DESTINADA A LA CRf A Y PASTO -
REO DE GANADO MAYOR Y MENOR DE LOS ESPAAOLES, 
PARA EL· GANADO MAYOR SE DIVIDfA EN : 1) SITIO CON UNA SUPER -
FICIE DE 1755 HECTÁREAS, 71 ÁREAS, Y EL CRIADERO CON UNA SU 
PERFICIE DE 438 HECTÁREAS, 90 ÁRE~S Y 25 CENTIÁRES,3 

AL GANADO MENOR SE LE DESTINABAN LAS SIGUIENTES HECTÁHEAS: 
1) SITIO CON UNA SUPERFICIE DE 780 HECTÁREAS, 27 ÁREAS Y 11 -
CENTIÁREAS, Y EL CRIADERO CON UNA EXTENSIÓN DE 195 HECTÁREAS-
6 ÁREAS Y 77 CENTIÁREAS, 

f) MONTES, PASTOS Y AGUA, ERAN BIENES QUE SE USUFRUCTUABAN EN 
FORMA coLEcnv.O.~ rnD1sT1NTAMENTE ~ºR INDios v ESPARc>LEs. 

: '\ ' ' .. ' ... ,, ... ·. ,, 
3:-M~;1;;r;~-~~~~~F.i~-;-~-;;UE TIENE LA c~NTESÍMA PARTE DE UNA --
ÁREA, ES DECIR UN METRO CUADRADO, 
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1,3 MERCEPES REALES 

LA NUEVA ESPAflA NAC\Ó COMO UNA PARTE DEL REAL PATRIMONio ~· Es -

DECIR, COMO fROPIEDAP DE LA CORONA ESPAf:ol.A coNS.IDERADA ~sú NO 

COMO INDIVIDUO o PERSCNA SIMQ COMO INSTITUCiÓN. 

DESDE EL PUNTO DE VISTA JUR(DICO~ EL DOMHIIO EMINENTE DEL TE 

RRITORID NOVOHISPANO, INCLUYENDO EL SUBSUELO , CORRESPONDIÓ A -

LOS REYES Y SUS DESCENDIENTES COMO ACTUALMENTE PERTENECE ORIGI

NARIAMENTE A LA NACIÓN, ENTONCES COMO AHORA, LA CORONA ESPA~O -

LA y LA NACIÓN TRANSMITEN A LOS PARTICULARES LA PROPIEDAD SOBRE 

PORCIONES DIVERSAS DEL MISMO TERRITORIO, 

EL ORIGEN " LEGAL" DE LA PROPIEDAD TERRITORIAL NOVOHISPANA SE-

RELACIONA CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

l. LAS BULAS DE ALEJANDRO VI. LOS ESPA~OLES MEDIANTE LA FUERZA

DE LAS ARMAS DOMINARON A LOS PUEBLOS INDIGENAS, COMO SIEMPRE HA 

SUCEDIDO LA BARBARA COSTUMBRE DE LOS PUEBLOS FUERTES QUE HAN 

PERDURADO HASTA NUESTROS DIAS, 

LOS ESPAÑOLES QUISIERON DAR A LA CONQUISTA UNA APARIENCIA DE 

LEGALIDAD Y AL EFECTO INVOCARÓN COMO ARGUMENTO SUPREMO LAS BU -

LAS DE ALEJANDRO VI ( DE MAYO Y JUNIO DE 1~93) , QUE ERA UNA -

ESPECIE DE LAUDO ARBITRAL CON EL QUE FU~ SOLUCIONADA LA DISPUTA 

QUE ENTABLARON ESPAÑA y PORTUGAL SOBRE LA PROPIEDAD DE LAS TI -

ERRAS DESCUBIERTAS POR sus RESPECTIVOS NACIONALES • 

EN Li\ l!rocA DE LA coNQuisTA ERA ACEPTADA coi-lo FUENTE DE soBERA

Nf.A SOBRE E\... TERRtTORlO V LÁ ~OBLACtóN ~I éuANnO SE EMPLEABA EN.

CONTRA DE LOS lNflELES y TAMBI~N LO ERÁN LA DONACIÓN HECHA POfl
LÁ sÁNTÁ ~Eoi:. A Los soBERMlos cÁTOLtcos~' hi~·Ú>s PAPÁS FUNDA:
a{>µ ~u ~ODER EN LAS FÁLsAs DECRETÁLES DE tüiioRo~' TENlDAS coi-lo

ÁU!~NTlCÁ~- DURANTE VARIOS SIGLOS, 

MUCHOS ESCRITORES DE LA ~POCA ASEGURABAN QUE EL ~APA TIENE LA -

REPRESENTACIÓN DE DIOS EN LA TIERRA Y COMO. DIOS EL DUEl10 DEL -

UNIVERSO ., AL PAPA LE CORRESPONDIA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS DO --
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MINIOS TERfÜTQRIÁLE~. 
NOTABLE$ JuRl~i-As DE LA ~rocp. Áfl RMA!IAN QUE LAs BuU\s DE ALE 

JÁNORO Vt ~; n\6 A LGS RE,~ES CATÓLICOS LA hohEDPD AFSOLUTA y 
LA PLENA JURISDICCIÓN SOilRE LOS TERRITORIOS y LOS HABITANTES DE 

LÁS INDIAS. 

2, EL TRÁTADO DE TORDESILLAS ENTRE ESPAÑA Y PORTUGAL, MODIFI 

CANDO LA " LINEA ALEJANDRINA " HACIA EL OESTE , EN UNA LONGITUD 
DE 270 LEGUAS, OSEA 370 LEGUAS AL OCCIDENTE DE LAS ISLAS AZO 

RES, TRATADO CONFIRMADO POR EL PAPA JULIO JJ EN 1506, 
3, LAS " LEYES DE PARTIDA" QUE AUTOR! ZABA EL DERECHO DE CON 

QUISTA EN TIERRAS HABITADAS POR INFIELES, 

EL SOBERANO ESPAflOL FU~ EL ORIGEN Y FUENTE DE QUE DERIVÓ TODA -

PROP !EDAD INDIVIDUAL Y COMÚN EN LA NUEVA ESPAÑA; LOS MONARCAS -

CONCEDÍAN A LOS PARTICULARES Y PUEBLOS, DERECHO SOBRE LAS TIE -

RRAS, EN VIRTUD DE UN T{TULO LLAMADO " MERCED REAL", 

LA MERCED' REAL ES UNA DISPOSICIÓN DEL SOBERAN·o, MEDIANTE. LA CU

AL SE CONCEDEN TIERRAS u OTRAS CLASES DE BIENES A LOS ESPAro -

LES, COMO RECOMPENSA A LOS SERVICIOS PRESTADOS A LA COLONIA, 0-

A TITULO DE MERA LIBERALIDAD , EL FUNDAMENTO, FORMALIDADES Y 

CONDICIONES DE LA MERCED, SE CONTIENE EN LA RECOPILACIÓN DE LE

YES DE LOS REINOS DE LAS INDIAS, 4 
QUE EXPRESA : " PORQUE NUESTROS VASALLOS SE ALIENTEN AL DESCU-

BRIMIENTO Y POBLACIÓN DE,.LAS. INDIAS·, Y PUEDAN VIVIR CON LA CO -

MODIDAD , Y CONVENIENCIA, QUE DESEAMOS; ES NUESTRA VOLUNTAD 

QUE SE pUECAN REPARTIR y REPARTAN CASAS SOLARES> TIERRAS, CA -

BALLER!AS, y PEONÍAS A TODOS LOS QUE FUEREN A POBLAR TIERRAS -

NUEVAS EN LOS PUEBLOS y LUGARES I POR EL GOBERNADOR DE LA NUE -

VA POBLACIÓN LES FUEREN SEflALADAS, HACIENDO DISTINCIÓN ENTRE -

E&CUDER9.S y PEONES y LOS QUE FUEREN DEL MENOR GRADO y MERECI 

MlENTO ' y LOS AUMENTEN y MEJQREN ATENTEN LA CALIDAD DE sus -
" " . ' ' --L-.... ---------------------

4, LEY !','TITULO Doce',' LIBRO IV, TOMO !!, PAGINA 39, 
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sERV!c1os', PARA QUE cu1DEN DE LA _LÁ!lRANzA ,Y ~Rl.(INZfl¿. x HAIUENDO 
HECHO EN ELLAS SIJ MOR(IDA y LABOR·,· y R.ECIBlENDQ EN A<;\U~LLQS PUE

BLOS cuATRo Áflos~ i.Es coNcEDEMo~ FÁcu~TÁo~ pÁRÁ ~ui:: iiE ALLI EN
ADELÁNTE LAS !>UEDAN VENCER~ y HACER EN ELLAS su VOLUNTAD LIBRE

MENTE~ COMO COSA suYÁ !>ROPJAI y ASf MISMO CONFORME A su CAL! 
DAD, EL GOBERNADOR, O QUIEN TUVIERA NUESTRA FACULTAD , LES EN -

COMIENDE LOS INDIOS EN EL REPARTIMIENTO QUE HICIERE PARA QUE 

GOZE DE SUS APROVECHAMIENTOS Y DEMORAS, EN CONFORMIDAD DE LAS-
TASAS, Y DE LOS QUE ESTÁ ORDENADO, 

CONFORME_ A LA DISPOSICIÓN LEGAL ANTES CITADA , LOS TRAMITES 
USUAtES PARA OBTENER LAS TIERRAS MERCEDADAS ERAN LOS SIGUIEN 

TES: 
l, EN PRINCIPIO ERAN LOS CAPITANES ESPAÑOLES QUIENES LOS DIE 

RON ENTRE SUS SOLDADOS, SUJETOS A CONFIRMACIÓN REAL, 

2, POSTERIORMENTE DICHA FACULTAD PASÓ A LOS VIRREYES, PRESIDEN

TES DE LA AUDIENCIA Y GOBERNADORES, PREVIA OPINIÓN DE LOS CA -
BILDOS, ERA NECESARIA LA CONFIRMACIÓN DEL REY, A PARTIR DE 
1754 SE SUPRIMIÓ ESTE ÚLTIMO REQUISITO, 

3, LAS MERCEDES DEBER!AN OTORGARSE SIN PERJUICIO DE LOS INDIOS, 

4, EL BENEFICIARIO DEBER!A TOMAR POSESIÓN DE LAS TIERRAS MERCE

DADAS DENTRO DE LOS TRES MESES SIGUIENTES AL OTORGAMIENTO DE LA 
MERCED, CON LA OBLIGACIÓN DE EDIFICAR, SEMBRAR Y PLANTAR ÁRBO -

LES EN LOS LINDEROS DE LAS TIERRAS RECIBIDAS , SO PENA DE RE 

VERSIÓN • TAMPOCO POD!A ABANDONAR DICHAS TIERRAS. 

s. QUIEN OBTEN!A UNA MERCED DEB!A OTORGAR FIANZA PARA ASEGUAR -

EL CUMPLIMIENTO DE LAS oBLIGAcioNEi> SEflALADAs·,· TENIA PROHI!llDO

VENDER LÁs TIERRÁs Mi:.RcEDADAs A EcLEsiÁsncos',· 

LA CQNQUihÁ ROMPE EL MARCO JUR!Dlcci soclAL DE LOS fUEBLOS Ali -

.rOcTor;os y l:lÁCEN QUE ~os INDIO~ $E ARRODIÚEN cor.io ESCLÁvos Y -

HiüiDÁN sus ~RohrnAoEs roR 1NflELi:.s.ú coD1c1A oEL coNau1sTA-
DoR v EL REshLDo ouE EL DEREcHo DE coNnu1sTA Li:s oi-oRiiAsA',ú -
hRMITIERON ESTABLECERSE DENTRO DE LOS PROPIOS PUEBLOS IND!GE 
NAS OCACIONANDO LA DESAPÁRICIÓN DE LAS FORMAS COMUNALES DE 



31 

PRQPtEDAD y LA iMfLÁNTAC!ON ni; UNA riwh'EDÁD PRiVADA !NDIVIDUA

LthÁ i::xAdERADA y ÁRBÚRÁ'¡\¡). ·, il$! Ml.SMQ CQN EL QBJETO ni: QUE ~ 
BRÁR L.A EshNÁ noRsilL. DE TooÁ RE$isTENciP. ~oc1AL. oRGÁNIZADil', ·· 

LQS CAPtTÁNES y sol.DÁnos DE LA CQN~u1fo\ ~E ÁPROPIARÓN DE LAS -

TIERRAS DESTlNADAS AL EJ~Rc'no y AL CULTO DE Los n1osEs. FINAL

MENTE su AMBICIÓN LOS LLEVÓ A REPARTIRSE LOS BIENES QUE PERTE -

NECfAN AL EMPERADOR Y A LOS NOBLES, INICIANDO EL MÁS DESPJADA -. . 
DO ACAPARAMIENTO Y MONOPOLIO DE LA PROPIEDAD RURAL EN LA NUEVA

ESPAÑA, EN ESE MOMENTO AM~RICA FU~ FUNDADA DE FEUDALISMO , ES-

CLAVITUD Y FIEBRE DE ORO, POR LO TANTO LA MERCED REAL FU~ UNA -

FORMA DE ACABAR CON LA PROPIEDAD COMUNAL DE LOS INDÍGENAS, 

1.4 TIERRAS DE REPARTIMIENTO y LOS PROPIOS 

TIERRAS DE REPARTIMIENTO, LOS INDÍGENAS TENIAN TIERRAS YA RE -

PARTIDAS ENTRE LAS FAMILIAS QUE HABITABAN SUS BARRIOS Y EN LOS

PUEBLOS DE UNA NUEVA FUNDACIÓN SE DEJÓ SEGÚN ESTABA MANDADO , -

POR LA C~DULA DEL 19 DE FEBRERO DE 1560 LA CUÁL DEC(A QUE LOS -

INDIOS QUE AH! FUESEN A VIVIR CONTJNUARIAN EL GOCE DE LAS TIE -

RRAS, QUE ANTES DE SER REDUCIDAS POSEfAN , ESTAS TIERRAS DE LA

BRANZA SE LES DIERON POR DISPOSICIÓN Y MERCEDES ESPECIALES 

CONSTITUYENDO NUEVAS TIERRAS LLAMADAS DE REPARTIMIENTO ,.OSEA -

DE PARCEALIDADES INDÍGENAS O DE COMUNIDAD, 

COMO OBSERVAMOS LA PROPIEDAD DE LOS INDfGENAS FU~ DISMINUYENDO

PAULATINAMENTE HASTA QUE FINALMENTE QUEDÓ REDUCIDA EN FORMA DE

CONVIVENCIA FORZADA o SEA SE REDUJO EL DISFRUTE COMUNAL y PRO -

vocANno EscAsAs TIERRAS 11uE si:: 1..Es ii18A A sER DESIGNÁnAs ·; cuA

Nno YA EsTÁaAN i\s1ciNÁof\s EN onERMJNADo TERR1ToR10 EsTÁs No -

roDtAN sER VENDIDAS. 

LAS TÍERRÁS DE REPÁRTlMIENTO ERAN GRANDES LOTES ASIGNADOS PARA

Los' íND.!GENÁs i:oN PLENo nrnEcHo nE usuFRUcTuARLAs Y soLAMENTE -

HIBAN A TENER UN FIN EL CUÁL CONSJSTIA SOLAMENTE PARA su MANTE-
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Nl.MlEtno , 
LA FORMÁ QUE sE TRABAJÁM SE ASEMEJABA Á LA trocA PREtÜ.S~ANICA:. 
COMO ERAN LOS CALPULL!s~' E.STO ES~; NQ SE PODIÁ HIPOTECAR NI ENA;. 

JENÁR -t llt s!QuiERÁ TRAtisf.iiTiRsi:. , · 
ExcErc10NALMENTE t ci\uNoo sE TRATAú DE HERENcl'As PA·R,;, Las FA :. 

MILI As, sE ?oD'tÁ H1roTECAR , ENAJENAR , ETc), TAMf>oco sE i>oDfA

sushNDER EL CULTIVO , SE DICE QUE NUESTROS ANTEPASADOS CONO 

CfAN PERFECTAMENTE LA DISTICIÓN ENTRE PROPIEDAD INDIVIDUAL y -

COMUNAL. 

LOS PROPIOS 

ERAN CONSIDERADOS COMO BIENES QUE PERTENECÍAN AL AYUNTAMIENTO Y 
QUE SERV(AN A LOS MUNICIPIOS PARA LOS GASTOS DE LA COMUNA Y 

· ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, LOS PROPIOS SE CLASIFICABAN 
DE LA SIGUIENTE MANERA: 

l. PROPIOS URBANOS 
2. PROPIOS RÚSTICOS 

LOS CUALES ESTABAN ENCLAVADOS EN EL CASCO DE LA POBLACIÓN Y EN

TRE LAS TIERRAS DE USO COMÚN, LA EXTENSIÓN DE LOS PROPIOS ERA -

ACORDE AL DEL MUNICIPIO, 

LOS PROPIOS TIENEN SU ANTECEDENTE CON EL ALTEPETLALLI, PUESTO -
QUE SERVIA AL IGWAL QUE LOS PROPIOS PARA SUfRAGAR LOS GASTOS 

PÚBLI cos 1 

POR GASTO PÚBLICO SE ENTENDIA EL SOSTENIMIENTO DE CASAS, DE 
cABt-LÍ:>o~ DE si:.NEF1c1E.Nc1A ~·DE cA.RcELEs1

,· FINCA·s RÚSTICAS y UR -

BANAS DEL MUNICIP!Cl·. 

~uRAN.T~ ,L~, ~OLQN,IÁ y ANTE~ DE co~Ü¡ui-iARSE LA' ltrn~~ENDE~~IA~ ,LAS:
~ER~QNÁS QUE EX!GIÁN EL REPARTO DE TIERRAS A LOS INDIOS , ERAN

l:ÚDÁLGO y MORELQS EN LOS SIGUIENTES T~MINOS: 
PARÁ CUM~ÚR su PROGRAMA. SOCIAL, HiDALGO DECRETA MEDIDAS AGRA
RIÁS. EN SU Hli>TÓRICO DECRETO DEL 5 DE DICIEMBRE DE 1810 EN EL-

QUE DECLARA: " QUE DEBEN ENTREGARSE A LOS NATURALES LAS TIERRAS 
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PE CULTIVO', ~!N G\Ui:. PARA LO SUCESIVO ~UDIERAN ARRENP!IRSE.',·.,,~.
~STARLECE, ADEMAS/ ~N B.E~Ef,IC19 .DE LQS INDIOS, EL GOCE i:.xcLU 
SlVQ DE SUs T!ERRAS DE COMUNIDAD, Y DA UN CONTENIDO AGRARIO 
A lJ. LUCHA POR LA INDEPENDENCIA, 
POR su PARTE MORELos DESDE FINES DE 1810 DÚ:TA D1sros'1c10NES -
SOBRE RESTITUCIÓN DE TIERRAS ~ QUE REPITE A LO LARGO DE su -
ACTUACIÓN MILITAR·, AMEDJADOS DE NOVIEMBRE DE 1810, EN HISTÓRI
CO BANDO ANUNCIA A LOS HABITANTES DE LA NUEVA ESPAf.!A, QUE CON
EXCEPCJÓN DE LOS EUROPEOS; TODOS, INDIOS, MULATOS Y CASTAS DE
BEN LLAMARSE "AMERICANOS" Y QUE NADIE PAGARA TRIBUTO NI HA -
BRÁ ESCLAVOS EN LO SUCESIVO, DEBIENDO CASTIGARSE A LOS AMOS 
QUE LOS TUVIERAN, ADEMAS, DECRETA LA EXTINCIÓN DE LAS CAJAS DE 
COMUNIDAD DE LOS INDIOS, Y EL DERECHO DE ~STOS A RECIBIR LAS -
RENTAS DE SUS TIERRAS , COMO SUYAS PROPIAS , DECLARA TAMBl~N -
ABOLIDO EL ESTANCO DE LA PÓLVORA , Y EN CUANTO AL TABACO Y EL
PAGO DE ALCABALAS, PROCLAMA QUE UNO Y OTRAS DEBIAN SUBSISTIR-
PARA EL EFECTO DE SOSTENER CON SUS PRODUCTOS A LAS TROPAS IN -
SURGENTES, AGREGA QUE LAS COMUNIDADES JNDIGENAS DEBIAN RECO -
BRAR LA PROPIEDAD DE SUS TIERRAS, MONTES Y AGUAS, 

M~XI co INDEPENDJ ENTE 

LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA HABIA CREADO UNA CLASE MILITAR -
QUE ANTES NO EXJSTIA, Y QUE APARTIR DE 1821 OBTUVO ASCENSOS Y
PRIVl LEGIOS QUE LE PERMITIERON INFLUIR PREPONDERADAMENTE EN LA 
VIDA DEL ESTAD~~ MEDIANTE. su. ~cupAc!óN FAVORITA DE HACER PPO -
NUNCIAMIENTOS , CONVERTIDA CASI SIEMBRE EN EL BRAZO ARMADO DE
LA IGLESIA', TODO ELEMENTO DE ORDEN FU~ DESTRUIDO POR EL ESTADO 
PERMANENTE DE GUERRAS ciVILES y DE ANARQUfA QUE PÁREcfÁ CONDU
CIR AL rÁts A su TOTAL E INEVITABLE RUINA. EN EL BREVE rERio -
iio DE 33 ÁRos Huso uN IMh1iio~· sE iiicTARoN s coNsTiruc1ottEs > 
sE EsTÁBLEéIERON iiós REGfMENEs FEDERALES v Dos CENTRALISTAS 
OCURRÍERON DOS GUERRAS CON EL EXTRANJE.RO;, EN 'iJ. ÚLTIMA DE LAS-
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cuALEs EL pÁ!s sufiÚó LÁ MUT\LACJ6N, DE LA MITAD oe su TERRlTO

R10; y EN LA~ ~O~TRlMERIÁ& PE ESTE h~fQDQ~' &ÁNTA ÁNNÁ CON EL;. 

Apoyo DE Loil coNsER\tf..ooiiEs~· Esr11sLEc! o LÁ MÁs or Roa1'osf.. ill érA:-

DURA· 

l,5 CONSTITUCIÓN DE 1857 

EL 18 DE FEBRERO DE 1856 SE REUNIÓ EN M~XICO EL CONGRESO CONS

TITUYENTE , FORMADO EN SU MAYORfA POR DIPUTADOS DE IDEAS LIBE

RALES, ENTRE CUYOS MIEBROS MÁS DISTINGUIDOS SE CONTABA PONCIA

NO ARRIAGA, FRANCISCO ZARCO·, IGNACIO RAMIREZ, MELCHOR OCAMPO

y VALENT[N GÓMEZ FAR!AS, 

LOS CONSTITUYENTES SE INSPIRARON EN LAS DOCTRINAS JUR!DICAS 

. DE LOS NORTEAMERICANOS'Y EN LOS PRllNCIPIOS LIBERALES DE LA RE

VOLUCIÓN FRANCESA; PERO TAMBl~N PRETENDIERON DAR A LA NACIÓN -

EL PROGRESO DE LAS LUCHAS DE PARTIDO QUE HABfAN RETRASADO POR

MUCHOS AÑOS A PARTIR DE LA INDEPENDENCIA, 

EL 5 DE FEBRERO DE 1857 APROBÓ EL CONGRESO LA NUEVA CONSTITU -

CIÓN POLITICA QUE ORGANIZABA AL PA!S EN FORMA DE " REPÚBLICA-

REPRESENTATIVA, DEMOCRÁTICA, FEDERAL", COMPUESTA DE 23 ESTA -

DOS LIBRES Y SOBERANOS EN SU R~GIMEN INTERIOR, PERO UNIDOS EN

UNA FEDERACIÓN, 

ESTE NUEVO CÓDIGO HIZO LA DECLARACIÓN DE LOS " DERECHOS DE.L -
HOMBRE" RECONOCIENDO LAS GARANTIAS DE LIBERTAD, IGUALDAD, PRO

PIEDÁD y SEGURIDAD DE LOS CIUDADANOS·; AS( COMO LA SOBERANÍA --

POPULAR· 
EL PODER púÍ!L1co sE D1yiD1ó EN LEGl~LATrvo~ DEPosnÁDo EN LA-

CÁMARA DE DIPUTADOS , PUES QUEDÓ SUPRIMIDO EL SENADO, EL EJE-

CUTlVCÍ ~'DESEMPEÑADO POR EL PRESIDENTE DE LA P.EfÚBLICA, ASÍS

TIDO ~OR CINCO SECRETÁRIOS DEL ESTADO, y EL JUDICIAL, ENCOMEN;. 

DADO A LÁ SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CUYO PRES! -

DENTE POD[Á SUSTITUIR AL EJECUTIVO TEMPORALMENTE. 
ADEMÁS~ SE INCLUYERON EN EL TEXTO CONSTITUCIONAL LAS LEYES 
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D\CTADA~ ANTERIORMENTE SOBRE!' ABOL!CÍÓN PE fU<:RQS 1'~· JlESAMQRTI
ZAClÓN DE BIENES'' DE CQRPORÁCIONES CIVlLd' X 

1

REL¡·~,OSAS y LÁ
, .. LIBERTAD DE ENSE~ANZA" ' 
EL CLERO ~\EXICANO RECHAZÓ LA CONSTRUCCIÓN DE INSTRUCIONES DEL
PAPA Pfo IX, y coMENzó UNA ACTIVA CAMPAílÁ HACIENDO CREER AL -
PUEBLO QUE EL NUEVO CÓDIGO ATACABA A LA RELIGIÓN, Y DECLARANDO 

. ' . . ~ . ' . ' . : . ·. . \ . . . . 
EXCOMULGADOS A LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS QUE JURASEN LA --
CONSTITUC 1 ÓN, 
EL ART(CULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN DE 1857 DETERMINA : 

" LA PROPIEDAD DE LAS PERSONAS NO PUEDE SER OCUPADA SIN SU -
CONSENTIMIENTO , SINO POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA y PREVIA -
INDEMNIZACIÓN, LA LEY DETERMINARÁ LA AUTORIDAD QUE DEBE HACER
LA EXPROPIACIÓN Y LOS REQUISITOS CON QUE ~STA HAYA DE VERIFI -
CARSE , NINGUNA CORPORACIÓN CIVIL O ECLESIÁSTICA , CUALOUIERA
PUE SEA SU CARACTER, DENOMINACIÓN U OBJETO , TENDRÁ CAPACIDAD
LEGAL PARA.ADQUIRIR EN PROPIEDAD O ADMINISTRAR POR SI BIENES -
RAICES, CON LA ÚNICA EXCEPCIÓN DE LOS EDIFICIOS DESTINADOS IN
MEDIATA Y DIRECTAMENTE AL SERVICIO U OBJETO DE LA INSTITUCIÓN~ 

EL 25 DE JUNIO DE 1856 SE DICTÓ LA LEY LERDO O DESAMORTIZACIÓN 
QUE CONSIDERABA " QUE UNO DE LOS MAYORES OBSTÁCULOS PARA LA -
PROSPERIDAD Y ENGRANDECIMIENTO DE LA NACIÓN ES LA FALTA DE MO
VIMIENTO O LIBRE CIRCULACIÓN DE UNA GRAN PARTE DE LA PROPIEDAD 
RA(Z, BASE FUNDAMENTAL DE LA RIQUEZA PÚBLICA ", POR LO QUE SE
AUTORIZABA QUE SE ADJUDICARAN "EN PROPIEDAD A LOS QUE LAS -
TIENEN ARRENDÁDAS POR EL VALOR CORRESPONDIENTE A LA RENTA QUE
EN LA ACTUALIDAD PAGAN~ CALCULADA CON EL R~DITO AL 6% ANUAL''. 
TODAS LAS FINCAS RÚSTICAS y URBANAS PROPIEDAD DE LAS CORPORA -
CIONES c1viLES y ECLESIÁSTICAS 1 LAS QUE NO ESTUVIESEN ARREN -
DADAS SE REMATARi AN EN ALMONEDA PÚBLICA. SE PROH lB f A EN LO -
fUTURQ. Á LAS CQRPORACIONES CIVILES Y ECLESIÁSTICAS CAPACIDAD -
PARA ADQUlRIR PROPIEDADES o ADMINISTRAR POR S( BIENES RAfCES -
EXCEPTO AOU~LLOS DESTINADOS DIRECTA E INMEDIATAMENTE AL SERVI
CIO U OBJETO DEL INSTITUTO DE LAS CORPORACIONES, 
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uN ARERRANTE cRtrERlo INTERPRETATIVP~ Ail~HAoo rn RE1-.Ac.16N DEI-. 
TEXTo oEL ÁRTfcuLo 27 coN~nTuc1cNA~ y J. LEY oE.L 25 DE JUN!O"' 
DE 1856~ NEGo pERSONÁt..IDAÍl JUR!DfcÁ Á LÁ~ c&iuti\'nADEs iNDIGE ,. 
NA~~· ESGRIMiENDO UN ARdUMENTO sOfISriCADO EN ú. 9uE. &E. RAZONA
BA QUE HABIENDO ui LEY DECRETADO LÁ DESAMORTlzACfoN DE LOS BI
ENES COMUNALES~ RAZÓN DE SER DE LA COMUNIDADES lNDIGENAS ~STAS 
DEBEN LEGALMENTE CONS JDERARSE COMO 1 NEXJ STENTES; TRASCENDENTAL 
ERROR DE INTERPRETACIÓN JUR[DICA QUE PERMITIÓ, EN AÑOS POSTE -
RIORES, EL DENUNCIO DE TIERRAS COMUNALES COMO BALDIAS Y EL DE
SPOJO DE LAS MISMAS A LAS COMUNIDADES JND!GENAS, SIN QUE ~STAS 
PUDIERAN DEFENDER SUS LEGITIMOS DERECHOS POR DESCONOCERLES SU
PERSONALIDAD JURIDICA, ESTOS DESPOJOS SE CONSTITUIRIAN EN UNA
DE LAS GRANDES PREOCUPACIONES DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA EN EL
SIGLO XX, 

1.6 LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915 

FU~ EXPEDIDA POR EL PRESIDENTE VENUSTIANO CARRANZA COMO RESPU-
ESTA JURfDJCA AL PROBLEMA AGRARIO, 
ES INTERESANTE LA EXPOSICIÓN DE ~OTIVOS DE LA ANTERIOR LEY,--
QUE EN SfNTESIS DETERMINA : 
SE REITERA LA CONCENTRACIÓN DE LA TIERRA EN MANOS DE COMPAÑIAS 
DESLINDADORAS , O EN FAMILIAS DE GRAN ABOLEBGO , LATIFUNDIOS -
CREADOS MEDIANTE LA AMAÑADA INTERPRETACIÓN DE LA LEY DEL 25 DE 
JUNIO DE 1856, CON LO QUE SE CONCULCÓ LA PROPIEDAD COMUNAL o -
DE REPARTIMIENTO, ESTO AFECTÓ A LOS VERDADEROS PROPIETARIOS 
QUE ERAN LOS POBLADORES CON LAS ,CATEGÓRf AS DE CONGREGACIONES
COMUNIDADES y RANCHERfAs', 
EL MECAN!~MO PARA FORMALIZAR EL DESPOJO SE FINCÓ EN ENAJENACI
ONES ~· CONCESIQNES~ COMPQSIC!ONES~ VENTAS CONCERTADÁS POR EL -
MINISrRr DE FCMENTO y ttÁCÚoNDÁ y·, ÁPEOS y DESLIMDES

0

.PERO .FU~ -
DEFINinvA LA FALTA DE C:Ai>Ác1DAD v raRsoNALIDAD JURfDicA DE
LAS cot.iuN1DÁDEs cuvA DEFENSA QUEDÓ ;., MÁNo DE Los 5·,NDicATos -
DE LOS AYUNTAMIENTOS·, QUE EN LA PRÁCTICA NO FU~ EJERCIDA CON -
FORME A LO PRESCRITO, 
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GE PROPONE DEVOL.VER Los a1ENEs A LQS puEai..os Pf- 9úE FUERON DEs

POJAoos , YA QUE NO EXISTEN PEREéHos A FÁvoR OE l.o~i posEEDORE~. 
NI AÚN MENOS QPERÓ LA PREsCR\PCIÓN A su FAVOR··' EN CASO DE QUE ;_ 

NO SE PUEDAN RESTITUl.R L,Q~ TERRENOS A LOS PUEB\..QS; PORQUE fUE -

RON ENAJENADOS CONFORME A LA LEY, NO SE PUEDEN IDENTIFÍCAR LOS

PREDIOS o BIEN QUE NO SE TENGAN LOS TITULOS QUE RESPALDA LA 

PROPIEDAD, SE PROPONE EFECTUAR LAS EXPROPIACIONES CORRESPONDI-

ENTES, As!, SE PARAN TIERRAS, MONTES Y AGUAS A LOS PUEBLOS QUE

FUERON PRIVADOS DE ESA'.RIG!UEZA , E INCLUSO A LOS PUEBLOS QUE 

CARECfAN DE ELLAS, PERO QUE LE SON NECESARIAS PARA SU SUSTENTO, 

ES DE ACLARAR QUE NO SE TRATA DE REVIVIR LAS ANTIGUAS COMUNI 

DADES , SI NO DE PROPORCIONAR TIERRAS A LA POBLACIÓN QUE LO NE

CESITE, CON PLENO DOMINIO SOBRE LOS BIENES, PERO LIMITANDO EN -

EL EJERCICIO DE SU TRANSMISIÓN Y ENAJENACIÓN PARA EVITAR LA 

ESPECULACIÓN Y CONCENTRACIÓN CON LOS PPEDI OS DE REFERENCIA, 

LOS PUNTOS ESENCIALES DE LA LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915 SON: 

ART l, DECLARA NULAS: l, LAS ENAJENACIONES DE TIERRAS COMUNALES 

DE INDIOS, SI FUERON HECHAS POR LAS AUTORIDADES DE LOS ESTADOS

EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO A LA LEY DEL 25 DE JUNIO DE 

1856, 11. LAS COMPOSICIONES, CONCENSIONES Y VENTAS DE ESAS 

TIERRAS HECHAS POR AUTORIDADES FEDERALES, ILEGALMENTE DESDE EL 

PRIMERO DE DICIEMBRE DE 1870, 111. LAS DILIGENCIAS DE APEO Y 

DESLINDE PRACTICADAS POR COMPAíllAS DESLINDADORAS O POR AUTORI -

DADES LOCALES O FEDERALES, SI ILEGALMENTE SE INVADIERON TIERRAS 
COMUNALES DE LOS PUEBLOS, RANCHER(AS·, ·CONGREGACIONES O COMUNI -

DADES INDIGENAS·; 

ART 2. SI LOS VECINOS QUERIAN QUE SE NULIFICARA UNA DIVISIÓN o

REPARTO; Á&l SE EfECTUARlÁ SIEMPRE y CUANDt' fUEP.AN LAS DOS 

TERCERA& rÁRTEs ciuiENE.& ~º r1DiERAN·. 

ART 3',' fODRÁN OBTENER A QUE. SE. \..El¡ DOTE DE\.. TERRENO SUflCIENTE

PARA CONSTRU 1 RLOS' 

ART 4. SE CREA UNA COMISIÓN NACIONA\.. AGRARIA, \..A COMISIÓN LO -

CAL AGRARIA y LOS COMIT~S PARTICULARES EJECUTIVOS QUE EN CADA ;. 
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ESTADO ~E NECESITEN. 

ART. 6. SE E$T~l\~cfó EL ~OI?o. ~E c?,M,~ ¡'rúe~·¡.,~. E~, PROéEP\'MlENTO .
PRE~ENTADO PQR soL¡ cnuD ÁNTE LOS GOBERNADQRE~ o JEFES r-i¡ u Th
REs, 

ANÁLISIS DE LOS ARTÍCULOS ANTERIORES: 

TAJANTAMENTE COMIENZA EL ARTICULO PRIMERO CON LA SIGUIENTE---
FRASE : 11 SE DECLARAN NULAS : , , , 11 INVARIABLEMENTE EL JURISTA
DEBE ABRIGAR, EN CONTRA DE TAN RIGIDAS EXPRESIONES, UN JUSTO -
TEMOR, AL TRATARSE DE BORRAR RETROACTIVAMENTE DE UN SÓLO PLU-
MAZO UN ACTO JURID!CO QUE YA HA PRODUCIDO EN EL . PASADO DIVER
SOS EFECTOS, EL LEGISLADOR SUELE ENFRENTAR A LAS AUTORIDADES -
CON INTRINCADOS PROBLEMAS, RELATIVOS NO SÓLO A LOS OTORGANTES
DEL ACTO ANULADO, SI NO A TERCEROS, Y A BIEN COMPL\GADAS SI -
TUACIONES DE HECHO. 
PASEMOS A VER QUE ES LO QUE DECLARA NULO.LA FRACCIÓN! ENGLO -
BA " TODAS LAS ENAJENACIONES DE TIERRAS, AGUAS Y MONTES PER -
TENEC\ENTES A LOS PUEBLOS, RANCHERIAS, CONGREGACIONES O COMU--. . 
N!DADES, HECHAS POR JEFES POLIT!COS, GOBERNADORES DE LOS ESTA
DOS O POR CUALQUIER AUTORIDAD LOCAL, EN CONTRAVENCIÓN A LO 
DISPUESTO EN LA LEY DEL 25 DE JUNIO DE 1856, !J. TODAS LAS 
CONCESIONES , COMPOSICIONES O VENTA DE TIERRAS, AGUAS Y MON 
TES HECHAS POR LA SECRETARIA DE FOMENTO, HACIENDA O CUALQUIE -
RA OTRA AUTORIDAD FEDERAL, DESDE EL PRIMERO DE DICIEMBRE DE 
1876 HASTA LA FECHA CON LAS CUALES SE HAYA INVADIDO U OCUPADO
!LEGALMENTE LOS EJIDOS, TERRENOS DE REPARTIMIENTO O DE CUAL -
QUIERA oTRA CLASE , PERTENECIENTES A Los purnLos', RANCHERIAs -
CONGREGAC l QNES O CQt'\UN IDADES 1

',' 

cuyo TAMBl~N POR MEDIO DE ÁPE~s y DESLINDES o PUDIERAN HA~~~ 
SERSE 1Nvi\01 iio u ocupi\Do 1 LEGALMENTE !>RoP"iEDADE.s DE Los Í>uE -
BLOS , LA ·fRACClÓN ¡¡¡',' ENGLOBA DiCHQS ACTOS DENTRO DE LA DE -
CRETÁDA NUÚDÁD; POR su PARTE , EL. ARTICULO 2 EXIME DE ELLA -
A LAS D\V\S\ONES LEGITIMAMENTE HECHAS ENTP.E LOS VECINOS DE UN
PUEBLO, SALVO QUE LA DEMANDEN LAS DOS TERCERAS PARTES PE LOS -
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\NTERE~¡\DOS , DESGRACIADAMENTE DE LOS PRECE:fnOS QUE: ACABAMQS DE 

coMENTAR si:: DESPRE:NDE:N Dos i'Ai:ToREs FATfDicos PARA i::L cAMPo ~-.,. 
MEXICANO: LA INSEGURIDAD y LA INCERT!DUMB,RE EN LÁ TENENCiA DE-

LA TIERRA ·• E:L MENCIONADO ÁRT{CULO 2 IGNORA ltlCLUSÍVE LA INS -

TITUC!ÓN DE LA USUCAPIÓN , GUARDIANA DEL G~NERO HUMANO~ y DA -

MARGEN A LITIGIOS SIN CUENTO, 

A FALTA DE BASES PARA UNA RESTITUCIÓN, EL ART!CULo:3 FACUtTA-

A NUESTROS CAMPESINOS A " OBTENER QUE SE LES DOTE DEL TERRENO

SUFICIENTE PARA RECONSTRUIR LOS ( EJIDOS) CONFORME A LAS NECE-

SIDADES DE su POBLACIÓN · ... ", 

NÓTESE QUE DESDE ENTONCES , POR LO QUE HACE A LA DOTACIÓN,NO -

PUEDEN LOS CAMPES !MOS SEÑALAR EN CONCRETO UNA PORCIÓN DETERMI - · 

NADA DE UN INMUEBL~ INSTITUYE EL ARTfCULO 4 UNA COMISIÓN NA -

CIONAL AGRARIA CUYO PAPEL FU~ SIEMPRE EL TRIBUNAL REVISOR; UNA

COMISIÓN LOCAL AGRARIA PARA CADA ENTIDAD FEDERATIVA Y COMIT~S -

PARTICULARES EJECUTIVOS DEPENDIENTES DE ~STA, 

EL ARTfCULO 6 DA UNA IDEA DE LA FORMA EXAGERADA RÁPIDA Y ATRA-

BANCADA CON LA QUE SE QUIZO SOLUCIONAR NUESTRO PROBLEMA AGRARIO 

A FALTA DE GOBERNADORES, FACULTA A LOS CAMPESINOS A " PRESEN -

TARSE ANTE LOS JEFES MI Ll TARES ", 

SI BIEN EN LA GUERRA DE SUCESIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS PERFEC-

TAMENTE ESTUVO QUE LINCOtN HUBIERE DECLARADO LIBRES A TODOS LOS 

ESCLAVOS , YA QUE AS! LO REQUERIA EL RESTABLECIMIENTO DE LA -

ULTRAJADA DIGNIDAD DE LA PERSONA HUMANA, EN CAMBIO, TRATAR DE

INICIAR UN REPARTO POR LOS ~EFES MILITARES TRAJO COMO CONSECU -

ENCIA CENTENARES DE PROBLEMAS, 

ESTABLECE EL sEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTfCULO 6 QUE EL EXPEDIENTE-

DE LA DOTACIÓN S~RÁ SÍ.EMPRE SUB~IDIARIA y ÁUXILIAR DEL DE RES-

TITUCióN'. CREEMOS QUE fUNDADÁMENTE NINGÚN ÁC,RAV!O HABRfA RECI-

B!DO .NUESTRA CLASE C/\l"PESINA , SI EL LEGISLADOP HUBIERA RECHA

ZADO BUENAMENTE AL OLVIDO LA ílESTITUCIÓM, TAN DURA Y C0MPLICA-

DA EN SU ~RUEBA, PARA CONSAGRAR SÓLO LA DOTACIÓN, 

ESTA LEY DEL 6.nE .ENERO DE 191s FU~ E:úvADA A RANGO coNsT1Tu -

c10NAL EN EL ARTfcuLo 27 DE LA coNsT1ruc1ÓN DE Los ESTADOS ----
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UNIDOS MEXlCANQS DEL 5 DE FEBRERO DE 1917 ' ro~TERIORMEtln: DE;,. 

SA~A,REClO AL SER MODIFICADO EL ART!.CULO 27 CQNSÚTÍJCÚNAL EL:. 
10 DE ENERO DE 1931\, . 

1,7 CONSTITUCIÓN DE 1917 Y PROCESO QUE HA SEGUIDO LA TIERRA 

COMUNAL 

AL INSTAURARSE EL ORDEN PÚBLICO, SE FORMÓ UN CONGRESO CONSTI -

TUYENTE, CON LA FINALIDAD SE FORMAR UNA NUEVA CONSTITUCIÓN QUE 

REGIA LOS DESTINOS DE LA NACIÓN, ESTE TUVO su SEDE EN LA c1u-
DAD DE QUER~TARO Y DE LA CUAL SURGIÓ LA QUE ACTUALMENTE NOS -

RIGE, 

ESTA CONSTITUCIÓN FU~ PROMULGADA EL 5 DE FEBRERO DE 19¡7 Y --

ES LA PRIMERA EN EL MUNDO QUE DENTRO DE SU CONTENIDO HIZO MEN

CIÓN AL DERECHO SOCIAL, AL CREAR LAS BASES DEL DERECHO AGRARIO 

EN SU ARTICULO 27 Y EL DERECHO DEL TRABAJO EN SU ARTICULO 123, 
DE ACUERDO A NUESTRO ESTUDIO SÓLO TRANSCRIBIREMOS LOS PUNTOS -

MÁS IMPORTANTES DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL, 

TEXTO DEFINITIVO DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

ART 27 : /1 LA PROPIEDAD DE LAS TIERRAS y AGUAS COMPRENDIDAS -

DENTRO DE LOS LIMITES DEL TERRITORIO NACIONAL, CORRESPONDEN -

ORIGINARIAMENTE A LA NACIÓN, LI\ CUAL HA TENIDO '( TIENE EL DE -

RECHO DE.TP.ANSMIT.iR EL DoMiNio DE ELLAS Á Loi; PARTICULARES 

CONSTITUYENDO LA PROPIEDAD PRIVADA, 

LA EXpROPtACIÓN SÓLO PODRÁ HACERSE POR CAUSA DE UTILIDAD pú -

BL\CA Y MEDiANTE fNDEMNIZACIÓN, 

LA NACIÓN TENDRA EN TODO TIEMPO EL DEP.ECHO DE IMPONER A LA -

PROPIEDAD PRIVADA LAs MODALIDADES QUE DICTE EL INTER~s r.'CJi3Ll~
co AS! COMO EL DE REGULAR EL APROVECHÁMIENTC DE LOS RECURSOS~ 



NATURALES &usi:Ef>neLes oe ArRoriÁciON~ PliRÁ HAce.R uNA D1sTR1-
euc1oti EQU\'rÁnvÁ DE l.,A iifouÍ:.ZA PÚBLlCÁ y PARA cul'oiiR DE su -
CONSERVAC!'ON • CON ESTE OBJEro' SE nl'cTARÁN LAii MED!oAs NECESA:. 
RIAS PARA EL FRACCIONAMIENTO De Los LATIFUND1os) PÁRA EL ne:..:. 
SARROLLO DE LA PEQUEÑA PROPl~DAD; PARA LA CREACIÓN DE NUEVOS-
CENTROS DE rosulc1óN AGR(COLA CON LAS TIERRAS y AGUAS QUE LE -
SEAN INDISPENSABLES ; PARA EL FOMENTO DE LA AGRICULTURA Y 
PARA EVITAR LA DESTRUCIÓN DE LOS ELEMENTOS NATURALES Y LOS DA
ÑOS QUE LA PROPIEDAD PUEDA SUFRIR EN PERJUICIO DE LA SOCIEDAD 
( LOS PUEBLOS, RANCHER(AS Y COMUNIDADES QUE CAREZCAN DE TIE-~
RRAS Y AGUAS) , O NO LAS TENGAN EN CANTIDAD SUFICIENTE PARA -
LAS llECES!DADES DE SU POBLACIÓN TENDRÁN DERECHc' A QUE SE LES-
DOTE DE ELLAS TOMÁNDOLAS DE LAS PROPIEDADES INMEDIATAS RESPE -
TANDO SIEMPRE LA PEQUEÑA PROPIEDAD POR TANTO SE CONFIRMAN LAS 
DOTACIONES DE TERRENOS QUE SE HAYAN HECHO HASTA AHORA DE CON-
FORMIDAO CON EL DECRETO DEL 6 DE ENERO DE 1915, LA ADQUISICIÓN 
DE PROPIEDADES PARTICULARES NECESARIAS PARA CONSEGUIR LOS OS-
JETOS ANTES EXPRESADOS SE CONSIDERARÁN DE UTILIDAD PÚBLICA, 

V!, LOS CONDUEÑAZGOS, RANCHER(AS, PUEBLOS, CONGREGACIONES, --
TRIBUS y DEMÁS CORPORACIONES DE POBLACIÓN, QUE DE HECHO o POR
DERECHO GUARDEN EL ESTADO COMUNAL, TENDRÁN CAPACIDAD PARA DIS
FRUTAR EN COMÚN LAS TIERRAS, BOSQUES Y AGUAS QUE LE PERTENEZ-
CAN O QUE SE LES HAYA RESTITUIDO O RESTITUYEREN CONFORME A LA
LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915, ENTRE TANTO LA LEY DETERMINA LA -
MANERA DE HACER EL REPARTIMIENTO ÚNICAMENTE DE LAS TIERRAS; . . 
SE DECLARAN NULAS TODAS LAS DILIGENCIAS, DISPOSICIONES, RESO--
LUC!ONES y OPERÁé10NES DE DESLINDE, CONr¡ESIÓN, COMPOS(CJON> 
SENTENCIÁ ·, TRAN~ACCÍóN',' ENAJENACION o REMATE QUE HAYA PRIVADO 
TOTÁL o PARCIALMENTE EN sus T\'ERRAs, so~i:iues y i\CiuAs A Los 
coNnuEFi..\zdo~~ 'RANCHE'RtAs',· ¡, ueaLos, coNGRE

0

ciÁc1 oNEs~ mi sus -< -
DEMÁs coRPORÁcioNEs iiE roaLAc10N ~uE Ex15TAN ToiiAvrA nEsDE LA
LEY. DEL 25 DE, JUNÍO DE 1856j y DEL MISMO MODO SERÁN NULAS ---
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!,.AS DISPOSICIONES RESOLUCIONES y OPERACIONES QUE TENGAN LUGAR

EN LO ,sucE~ ivo. y QUE. P R9DuzcA~ .. IGU~L~s. ~FE~!o~¡' y ~~ cciN,s~~u, :
ENCIA, TODAS LAS TIERRAS, BOSQUE$ y AGUAS DE QUE HAYAN SIDO -

PRIVADAS LAS CORPORACIONES REFERIDAS~ SERÁN RESrÚ'UlDAS A ~$ ;_ 
TAS CON ARREGLO AL DECRETO DEL 6 DE ENERO DE 1915', QUE CONTI

NUARÁ EN VIGOR COMO LA LEY CONSTITUCIONAL 

EN CASO DE QUE , CON ARREGLO DE DICHO DECRETO NO PROCEDIERE -

POR VfA DE RESTITUCIÓN LA ADJUDICACIÓN DE TIERRAS QUE HUBIE--

REN SOLICITADO ALGUNAS DE LAS CORPORACIONES MENCIONADAS, SE-

LES DEJARÁ AQU~LLAS EN CALIDAD DE DOTACIÓN,SIN QUE EN NINGÚN -

CASO DEJEN DE ASIGNARSELE LAS QUE NECESITARE 

SE EXCEPTUÁN DE LA NULIDAD ANTES REFERIDA ÚNICAMENTE LAS TI -

ERRAS QUE HUBIEREN SIDO TITULADAS EN LOS REPARTIMIENTOS HE --

CHOS A VIRTUD DE LA CITADA LEY DEL 25 DE JUNIO DE 1856 O POSE

IDAS EN NOMBRE PROPIO A TITULO DE DOMINIO POR MÁS DE DIEZ AflOS 

CUANDO SU SUPERFICIE NO EXCEDA DE 50 HECTÁREAS; EL EXCESO SO -

BRE ESA SUPERFICIE DEBERÁ SER VUELTO A LA COMUNIDAD, INDEMNI -

ZANDO SU VALOR AL PROP 1 ETARIO , TODAS LAS LEYES DE RESTITUCIÓN 

QUE POR VIRTUD DE ESTE PRECEPTO SE DECRETEN, SERÁN DE INMEDIA

TA EJECUCIÓN POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, SÓLO LOS MIEM-

BROS DE LA COMUNIDAD TENDRÁN DERECHO A LOS TERRENOS DE REPAR

TIMIENTO Y SERÁN INALIENABLES LOS DERECHOS SOBRE LOS MISMOS-

TERRENOS MIENTRAS PERMANEZCAN INDIVISOS, AS! COMO LOS DE PRO--

PIEDAD CUANDO SE HAYA HECHO EL FRACCIONAMIENTO, 
EL·EJERCICIO DE LAS ACCIONES QUE CORRESPONDAN A LA NACIÓN POR

VIRTUD DE LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE ARTICULO SE HARÁ EFE

CTivo poR EL hoceo1M1ENT0 JUDICIAL; PERO DENT.Ro DE esTe pRo-

cEDIMIENTo y POR ORDEN LOS TRIBUNALES CORRF.SPONDIENTES~· QUE-

SE DICTARÁ EN EL PLAZO t-'ÁXIMO DE UN MES, LAS AUTOR! DADES AD -:

MlNISTRÁTI VAS p'ROCEDERÁN DESDE LUEGO A LA OCUpACIÓN , ADMI -

NISTRACCIÓN~ REMATE o VENTA DE LÁs TIERRAS y AGUAS DE QÚE se-

TRATE y TODAS sus ÁCCEslONES~ SINQUE EN NINGÚN cÁso PUEDA RE-

VOCARSE LO HECHO POR LAS MISMAS AUTORIDADES ANTES DE QUE SE --
DICTE SENTENCIA EJECUTORIADA·!· . 
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REFORMAS DE~ ÁRTf CULO 27 EN M/\TE~lA PE Tl,ERR~ coMUNA1: 
,- . ' ' ·¡ ,-\' ,· • . ·:. - ' ' -. ,1, . .,,..:,-,·' .-· .. < -."' .. ·:. > •••• '' • - • 

- ... ':""_-.-.-.':""---.-":""..":'"·:-"~--':"'':""-~.':""-7•-.-~.~-~7'.~--~n-,~..,-;---.~.--.":'\..--.-..-.-.-.----':";--

PRIMERA MoD1F1cAc11~N·,· e rusL1úoÁ EL 10 DE ENE.Ro oE 1934l'. 

EN LA FRACCIÓN VI SE ANOTAN LAS CORP0PACIONES QUE TIENEN CAPA-

C!DAD PARA ADQUIRIR Y POSEER Y ADMINISTRAR BIENES Y RAICES, A-

LAS QUE SE AÑADEN LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN QUE DE HECHO o POR

DERECHO GUARDEN EL ESTADO COMUNAL, A LOS QUE HAYAN SIDO DOTADOS 

O RESTITUIDOS Y LOS CENTROS DE POBLACIÓN AGR! COLA, 

, LA FRACCIÓN VI SE CONVIERTE EN LA FRACCIÓN VI!, ELIMINANDO -

LO CASU(ST!CO POR LOS SOLICITANTES, PARA SUPLIRLO POR UN CON--

CEPTO AMPLIO QUE ES EL DE NÚCLEO DE POBLACIÓN, 

PODEMOS AFIRMAR.QUE LA FRACCIÓN VJil HEREDA GRAN PARTE DE LA-

LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915 , AS!, EN EL APARTADO " A" SE PLAS

MA LA FRACCIÓN I DEL ARTfCULO PRIMERO, EN QUE SE DECLARAN NULAS 

LAS ENAJEMACIONES DE TIERRAS, AGUAS Y MOflTES PERTENECIENTES A-

LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN HECHAS POR LAS AUTORIDADES FEDERALES

y LOCALES DE DIVERSOS NIVELES, EN CONTRAVENCIÓN DE LA LEY DEL--
25 DE JUNIO DE 1856, 
EN LA FRACCIÓN VII] B SE UBICA EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO PRI--

MERO I - I] DE LA LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915, QUE DECLARA NULAS 

~AS CONCESIONES,.COMPOSICIONES O VENTAS DE T!EP.RAS, AGUAS Y MO

NTES HECHAS POR LA SECRETARÍA DE FOMENTO Y HACIENDA , O CUAL-

QUIERA OTRA AUTORIDAD FEDERAL A PARTIR DEL PRIMERO DE DICIEM-

BRE DE 1876, CON LO QUE SE HUBIERE PRIVADO u OCUPADO TOTAL o -

PARCIALMENTE A LOS EJIDOS~' o TERRENOS DE COMÚN REPARTIMIENTo>

PERTENECIENTES Á LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN, 

• FRAcc1óN VIII" c. iiou! sE uB1cA EL ARTfcuLO PRIMERo- JI! DE-

LÁ LEY DEL, 6 DE ENERO DE 1915~ QUE DECLARÁ NULAS LAS DILIGENCIA 

s DE APEO o DESLINDE, TRANSACC!ONES,ENAJENACIONES o REMATES --

PRACTICADOS A PARTIR DEL PRIMERO DE DICIEMBRE DE 1876 HASTA--

LA FECHA POR COMPAÑIAS , JUECES u OTRAS AUTORIDADES DE LAS EN-

TIDADES FEDERATIVAS O DE LA FEDERACIÓN, QUE HUBIEREN PRIVADO --



PARCIAL o TOTALMENTE DE LAS TI.ERRAS·~- AGUAS '( MONTE$ DE E.,JIDOS-

0 TERRENos DE coMúN REPA~TIMIENTo hliTrnEc1'óiTEs A Los NÚCLEos 
DE POBLÁcI.ON • 

LÁ FRÁCCIÓN VIII ÚLTIMO PÁRRAFO ·, RECOGE LÁ PARTE FINAL DEL--

PÁRRAFO TERCERO DE LA FRACCIÓN VII DEL ARTICULO 27 EN EL QUE

SE EXCEPTÚA DE NULIDAD LAS TIERRAS REPARTIDAS Y TITULADAS DE-

ACUERDO A LA LEY DEL 25 DE JUNIO DE 1856 , POSEIDAS EN NOMBRE

PROP I O A TITULO DE DOMINIO POR MÁS DE DIEZ AROS EN UNA SUPER-

FICIE QUE NO EXCEDA DE 50 HECTÁREAS, 

LA FRACCIÓN J X SE ORIENTA POR EL ARTICULO 2 DE LA LEY DEL 6-
DE ENERO DE 1915, EN EL QUE SE PUEDE SOLICITAR LI\ NULIDAD DE -

LA DIVISIÓN O REPARTO DE TIERRAS, QUE EN APARIENCIA SEA L~Gl-
TIMA, PERO QUE HUBIESE EXfSTIDO ERROR O VICIO EN ESE ACTO JU-

RIDICO, EL EJERCICIO DE ESTA ACCIÓN LOS PUEDE EJERCER LAS TRES 

CUARTAS PARTES DE LOS VECINOS, QUE EST~N EN POSESIÓN DE UNA -

TERCERA PARTE DE LOS TERRENOS O LA TERCERA PARTE DE LOS VECl-

NOS QUE EST~N EN POSESIÓN DE LAS TRES CUARTAS PARTES DE LOS -

TERRENOS, 

LA FRACCIÓN X AOUI SE TRASLADA EL ARTICULO 3 DE LA LEY DEL 6-
DE ENERO DE 1915 , EN EL QUE SE FUNDAMENTA LA ACCIÓN DE DOTA-

CIÓN DE TIERRAS Y AGUAS A FAVOR DE LOS NÍJCLEOS DE POBLACIÓN, 

SEGUNDA MODIFICACIÓN 

LA FRACCIÓN VJ!, ~UBLICÁDA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA--

CIÓN DEL 6 DE DICIEMBRE DE 1937',' EN EL SEGUNDO PÁRRAFO SE 

PRECISA QUE LAS CUESTtONES DE L(MITES DE TERRENOS COMUNALES ~
PERTENECEN ALÁ JURÍSDICCIÓN FEDERAL. PARA AGILIZAR LA RESO-

LUClON DE ESTO$ CONFLICTOS, SE CONTEf>IPLA LA INTERVECIÓ.N AP.Bl-

TRÁL DEL EJECUTIVO FEDERAL Y, CCMC' INSTANCIA', LA SUPP.EMA CCR-

TE DE JUSTICÚ\ DE LA NACIÓN • 
EL, TERCER PÁRRÁFO ES RELATIVO A LA LEY QUE FIJARÁ LOS PROCE--
DIMIENTOS A ESTOS CONFLICTOS COMUNALES. 
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UND~ClMA MODlficÁcl'óN 
"V·\". . .' ' ' • ,' ' ' '. 

_...,.,..,.---·-·:".--~r---.-~.,..!'-:-7'"·-·-

EN EL ASPECTO AGRARIO INTRODUCE POR PRIMERA VEZ A RANGO CONSTI
TUCiONAL LA ORGANIZACIÓN y EXPLOTACIÓN COLECTIVÁ DE LOS EJI--
DOS .¡ coMuN1DÁDEs·, e 6 DE FEBRERO DE 1976·. D1ÁR1a oF1cIAL>·. 

DUOD~CIMA MODIFICACIÓN 

PUBLICADA EN 3 DE FEBRERO DE 1983 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL ESTADO ESTABLECERÁ LAS ESTRATEGIAS PARA LA IM 
PARTICIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA JUSTICIA AGRARIA Y AS! 11

,,, 

GARANTIZAR LA SEGURIDAD JUR{DICA EN LA TENENCIA DE LA TIERRA -
EJIDAL, COMUNAL Y DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD, Y APOYARÁ LA ASéSO-
RIA LEGAL DE LOS CAMPESINOS", 

EN NOVIEMBRE DE 1991 EL PRESIDENTE CARLOS SALINAS DE GORTARI-
ESTABLECIÓ UN DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTI -· 
TUC!ÓN POL{TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE EN MATERIA 
DE TIERRA COMUNAL DETERMINA: 

ART 27 CONSTITUCIONAL FRACCIÓN V!J : LA LEY RECONOCE Y PROTEJE
LA PROPIEDAD EJIDAL Y. COMUNAL DE LA TIERRA_, TANTO PARA .. EL ASEN
TAMIENTO HUMANO COMO PARA LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS , 
LA LEY PROTEGERÁ LA INTEGRIDAD TERRITORIAL DE LOS PUEBLOS IN--
DfGENAS , 
CONSIDERANDO EL RESPETO Y FORTALECIMIENTO DE LA VIDA COMUNI-
TARIA DE LOS EJIDOS y COMUNIDADES, LA LEY PROTEGERÁ LA BASE TE
RRITORIAL DEL ASENTAr-ÜENTO HUMANQ y REtiULARÁ EL APROVECHAMIENTO 
DETIERRÁS~ BOSQUES y AGUAS DE uso COMÚN y LA PROVISIÓN DE 
ACCIONES DE FOMENTO NECESARIAS pARA ELEVAR EL NIVEL DE VIDA -
DE SUS POBLADORES, 
CONSIDERANDO EL RESPETO DE LA VOLUNTAD DE LOS EJIDATARIOS y --
COMUNEROS PARA ADOPTAR LAS CONDICIONES QUE.MÁS LE CONVENGAN--
EN EL Áf>RovEcHAMIENTo DE sus REcuRsos PRor.uci-1.vos , LA LEY RE-
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GULARll EL EJERCICIO DE LQS DERECHOS PE LQS COMUNERO$ sOBRE LA

TlERRA Y DE CADA EJI DATARIO SOBRE SU PÁRCELA •. 'As 1 MI $MO ESTABLE:_ 

CERA LOS PROCEDIMIENTOS POR LOS CUALES EJIPATARIOS y COMUNEROS 

PODRÁN ASOCIARSE ENTRE si o CON TERCEROS y OTORGAR EL uso DE--:.. 

SUS TIERRAS y, TRATÁNDOSE DE EJIDATARIOS, TRANSMITIR SUS DERE-

CHOS PARCELARIOS ENTRE si; IGUALMENTE FIJAR/\ LAS CONDICIONES -

CONFORME A LAS CUALES EL NÚCLEO EJIDAL PODR/\ OTORGAR AL EJIDA-

TARIO EL DOMINIO SOBRE SU PARCELA, 

LA RESTITUCIÓN DE TIERRAS BOSQUES Y AGUAS A LOS NÚCLEOS DE --

POBLACIÓN SE HAR/\ EN LOS T~RMINOS DE LA LEY REGLAMENTARIA, 

SON DE JURISDICCIÓN FEDERAL TODAS LAS CUESTIONES QUE POR LIMI--'. 

TES DE TERRENOS EJIDALES Y COMUNALES, CUALQUIERA QUE SEA EL --

ORIGEN DE ~STOS, SE HALLEN PENDIENTES O SE SUSCITEN ENTRE DOS-

0 MÁS NÚCLEOS DE POBLACIÓN ; AS! COMO LAS RELACIONADAS CON LA

TENENCIA DE LA TIERRA DE LOS EJIDOS Y COMUNIDADES, EN LOS T~R-

MINOS DE LA LEY REGLAMENTARIA, 

PARA ESTOS EFECTOS Y , Y EN GENERAL, PARA LA ADMINISTRACIÓN: '"DE 

LA JUSTICIA AGRARIA , LA PROPIA LEY INSTITUIR/\ TRIBUNALES DOTA

DOS DE AUTONOM{A Y PLENA JURISDICCIÓN, 

1.8 AN/\LISIS DEL ARTICULO 62 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA 

AGRARIA 

ART 62: ,, LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN QUE POSEAN BIENES COMUNALES

PODRÁN OPrAR AL R~GIMEN EJIDÁL POR VOLUNTAD DE sus COMPONENTES. 

ESTE CAMBIO OPERAR/\ EN VIRTUD DE RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PRE

S 1 PENTE DE LA REPÚBLi.cA, rúo CUANDO DI CH os NÚCLEOS SEÁN BENE.-

f ictADos' rdR UNA. REsol.uc'1<iN DOTAT0R1,.., aurnAR/\N AUTc~AncAMENTE 
SUJETOS Á RtG IMEN EJ 1 DAL", 

Áau! SE ENCUENTRA LA LAGUNA DE DERECHO~ EN CUANTO NO MENCIONA-

QUE Los EJ1oos ~UEDAN ohA'R EN CONVERTIRSE EN TIERRÁ COMUNAL." 

PUESTO QUE ANTES QUE EXISTIERA EL EJIDO CON su ALCANCE JUR!DI~~ 
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co GuE :n~~E HOY"., NuE&rRO~ ÁNTEP.AsAoOS TRASÁJABl\N col-ECTJVA~ 
MENTE LA TI ERRA'· 
EL Enuo10 Mt.Nuci'oso nE ESTE ARTlcuLo, EN RELAc16N coN EL EJi:: 
oci SE ANALIZÁRÁ EN, LOS SI~ufúms CAp!TULOs

0

.' 



CAPITULO 11 



ANTECEDENTES DEL EJIDO 

2','1 CALfULLI o CHINANCALLI 

2,2 k!POCA COLONIAL 

A) DIFERENTES TIPOS DE PROPIEDAD 

2.3 INDEPENDENCIA 

2,4 LEYES DE COLONIZACIÓN : 

A) DECRETO DEL 14 DE OCTUBRE DE 1823 

B) LEY DE COLONIZACIÓN DEL 18 DE AGOSTO DE 1824 

c) LEY DE COLON 1 ZACI ÓN DEL 6 DE ABRIL DE 1830 

D) REGLAMENTO DE COLONIZACIÓN DEL 4 DE DICIEMBRE DE 1846 

E) LBY DE COLONIZACIÓN DEL 16 DE FEBRERO DE 1854 

F) DECRETO SOBRE COLONIZACIÓN DEL 31 DE MAYO DE 1875 

Gl LEY SOBRE COLONIZACIÓN Y COMfAÑIAS DESLINDADORAS DEL 15 DE 
iil ClEMSRE DE 1883 

2.5 ESTUDIO DEL EJIDO DE 1856 A FINALES DEL SIGLO XX 



z'.6 ESTUDIO DEI-. EJIDO E~ EL SJ'GLo.XX 

Al FLAN DE AYALA DEL 28 DE tMMiimi: DE 1911 

iil C!RéuLAREs DEL l>Ri:s1.ni:tiri: f:iii\Nciséo r',' r1AoERo 

c) DISCURSO DE LUIS CABRERA DEL 3 DE DICIEMBRE DE 1912 

Dl CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DEL 5 
DE FEBRERO DE 1917, 

E) LEY DE EJIDOS DEL 28 DE DICIEMBRE DE 1920 

F) LEY DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 1921 QUE DEROGA LA LEY DE EJIDOS 

G) REGLAMENTO AGRARIO DEL 17 DE ABRIL DE 1922 

H) PRIMER LEY REGLAMENTARIA SOBRE REPARTICIÓN DE TIERRAS EJI -

DALES, 

¡) LEY REGLAMENTARIA SOBRE REPARTICIÓN DE TIERRAS EJIDALES 

-Y'CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO PARCELARIO EJIDAL PEL 25 
DE AGOSTO DE 1927, 

J) DECRETO DEL 23 DE DICIEMBRE DE 1931 

K) CÓDIGO AGRARIO DEL 22 DE MARZO DE 1934 

L) ACUERDO DE LÁZARO CÁRDENAS DEL 10 DE JULIO DE 1935 

M) CÓDIGO AGRARIO DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1940 

N) CÓDIGO AGRARIO DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1942 

~) DISCURSO DE AI:Q~FO RUÚ CORTINES DE 1955 

o) LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRA.RIA DE 19.71 
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CAPI1ULD SEGLl!l'L'O 

ANlECEllENTES llEL EJ!OO 

LA PALABRA EJIOO VIENE llEL LAT!N "EXtTUS" ' OlE SIGN!F!CI\ SALIDA, ES EL -

c.oWo O TIERRI\ OLE ESTÁ A LA SALIDA llEL LUGAR, OLE NO SE Pl.MTA Nl SE LA-

BRA, ES CO'\GN A TOOOS LOS VECINOS Y SLELE SERVIR llE ERA PARI\ llESCARGAR Y -

LIJ1>1AR LAS MIESES, LUGAP. COM~ roire LA GENTE SE SlELE A JUNTAR A TCW\R -

SOLAZ. Y RECREACiá¡ Y~ IXlll:E TAMBI~N LOS PASTORES f>Í>ACIENTJIN SUS GJINAI:XJS" '.1 
l.Ef'IJS GARC[A CONCIBE AL EJIOO PARTIENOO llE LA INICIATIVA OC LA LEY FEllEPAL 

OC LA REFORMA AGRARIA EN VIGOR, I:E LA SIGUIENTE tw!EPA: 

" EJIDO ES COMO lJll CCUJlNTO I:E TIERRAS-,BOSQlES, AGUAS y EN GENERl\L, Toros -

LOS RECURSOS NATlilRALEs oLE crnsTITUYEN EL PATRll"O'lIO re lN NúcLEo DE po .,. 

ELACIÓN CAWESINA, OTORGfiNOOLE PERSONALIDAD JURfDICA PROPIA PAPA QlE RE -

SULTE WKI. llE ExPLOTARLO LICITA E INTEGRl\l.MONTE ·, BAJO lJll ~GIMON re llE -

M:lCRACIA POLITICA y ECONá-llcA. 

EL EJIOO OLE ES l-"IA EM'RESA SOCIAL I:ESTINADA INICIAIYENTE A SATISFACER LAS 

NECESIDAllES AGRARIAS llEL NÚCLEO I:E POBLl\Clá-l, TIENE POR FINALIDAP LA EX -
PLOTAC!Ctl INTEGRAL y RACIONAL llE LOS RECURSOS QLE LO COWCM'N-,PROCURJ\N!Xl -

Wl LA ~CNICA t'OI:ERNA A SU ALCJl'1CE,LA SLPERAClá~ ECONÓMICA Y SOCIAL llE -
LOS CAWESINOS .... 2 
eettd:Blt'OS AL EJ!IXJ 1-EXICJINO EN lNA FOPMA M!IS CONCRETA Y OBJETIVA Y SIN -

PÍ>AS!CNPMIENTOS I:E LA SIGUIENTE MPNERA: ES LA EXTENSIÓN TERRITORIAL QLE ES 

LA FlENTE llE TRABAJO cot-O'I !E lN GRLPO llE cMESINOS QlE SE LES llENCT-\INA -

EJICATARIOS , lA CUAL CONSTI TlNE LNA LI'fülAD, QlE LE ES ENTREGADA EN USU -

FRUCTO PAAA su e>G>LOrAc1Ctl INTEGRAL A TRA~s re LtlA REsoLuc1Ctl PRESII:EN -

i, ENC!CLcPEDIA l-"llVERSAL !LUSTRADA EURCPEO AM:RICMIA TOl'O XIX,ED!TORIAL
ESPASSA· CALPE·, MADRID, PÁGINA !J!¡5·; 

2·.RAÚL LEt1JS GARC!A. " LEY FEllERAL a;: lA REFORl'A AGRARIA ca-ENTADA~ EDITO

RIAL LIMUSA, r-tx1co 1971, PÁGINA Fª y 7l\ 
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CIAL 01.E BIEN Pl.EJ:E SER RESTITUC!ál, llOTACiál ·, AWLIACiál, o J:E CREACiál

J:E UN NUEVO CENTRO re POBLACiál, 

TENEl'OS C01'IJ ANTECEreNTES reL EJIOO, UNA INSTITUC!ál QUE SE GENERABA EN -

1-ÉXICO PREHISPAfllCO , CUPN!Xl LA TRIBU M:XICPNA SE ASENTÓ EN TENOOfflTL/>N -

y LA TIERRA SE DIVIDit EN CUATRO OOULLIS, CIJfA PRci>IEDAD CORRESPC1'4D_IÓ -

A CADA UNO J:E LOS GRANreS CLANES FAMILIARES, CADA UNO REGIOO POR Ul CALPUL

TETEO O DIOS FAMILIAR, 

SE IWIEJABA UN CONCEPTO J:E PRcFIEDAD CON FUNCI!'.N SOCIAL, PI.ES EL TITULAR -

reL OOULLI reB!A TRABAJARLO PERSONAL y CONSTl'NTEM:NTE, SIEN!Xl PJ'.ONESTA!Xl 

s1 reJABA re cuLTIVAR su PARCELA UN N'10 v susPENDioo J:EFINITIVAM:NTE EN -

SUS reRECHOS SI LO ABANW4ABA l"ÁS J:E DOS AÑOS, 

EL EJIIXJ TIENE SUS ANTECEJ:ENTES EN EL CALPULLI Y ACN CONSERVAN SUS NORW\S

JUR!DICAS FUNDAM:NTALES ; V LO al.E ES l"ÁS IWORTANTE~ al.E TO!Xl NI.ESTRO 

SISTEl'A AGRARIO SE GENERÓ V GIRA ALREJ:EIXJR J:EL CONCEPTO CONSAGRAOO POR 

NUESTRA CONSTITUCiál VIGENTE, EL J:E SER PRci>IEDAD CON FUNCIOO SOCIAL Y 

SWETO A LAS M:JDALIDAJ:Es al.E DICTE EL INTE~s PÜBLICO, 

2. 1 CALPULL! O CHINJ'!NCALLI 

C01'IJ LA UNIDAD J:EL CALPULLI SE FUNIXJ EN EL PARENTESCO, V PARA EVITAR EN -

FRENTAMIENTOS ENTRE LAS TRIBUS·, SE ORJ:ENÓ OLE HUBIESE INTERCJll'l!IO J:E PO -

BLAOORES, COSA QUE M:JTIVÓ QUE LOS Nl.EVOS VECINOS LLEGASEN A LAS POBLACIO -

NES SIN GOZAR re LOS reRECHOS 01.E TENfAN, . . 
EL CALPULLI O CHINANCALLI, PARA NI.ESTROS ANTEPASA!XJS ERA CCNoCIOO 00"0 

BARRIOS re GENTE O LINAJE ANTIGUO V SIRVIÓ C01'IJ BASE J:E LA DIVISiál GEO -

GRAFICA v POLfTICA re LOS AZTECAS, . . 
EN SU INICIO ERA reTERMINANTE EL PARENTESCO PA'lA ESTAB!.ECER EL CALPULLI, -

QUE f'As TARJ:E CEre ANTE LOS LAZOS ORGANIZATIVOS V POLfTICOS·: 

POR ESO SE LE HOM:JLOGA CON EL MLNICIPIO( "POR =· su ESTRUCTUlA TERRI -

TORIAL! SU ORGANIZACIOO ECONÓMICA·, PO!--fTICA, RELIGIOSA V MILITAR), 

AL CALPULLI SE LE HA DIVllXJ EN DOS TIPOS: 

AkALÍ>ULLI RURAL 
B)CALÍ>ULLI URBANO 
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LOS DOS CAlPULLIS, NO DIFIEREN EN LA ESTRl.CTURA NI EN EL FLNC!ll'IAM!ENTO, LA 

DIFERENCIA ESTÁ EN LA LOCAL!ZAC!i'.Ú," 

CADA WULL!, Ca'O SU ~NES!S NORMATIVA LO INDICA ( CALL!·, CASA: PULU 

AGRLPAC!OO ) ERA LNA PARCELA IE TIERRA QLE SE ASIGNABA A LN JEFE IE FAMILIA 

PARA· EL SOSTENIMIENTO IE ~STA~ SIEWRE QLE PERTENECIERAN A LN BARRIO O 

AGRLPAC!OO JE CASAS, 

YA V!f>DS QLE EN TENOGiTITLAN EX!ST!AN LOS CALPULLIS O BARRIOS, Y ~STOS LAS 

DIV!OIÁ'l EN PARCELAS o CALPULLEC ( PLURAL JE OOULLJ)y SE LE DIER!J'I LNA -

PARCELA A CADA CABEZA !E FAMILIA 1E LAS QLE RES!OIAN EN ESE BARRIO; LAS -

CABEZAS O PARIENTES MAYORES IE CADA BARRIO, 

EN RESlf'él LAS TIERRAS IEL oouLu COExrsT! m cm OTRAS FCRWIS r:e PRDP 1 -

EDAD Y REPOSAB#I EN LNA Cil'\UNIDAD IE FAMILIAS, LNIDAS EN BARRIOS, LOS CUA -

LES TUV!ER!l'I PROFLNIXl SENT!IXl IEL NÚCLEO IE TRABAJO COMLNAL, 

2,2 ·EPCIA COLCtHPl 

DIVERSOS TIPOS IE PROPIEDAD EN LA áOCA COL!J'l!AL 

EL 18 JE JLN JO Y 9 IE AGOSTO IE JSÜ, Dll'I FERNANIXl V DICTÓ EN VALLADOLID -

LA" LEY PARA LA DISTR!BUCIOO y ARREGLO IE LA PROPIEDAD" , OLE RIGIÓ A LOS

ESPMOLES EN LOS SIGUIENTES ~RMINOS OLE Sll'I LOS CLAVES PARA E¡Q:,L!CARNOS -

LA ESTRUCTURA TERRITORIAL Y AGR!COLA IE LA ~POCA COL!l'l!AL: "PORQLE NLESTROS 

VASALLOS SE ALIENTEN AL IESCLIBR!M!ENTO y P0Buic100 !E LAS INDIAS, y PLEDPN

VIVIR Cll'I LA COMOD!OAD , Y Cll'IVENIENCIA, OLE r:ESEWOS: ES NLESTRA VOLLNTAD

OLE SE PLEDAN REPARTIR y REPARTAN CASAS, SOLARES, TIERRAS~ CABALLERIAS·, y -

PEOOfAS A TOIXlS LOS OLE FLEREN A POBLAR TIERRAS NLEVAS EN LOS PLEBLOS y 

LUGARES, OLE POR EL GOBERNADOR IE LA NLEVA POBLACIÓ'l LES FLEREN SEflALAIXlS,

HACIENIXl DISTINCIOO ENTRE ESCU!EROS Y PE!J'IES Y LOS OLE FLEREN IE l'ENOR GRA-

IXl Y M:~CIMIENTO, Y LOS All-ENTEN Y l'EJOREN , ATENTA LA CALIDAD IE SUS SER

VICIOS, PARA OLE CUIIEN IE LA LABRANZA Y CRllWZA; Y HABIENDO HEGiO EN ELLAS 

SU f'ORADA Y LABOR Y RESID!ENIXl EN ilOIÉLLOS PLEBLOS Cu.\TRO MoS,LES CONCEIE

MOS FACULTAD PARA OLE IE AHf AIELANTE LOS PLEDAN VENIER Y HACER IE ELLOS A 

SU VOLLNTAD LIBREl'ENTE, Ca'O COSA PruPIA; Y ASIMJSl'O crnFORM: SU CALIDAD,-

EL GOBERNADOR, O QUIEN TUVIERE NLESTRA FACULTAD, LES ENCOM!ENIE LOS INDIOS-
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EN EL REPARTIMIENTO QLE. HICIERE,PARA QLE., GOCEN IE SUS l'J'ROVEOW\IENTOS_ Y

IEMORAS, EN CCNFORMIIJAD IE LAS TASAS Y -IE LO QLE. EST/.. OREENAro," · (RECCPl

LACJ(f.j !E LEYES IE LOS REYNOS IE LAS INDIAS~· M.ONDADAS Ir-i>RIMIR Y PUBLICAR 

POR EL REY CARLOS lI EN EL J>f'O 178l,MADRID~CLIARTA IWRESIOO .• TOl'O SEGLNDO, 

LIBRO IV, TITULO XI!, LEY !, PÁGINA 39). 

PERO CQ'1() LA CCl'IQUISTA IE LA NLE.VA ESPAÑA SE REALIZÓ EN su MAYOR PARTE -

crn ESFLE.RZOS Y FONOOS PARTICULARES~ mtlLLos Q_LE HABIAN INVERTIDO su PA

TRIM::t-110 Y ARRIESGADO SU VIDA EN LA EM'RESA, ESPERABAN VER RECOMPESAOOS -

sus ESFLE.Rzos; POR ESTO, No ossTANTE LA oRIEN IE Los REYES ESPAÑoLEs re -

QLE. EN LA NLEVA ESPAÑA NO SE HICIERAN, NI SE CCl'ISINTIERAN REPARTIMJENTOS

HERNÁN CORTÉS ELUDIÓ LOS WINDATOS ALEGANDO SU E>Ó>ERIENCIA~LAS INQUIETUll:S 

re sus SOLDAOOS y LA NECESIDAD FLNJJAM:NTAL re SEGUIRSE MANlENIENOO CCffi -

CONQUISTADORES IE LA NLE.VA ESPAÑA, y A TITULO IE PROVISICl'IALES EN 1522 -
INICIÓ LOS RAPARTOS DICIENDO QLE FlÉ " CASI FORZAOO IEPOSITAR LOS SElilORES 

Y NATURALES re ~STAS PARTES, A LOS ESPAÑOLES , CCNs 1reRANoo EN ELLO LAS -

PERsrnAS, y LOS SERVICIOS,QLE EN ESTAS PARTES A VLESTRA MAJESTAD SE HA -
HEOiO", 

EXISTIAN TRES TIPOS re PROPIEDAD EN LA ~POCA cou:mAL: 
AlPRCPIE!YlJJ INDIVl!lJAL. ERAN LAS SIGUIENTES: 

l.MERCEIES. ERPN TIERRAS PARA SEMBRAR. 
2·,CABALLERI AS·, ERA LA TIERRA ·, QLE. SE LE J.lllllA A LN SOLDAOO !E CABALLER!A, 

3,PEl1'-l(A, ERA LA TIERRA~ QLE SE LE DABA A lN SOLDADO !E INFANlERIA: 

4, SlERTES, ERA LN SOLAR PARA LA LABRANZA OLE SE LE DABA A CA{)/\ LNO DE LOS 

cOLrnos IE LAS TIERRAS re lNA CAÍ> nuLAc1rn: 

5,COWRAVENTA, LAS TIERRAS !EL TESORO REAL~ SE VEND!ERal 

5·: crnFIRWICIOO, ERA ESTE lN PROCEDIMIENTO MEDIANTE EL CUAL EL REY crnFIR

MABA LA TENENCIA IE TIERRAS EN FAVOR !E ALGUIEN Ql.E·, O CARECIA IE TITULOS

SOBRE ELLAS, 

7.PRESCRIPCiá-i: LA PRESCRIPCiá-1 POS!T!VA re LAS TIERRAS ~ EN FAVOR re AL -

GUIEN ,NORMAIJ'ENTE SE HACIA SOBRE T!E~RAS REALENGAS Y EL ~RMINO VARiABA -

IE AClEROO CC1'-I LA BLE.NA O MAL FE !EL POSEEOOR, 

BlINSTITUCirnEs INTERM::DIAS 

ERAN INSTITUCIONES QLE cc:M>RENDIAN PROPIEIJAI:es IE TIPO INDIVIDUAL Y re 
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TIPO COMl.WIL, SIENOO LAS SIGUIENTES: 

l.cCl"Í>os1c1<'.:tl. EN PRINCIPIO LA CORCJ.IA ESPAlilOLA ORIENó OLE SE LE IEVOLVIE

RAN LAS TIERRAS ILEGAlWNTE I:ETENTADAS l'EDii>NTE LA LEY J\Vl I:E INDIAS~ -

CCJ.I LA FINALIDAD Tf>NTO !:E REGULARIZAR LA T!TULACIÓN,COl'O !:E OBTENEfl IN -

GRESOS PARA EL TESORO REAL, EN ]589 EWEZÓ POR ORreNARSE LA REVOCACIÓN 0-

CoWOSICIÓN re LAS TIERRAS f'ERCEDADAS OlE D!ER<l'l LOS CABILroS Y EN 1531 -
SE DlsPUSO EN GENERAL OLE 11 LOS QlE HUBIEREN INTRODUCIDO y URSURPAOO r'\As

l:E LO QUE LES PERTENCE, SEPN AJ:t1!TI OOS EN CUPNTO AL EXCESO, A l'OreRADA -

cCl"Í>OSICIOO Y SE LES I:ESPA01EN NLEVOS T!TULOS11 ,AL BENEFICIO I:E LA coWO -
s 1 cI rn POD! i>N ACOGERSE Los POSEEOOREs al.E TWIERAN DI Ez flFlos re SERLO v -

AS{ LO ACREITARPN r-ED!Pl'lTE TESTil'OllAL , SIEr-fiRE QLE I:E SU SOLICITUD NO -. . 
SE l:ERIVARA PERJUICIO PARA INDIOS Y QUE PAGARi>N LA SUMI\ l'Ol:ERADA OLE SE -

FIJARA CCMO VALOR A LA TIERRA, 

2. CAPITULACICT'lES. LA CAPITULACIÓN SE LE reslGNABA A LA PERSO'IA OLE SE -

CoWRCM::TIA A COLCfüZAR lN PLEBLO y EN PAGO SE LE DABA I:ETERMINADA CPNTl

DAD I:E TIERRAS, 

3·,REDUCCIÚl !:E IND!GENAS 

LOS PlElLOS I:E Fl..NDACIOO !NDIGENA,AL PRINCIPIO SE I:ENOMINAR<l'l REDUCClcfiES 

EN LA LEY rE INDIAS SE DISPUSO : 11 al.E CCN r'\As PROOT!TUD v vou.tiTAD SE -

REDUC!R.41 A POBLAC!Q\IES LOS INDIOS, SI NO SE LES QU!Ti>N LAS TIERRAS Y 

GRANJER!AS QLE TWIEREN EN LOS SITIOS OLE rEJASEN,1•\0l'lD.WOS OLE EN ESTO NO 

SE HAGA NO'<EDAD Y SE LES CCJ.ISER'<EN CCt'IO LAS HUB 1 EREN TEN l 00 Pl'lTES PARA -

OLE LAS cULTI'<EN v TRATEN I:E su WRO'<EQ-!AMIENT011
• 

C)PRfPIE!Wl !E T!Pr COLECTIVO 

LAS CUALES SCll : 

1.FLNOO LEGAL.ERA EL TERRENO OONI:E SE ASENTABA LA POBLAC!OO·, EL CASCO !:EL 

PlElLO , coo su IGLESIA, ED1F1c1os PÚBLICOS v CASJ>S re Los PoBLAOOREs. 

2, EJIOO Y l:EHESA, EL EJIOO ESPÑlOL ERA LN SOLAR SITUADO A LA SALIDA !:EL . . 
PlEll.O, OLE NO SE LABRA, NI PLPl'lTA, I:EST!NADO AL SOLAZ tE LA COMLNIDAD, -

SE CREÓ CCN CARÁCTER C\'.X>11..NAL , INAJENABLE E !WRESCRIPTIBLE; TENIA COl'O -

EXTEN~!OO U\ I:E LNA lENGlYI CUADRADA EN LA NI.EVA EsPÑlA Y EN EsPAflA SE FI

JABA PARA CADA CASO EN LA CCJ.ICES!OO RESPECTIVA, EN LA NLEVA ESPAf•A EL -
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EJllXJ, SOBRE TODO re LN POBLADO IND!GENA ·; TENIA COl'O FINALIDAD QLE lDS - • 

INDIOS PUDIERPN TENER PHI SUS GJll.IADOS SIN• QLE SE REVOLVIERJll'l CCl'l OTROS -

re. ESPllF.Ol.ES. 

LA IEHEsA, EN LA NLEVA EsPNlA sE. IEJo re HABLAR !E ELLA PERO~ EN EsÍ>Af!A -

ERA EL LOOAR naire SE LLEVABA A PASTAR EL Gf>NAIXJ, 

3. i>Rci>10. ws PRODUCTOS a:: ESTAR TIERRAS~ SERVl.oN PARA SUFRAGAR LOS GAS -

TOS PÚBLI cos. 

~. TIERRAS r:€ ca-\CN REPARTIMIENTO, ERJll'l TIERRAS COMLNALE_S,PERO. I:E DISFRU

TE INDIVIDUAL QLE. SE SORTEABA ENTRE LOS HABITJ>l'lTES IEL Pl.EBLO, A FIN rE

QLE LAS CULTIVARAN, 

5.MCtJTES, PASTOS y !>GUAS.SE DISFRUTA"J EN COMCN,POR LOS ESPAÑOLES E INDI -

os. 

2. 3 ltl'IEPENJINCIA 

AL IE~IR A LA VllJ.I\ INIEPENDIENTE , MOXICO SE ENCO'lTRÓ FALTO 1E LOS ELE -

l'ENTOS SOCIALES NECESARIOS PARA CO'lSTITUIR \..NA \IERDAI:ERA NACIOO,ACOSlUM -

BRADOS SUS HABITANTES A 11 CALLAR Y OBEIECER DURl'NTE TRES SIGLOS,.IE OOMINA

Ciá; ESPAfloLA", TWIERc« al.E INICIAR su RlJTA A TRAvi;s IE LN DIW'Anco PERi

ero IE ANAROU 1 A y LUCHAS~ EN BUSCA [E LA FÓRMULA Qt.E s IRVI ERA IE BASE p ARA 

CCl'lSTITUIR LA NACIO'lALIDAD. 

AL INIEPENDIZARSE IE ESPAÑA, r.ÉXICO A!XÍ>T6 EL Rf!:GIM::N IE GOBIERNO M:l1ÁR -
au1co crnsTnuc1rnAL crn LN POIER EJEcur1vo REPREsENTAOO POR LNA REGENCIA

CO'l CARÁCTER PROVISICNAL,EN TANTO QLE FERN.oNDO VI! o ALGLNO tE LOS PRINCI

PES ESPAflOLES VENIA A OCLPAR EL TOO'lO M::XICANO ... 

EN SEPTIEf'!lRE IE 1821,LA JLNTA GlllERNATIVA IESIGNÓ A LOS MIEr.5ROS re LA -

REGENCIA, NCffiRANIJO A ITURBIIE PRESl!:ENTE rE ~STA y CO'lFIRl~NOOLE, A!:Er'*>
EL CARGO 1E GENERALISI/.'O I:EL EJ~RCITO .. EL IWERIO 1E ITURBitE CAYb,FALTO -

r:e #>ovo MILITAR v i>oLlnco, SIENDO SUBSTITUIOO Í>oR LN sLÍ>REm GOBIERNO -

PROVISICNAL EJECUHVO.LOS REPÚBLICANOS ENTRE LOS QU:. FIG\JRl\llJIN ANTIGLOS -

JEFES I!ISURGENTES ,CCNSIJ>l.oNDO EL IERREOCAMIENTO I:EL ~GIM::N 1,.PERIAL , SE

SEPARAB.oN !:E. LOS BORBCtnSTAS ,MJO!OS rE LOS PARTIDARIOS I:E ITURBII:E SE 

LNIJIN A LOS REPÚBLICANOS·. PR!J-ITO ~STOS IBAN A DIVIDIRSE EN FErERALISTAS y -

CENTRALISTAS ·.LOS BORBCfüSTllS.,ClNAS ASPIRACIO'lES PDLITICAS HABIAN SUFRIOO-
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. . . 
RUOO GOi.PE COO LA REPULSA QUE DEL PLAN DE IGUALA Y EL TRATÁDO DE CÓROOBA 

HA!!!AN HEOiO EL GOBIER-lO ESP#iol, SE COWIRTIERON EN CENTRALISTAS, ES -

DECIR PARTIDARIOS DE LA REPÚBLICA CN!CA E INDIVISIBLE. LOS ESP#iOLES , EL 

CLERO Y ALGLNOS JEFES MI LITARES SE AFILIAROO TN'BIÉN AL CENTRALISl'O,PERO 

EN 1824 TRILNFAB#l LOS FEIERALISTAS Y EM t-ÉXICO SE cctlVERT!A EN LNA RE -

PÚBLICA FEDERAL.LA CLASE fEDIA HAB!A SURGIOO RECL.AMANOO SU DEREOiO AL -. . 
GOBIE~O APROVEOiPNDO EL COLAPSO SUFRllXJ POR EL GRlPO MILITAR AL DESAPA

RECER EL IWERIO, DISPUESTA Ar:Et'ÁS A ENFRENTARSE A LA IGLESIA,DUEDA DEL

POIER ECOOá>l!CO .AL ASlJ-\IR SUS FLNCIONES EL NUEVO GOBIE~O ,ENCONTRÓ 

QUE EL PA!s CAAECIA DE LOS RECURSOS 1"/>s INDISPENSABLES PARA ATENIER A -

LOS GASTOS !E LA ADMINISTRACIÓ'l, 

EL 4 DE OCTUBRE !E 1824 FUÉ PUBLICADA LA CONSTITUC!óN FEIERAL QUE ESTA -

BLECfA \.NA FOIW< DE GOBIE~O SEM:'Jl'NTE A LA rE LOS ESTADOS LNIOOS,EL PO

IER LEGISLATIVO ERA DEPOSITADO EN DOS CÁMARAS.LOS DIPUTADOS IB#I A SER -. . 
IESIGNADOS POR ELECTORES, EN TANTO QUE LOS SENADORES IBl'N A SER OOS POR 

CADA ESTAOO .. EL PRESlrENTE y EL VICEPRESIDENTE IE LA REPÚBLICA,ELEGllJOS -

POR LAS LEGISLATURAS rE LOS ESTADOS ~ DURARll'N. EN su ENCARGO CUATJ<? Af1os 
VICTORIA Y BRAVO, DESIGNADOS PRESIIENTE Y VICEPRESIIENTE, T~ POSE -

S!l:N DE SUS CARGOS EL 10 rE OCTUBRE !:EL MISl'O Afio, LA CIUDAD !E 1-ÉX!CO -

FUÉ DECLARADA RESIDENCIA DE LOS POIERES rE LA NACióN Y CONVERTIDA EN 

DISTRITO FEDERAL. EL 24 DE DICIE~'llRE DE 1824,EL SEGLNOO CONGRESO coosn

TlNENTE COOCLU{A SUS TAREAS, 

EL 1835,SJ>l'lTA l'NNA,CCNVERTIDO YA POR ENTONCES EN !NSTRUM:'tlTO DE LOS cctl

SERVAIXJRES fEXIOlNOS, IBA A CABAR CON EL RÉGlfEN FEDERAL,DESTRuYENOO LA

CCl'ISTITUCIOO DE 1824, EN EFECTO,LN #io #lTES HABIA M'\NDADO A DISOLVER -

EL QUINTO CONGRESO CCl'ISTITUCIOOAL COOVOC#lDJ ELECCIOOES PARA OTRO CCX'l -

GRESO ,QUE POR fEDIO DE LN GOLPE !E ESTADO PARL.AfENTARIO, SE ASROGó LA -

FACULTAD DE REFORWIR LA CONST!TUCIOO DE 1824, EN 1836 SE PROMULGABA LAS

SIETE LEYES COOSTITUCIOOALES QUE ESTABLECl#l EL RÉGIM:N CENTRALISTA, . . 
RESULTADO DE LA INCCl'IFORMIDAD POR EL CENTRAL! St'O FUERON LA INDEPENDENCIA 

re TE1<AS<l8?6) v LA sEPARACiá-l DE YUCATkt <1839>°. 
VERIFICADAS LAS ELLECIOOES CCl'IFORfE A LA CONSTITUCióN ,RESULTO ELECTO : .,. 

EL GENERAL PNASTASIO BUSTA/W'lTE, 

respCEs DE LA RENLNCIA IE BUSTAMA'lTE , sE DESIGNA PRESIDENTE PRov1s10 ·-
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NAL A SANTA ANNA, QUIEN TOl'O POSESIOO EN l~L!l: 
IE ACU:RDO CON EL PLAN IE TACIJBAYA SE REUIJÓ ltl NUEVO CONGRESO COOSTJTU -

YENTE ( JUNIO IE 181Q) FORMi.ro EN SU MÁYORfA POR ELEl-ENTOS FEIEPALISTAS

QUIENES FORMULAROO UN PROYECTO IE CONSTJTUCIOO IE TENIENCJAS LIBERALES -

QUE PROVOCÓ UNA OLA IE PROTESTAS Y IE LEVANTAMIENTOS EN VARLOS LUGARES -

IEL PAIS ; POR LO QUE EL GOBIERNO TINO QUE DISOLVER DIOiO CONGRESO, 

SANTA ANNA SE RETIRÓ IEL GOBIERNO ·,IEJl'NOO CO'IO PRESJIENTE INTERINO A llCN 

NICOLAS BRAVO , QUIEN CCJ'IVOCÓ A OTRO COOGRESO CCl'lSTITUYENTE QUE,CCl'l EL -

Ntl'1llRE IE JUNTA NACICl'lAL LEGISLATJVA,ELABORÓ UIA NUEVA CCl'lSTJTUCIÓ'l IENO

MINADA " BASES ORGMIICAS " ,OUE FIÉ PROMULGADA EN 1843, ESTAS BASES CREA

RCN LA SEGUNDA REPÚBLICA CENTRALISTA ,SLPRIMJENOO EL POIER CONSERVADOR y

DJINOO MA.YORES FACULTAIES AL EJECUTIVO, DURANTE SU VIGENCIA IE TRES Al'lOS -

(1844-18lJ6)GOBERNARCl'l AL PAIS TRES PRESIIENTES ELECTOS:SANTA ANNA ~ HE -

RRERA Y PAREIES , Y SEIS INTERINOS, 

SÓLO JU/IN ALVAREZ ,LEGATARIO IE LAS IIEAS IEMÓCRATICAS IE l'CRELOS Y GUE -

RRERO ·, A CUYAS ÓRIENES HABIA MILITADO IXJPANTE LA GUEPRA !F. INIEPENIENCJA 

SE MANTUVO FIRME CCl'lTRA EL CENTRALISl'O Y LA DICTADURA, 

EN ESA VIRTUD,PARA ACABAR CCl'l EL CACICAZGO POLITICO IE ALVAREZ EN EL SUR

SANTA IWNA IE_CIDIÓ IESTJTUIRLO IEL GOB_IERNO;PARA EL CASO ENVIÓ .TRCPAS A -

ACAPULCO ,SE PRETEXTO IE CCMJATJR UNA POSIBLE AGRESIÓN IE FILIBUSTEROS -

PROCEIENTES IE CALIFORNIA ( FEBRER0,1854), 

ALVAREZ COMPRENDIÓ LAS INTENCICl'lES IE SJINTA ANNA Y SE LEVANTÓ EN ARMAS -

CCl'lTRA LA DICTADURA, INVITANDO AL CORCl'lEL FLORENCJO VILLAREAL PARA QU: -

PROCLAMA.AA EN AYUTLA GUERRERO,UN PLA'I REVOLUCJCl'lARIO QUE ~L y sus PARTI -

Jl.o.RIOS HABIAN REDACTADO ( PRIMERO IE MA.RZO IE 1854). 

EN DIOiO PLAN SE IESCCl'lOCIA A SANTA ANNA COMO PRESIIENTE IE LA REPÚBLICA

y SE PEDIA EL NOMlRAMIENTO IE ltl PRESIIENTE INTERINO y LA CCl'lVOCATORIA IE 

UN CONGRESO QUE FORMCTLARA LNA NUEVA CCl'lSTITUCJOO', 

EL PLAN IE AYUTLA FIÉ SEoJltlADO POR LA GUARNICIOO IE AcÑ>ULCO, EN DCNIE -
EL CORCl'lEL IGNACIO cwroFORT SE ADHIRIÓ A DIOiO PLAN.,PERO HACl~NOOLE AL

GUNAS REFORMAS PARA Gl'NAR LA SIWATIA DE LOS " MOIERAOOS" " 
AL FIN,coWRENDIENOO SANTA l'NNA QUE LE ERA JWOSIBLE SOSTENERSE POR f"ÁS -
TIEfofO EN EL POIER.,ABANIJCNO LA cÑ>JTAL(AGOSTO IE 1855}y SE DIRIGIÓ A VE -

RACUZ ~llCNIE SE Ef'BARCÓ PARA LA HABANA, cELEGANDO su AUTORIDAD EN UN 

TRIUNVIRATO F0!1MADD POR DCN IGNACIO rAvrn v L.Í:Js GENERALES MARil'NO sALÁs Y 
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WIRTIN CARRERA, 

AL ABANlXlNAR SANTA ANNA EL PAIS, EL AYLNTAMJENTO Y LA GIJAAlllCIÓ'I DE LA -

CIUDAD r:e r-tx1co SECLNnAROO LA RE'IOLUCIÓ'l DE AYUTUv PERO LOS MILITARES, 

FALSEANDO LAS BASES DEL PL/lN NOMBRARCN PRESIDENTE INTERINO AL GENERAL -
MARTIN CARRERA·, 

EN Al.GlNOS ESTAOOS, LOS Ca!SERVAOORES Y MJDERA!XJS TAMBI~N QUJSIEPCN Pl1E

VALECER SOBRE LOS LIBERALES ; AS! LO INTENTÓ EL GOBERNAlllR MANUEL OOBLA

DO EN GUANAJUATO Y EL GENERAL HARO Y TN-V\RI Z EN SAN LUJ S POTOS i°:POR SU -

PARTE ~ EL GOBERNADOR JE NUEVO LEÓ'l,IJCl'l S/IJ'ITJAGO VIDAURRJ ,PROCLJIWo.BA LA 

NECESIDAD IE LNA REFORMA RADICAL IEL CLERO Y DEL EJ~RCJTO, . . . 
PARA RESOLVER ESTAS DISCREPANCIAS, EL GENERAL CCM:X'lFORT, LNO DE LOS 

PRINCIPALES JEFES REVOLUCJCNARJOS DEL SU!l,CELEB.RÓ l.NA CCNFERENCIA CCN -

LOS GENERALES HARO y DOBLADO EN LAGOS r:e MJRENO' JAU seo, EN DONDE SE -

UNIFICÓ LA cPHIIÓ'l IE LOS JEFES REBELIES, 

ENTOOCES SE RELNIÓ EN CLERNAVACA , MJRELOS, LNA JLl'ITA DE REPRESENTANTES

IE LOS GRLPOS ARMADOs,JE ACLERDO cm EL PLAN re AYUTLA, Y ELIGIÓ COMO -

PRESIIENTE INTERINO AL GENERAL JUAN ALVAREZ, OLE ERA EL JEFE re LA REVO

LUCIÓ'l re AYUTLA(QCTUBRE DE 1855), 

AS{ TE~INÓ, DESPl'.ES JE DIECISIETE !-ESES tE SU JNJCJACJÓ'l,LA LUCHA OCN -

TRA LA DICTADURA SANTl'NNISTA, OLE IBA CULMINAR crn LN CAl'BIO RADICAL EN

LAS INTITUCJONES PÚBLICAS, 

lXlN JUAN ALVAREZ TOO POSESIÓ'l JE LA PRESIIENCIA EN Cl..ERNAVACA, MORELOS

FORMANOO SU GABINETE ca'l ALGLNOS LIBERALES AVANZAIXJS , CCH> t-t::LOlOR 

OCAMPO ~BENITO JUÁREZ,PO'ICJANO ARRJAGA y GUILLERMO PRIETO·, y lN f'ODERA

DO ,lXlN IGNl\CIO Clll'CNFORT , QUIEN TRATABA DE OCNCILIAR LOS INTERESES -

r.EL CLERO Y DEL E..ÉRCJTO~ EN .. TANTO QUE LOS OTROS cPJNAB/IJ'l OLE IEB.1/IJ'l 

DICTARSE REFORMAS RADICALES ,y /IJ'ITE ESA DIVERGENCIA DE CRITERIOS ,OCAM -
PO PREFIRIÓ RENLNCIAR·, 

ALVAREZ TRASLADO su GOBIERNO A LA CIUDAD DE r-tx1co (NOVIEMBRE re lffi'i)·; 
Y DE ACUERIXJ CON LO PREVISTO EN EL PL/lN DE AYUTLA, FIRMÓ DOS LEYES IM -

PORT/IJ'ITES : lNA QUE CctlVOCABA AL CCNGRESO CCNSTITUYENTE, Y OTRA QUE CRE

ABA LA " GUARDIA NACIO'IAL11,FORMADA POR CJVILES,PARA SUSTITUIR AL EJ~RCI
TO SANTANNISTA, 

EN SEGUIDA INICIÓ LA REFORMA L!IBERAL DECRETANDO LA LEY JUÁREZ POR HABER-
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SJOO PRWLESTA POR JXt1 BENJTO,LA CUAL SLPRJMIA LOS "FUEROS ECLESIASTJCO -

Y MILITAR "Y r:fSAPARECIPN LO$ TRIBU'1AlES ESPECIALES OLE PNTES JUZGABf>J'I -

A LOS ECLEstÁSTlros v A L.Os MJLITA~s·: 
ESTA LEY Y OmAs REFORMAS LIBERALES~ W'O LA OLE Cf>J'ICELABA EL CEREOlO CE

VOTO A LOS ECLESIÁTICOS ,DJERCl'l ORIGEN A Nl.tEROSAS PROTESTAS Y A MJVJMI -

ENTOS CCl'lTRARREVOLUCICl'lARIOS, ENTRE OTROS EL CEL GOBERNAOOR CE GUJINAJUA -

TO ,GENERAL rwlLEL OOBLADO, 

ENTCl'ICES ALVAREZ, PARA EVITAR DJVISICl'IES ENTRE LOS LIBERALES,RENUNCIÓ A -

LA PRESJCENCIA CE LA REPÚBLICA I y EN su LUGAR FlÉ NOl'BRAOO COMO SUSTI -
TUTO AL GENERAL IGNACIO CQ'ICl'lFORT ( DJCJEt'BRE CE lffi5)·, 

DUR#ITE EL GOBIERNO CE CQll(NFORT SE ExPIDIERál LAS SIGUIENTES LEYES: 

A)LA OLE SLPRIMIA LA 11 COACCIÓ'l CIVIL 11 PARA EL CtWLIMIENTO CE LOS YO -

TOS MCl'lASTICOS ;B)LA OLE EXTIMGU!A LA CO!'PAíllA CE JESÚS, Y C)LA LLPMADA -
11 LEY LEROO 11 OLE CESAl'ORTIZABA LOS BIENES CE CORPORACICl'lES CIVILES Y 

ECLESIÁSTICAS >oR LA CUAL SE LES EXIGIA VENCER SUS BIENES A LOS ARRENDA

TARIOS PARA OLE CEJAR#I CE ESTAR INACTIVOS EN MJINOS CE SUS PRCPIETARIOS,

EL 18 CE FEBRERO CE lffi6 SE REli'llÓ EN f>ÉXICO EL CONGRESO CCl'lSTITUYENTE °,
FORMAOO EN su MAYORIA POR DIPUTADOS [E IJ:EAS LIBERALES ·,-LOS CONSTITUYEN -

TES SE INSPIRARCl'l EN LAS OOCTRINAS JUR!DJCAS !E LOS NORTEA'ERIC#IOS Y EN 

LOS PRINCIPIOS LIBERALES [E LA REVOLUCIÓ'l FRNICESA;PERO TAMBl~N PRETENDl

ERrn DAR A LA NACIÓ'l EL PROGRESO OLE LAS LUQ1AS [E PARTIOO HAB(l>/l RETRA -

SADO POR MUQlOS f>f'OS A PARTIR CE LA IN!:EPENI:t:NCIA, 

EL 5 !E FEBRERO !E lffi7 WROBÓ EL CONGRESO LA NLEVA CONSTITUCIÓ'l POLITICA

OLE ORGPNIZABA AL PAIS EN FOHC'A CE REPÚBLICA·, REPRESENTATIVJi, l:El'ÓCRATICA 

FE!:ERAL, 

HEOlAS LAS ELECCICl'lES CCl'IFORl'E A LA NLEVA CONSTITUCIÓ'l,RESULTO ELECTO EL -

PRESl!:ENTE CCll'O"FORT, Y PRESl!:ENTE CE LA SlPREMA CORTE EL LICENCIAOO BE -

NITO JUÁREZ I LOS CUALES TOMARCl'l POSESl{t.i EN 1837' 

PERO A COl'CNFORT LE PAF€CIA l:EMASIAOO RADICAL LA CONSTITUCIOO Y CRE(A . . 
IM'OSIBLE GOBERNAR CCl'l ELLA, A RIEGO !E PROVOCAR Lf1 CONFLICTO NACICl'lAL, -

POR ESO PREFIRIÓ ENTRAR EN ARREGLOS CCl'l LOS CONSERVAOORES PARA l:EROGARLA -

y SLPLIRLA CCl'l UNA NLEVA CCl'lSTITUCIOO MJCERAIJA,CCl'IO'lFORT ACEPTÓ EL PLPN -

a: TACUBAYA ( SE PED!A OLE SE ANULARA LA CONSTITUCIÓ'l O: lffi7).,0:JPNIXl 

cm ESTO-:------: a: SER EL PRESIOCNTE LEG!TIMJ ,PLES AL CESCCNOCER LA 
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CONSTJTUCIÓ'I PERDIA LA BASE JURfDJCA IE su CARGO y LA CONFlPNZA IEL PAR -

TIDO LIBERAL, EL CONSERVÁooR TAMBIÉN LO rESCctlOCIÓ COl'O PRESIIEN1E y NOM -

BR6 EN su LUGAR AL GENERAL zuLoAGA
1
,ÚToS ACctl1ECIMIENms DIERON LUGAR A -

LA GLERAA IE REFORMA, al.E DURÓ TRES Aílos ( 1858- 1860), 

EN TALES CIRCUNST!lNCIAS_ ,DON BENITO_ JUÁREZ ASUMIÓ EL POIER EJECUTIVO~ POR 

SER PRESIDEN1E IE LA SuPREMA CORlE;PERO TUVO QLE TRASLADAR SU GOBIERNO A
GUANAJUATO, 

ENTONCES LA REPÚBLICA SE DEVIDIÓ EN DOS Bl'NDOS:UBERALES Y CctlSERVADORES·, 

QUE SE EWEÑARON EN iJ'lA 1ERR!BLE DISPUTA POR EL POIER y POR EL TRIUNFO IE 

SUS 1DEAS,DURAN1E TOOO ESE TIEWO HUBO IXlS GOBIERNOS QLE PRElENDIAN OOMl

NAR EN TODO EL PAfS :EL LIBERAL, OLE SOSlENfA LA CONSTITUC!Ó'I DE 1857,RE -

PRESENTADO POR DON BENITO JUÁREZ, y EL C<l'ISERVAOOR, QlE SE PRoPONfA IERO

GAR TODAS LAS LEYES REFORMISTAS CONTRARIAS AL CLERO Y AL EJ~RCITO Y QUE -

RECONOC!A COMO PRESIIEN1E AL GENERAL ~LlX ZULOAGA, 

BAJO LOS GOBIERNOS IE ALVAREZ Y COMCNFORT SE EXPEDIERON LAS PRIMORAS 

"LEYES REFORMISTAS 11 QLE PROVOCARON LAS REACCIONES INICIALES DEL CLERO Y

IEL EJ~RCITO; PERO FlE EL GOBIERNO IE JUl.REZ,ESTABLECIDO EN VERACRUZ, EL

QlE IECRETÓ LAS LEYES IE REFORMA IEST!NADAS A IESTRUIR EL POIER ECONÓMICO 

UOL CLERO Y SU IMlERVENCIÓ'I EN LOS ASUNTOS CIVILES, 

LA REFORMI\ VINO A TRANSFORMAR IE RAIZ EL ORIEN ECÓ'IOMICO Y SOCIAL IE f'É -

XICO ,HACIENOO QlE E~ fN C!RCULAC!á-l LAS ENORMOS RIOUEZJI'.' I:EL CLE -

RO, DIVIDIENOO LAS PROPIEDAIES COMIJ'JALES,ABOLIENDO LAS CLASES PRIVILEGIA

DAS Y PROCLAMPNOO LA IGUALDAD IE LOS CllJl1AIWlOS PN1E LA LEY, 

LA REFORMA TUVO TPMBIÉN ALGIJ'JAS CONSEClENCIAS NEGATIVAS ; UNA IE ELLAS -

F~ OLE LA IESN'ORTIZACIÓ'I IE LAS PRoPIEDAIES IE LA IGLESIA Y IE LOS BIE

NES COMUNALES IE LOS PlEBLOS NO BENEFICIÓ A LOS PEOLEílOS PRoP!ETARIOS, -

SINO QLE VINO A FAVORECER EL INCREMENTO IEL 11 LATIFUNDISl'O LAICo'',suRGI -

ENDO AS! UNA NLEVA CLASE DE lERRA1ENIENlES ENRIQLECIDOS CON LOS BIENES -

ECLESIÁSTICOS y IE LOS PlEBLOS·, EM TANTO QlE EL CAWESINO INDl~NA SE 

QLEDÓ SIN TIERRAS Y SE CONVIRTIÓ EN PEá-l IE LÁs HACIENDAS, 

CON EL ffiliJ'lFO IE LAS A~ LIBERALES ,JUÁREZ PUDO VOLVER A LA CIUDAD IE

f'ÉXICO, EN DONIE ESTABLECIÓ SU GOBIERNO ( ENERO IE 1861)~ PROCEDIENDO A -

ExPULSAR A LOS REPRESENTAN1ES DIPLÓ/o'ATICOS IE ESPAflA,GUA1EMt\LA ·,ECUADOR -

Y LA SPNTA SEDE QlE SE HABIA MOSTRAOO PARTIDIARIOs IEL GOBIERNO CCNSER -
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VAIXJR, 
IESPCES IE LA GUERRA IE TRES Af\05°, EL GOBIERNO IE JUÁREZ SE ENCCNTRABA -

SIN RECÚRSos PARA ATENI:ER A Lrs r,AsTos r>As IWORTPNTES a;: LA AININISTRA -

CIÓN PÚBLic,\, POR LO OLE EL PPESII:ENTE SE v·ID OBLIGAro A EkEDIR UN a;: -

CRETO ( JULIO IE 1861) EN EL CUAL SE IELARABA SUSPENDIDO POR DOS AÑOS -

EL PAGO a;: LA I:EUDA PÚBLlcA, Ti>NTO LA INTERIOR COI>'() LA EXTERIOR, A FIN 

a;: POIER NIVELAR LOS PRESuPlESTOS y ATENI:ER A LAS OBLIGACICNES MÁS APRE

MIANTES ,ESTE IECRETO FLÉ LA CAUSA IETERMINANTE I:E LA INTERVENCIÓN I:E LAS

POTENCIAS EURÓ>EAS ACREEDORES r:E f'ÉXICO, LAS OLE AI:EMÁS I:E RECLN-1AR EL -

PAGO IE SUS C~DITOS,ESTABl'N INTERESADAS EN INTERVENIR EN LA Dll~CCIÓN -

Ec{NOMICA Y POLfTICA a;: Ai'ÉRICA, Y CCNTPARRESTAR EL CRECIENTE PREDOMHIIO 

YANQUI, 

POR OTRA PARTE, LOS CCNSERVADORES YA HAB[PN TRATADO ESTE ASUNTO EN LAS -

CORTES r:E FRPNCIA Y ESAPfliiA· A LAS QUE HAB[N'I RECURRIDO EM DEMJINDA I:E AYU

DA PARA RECUPERAR EL POI:ER QUE ACABABA [E PERJ:ER, 

LOS GOBIERNOS I:E INGLATERRA, FRPNCIA Y ESPAf\A, LAS NACICNES QlE HAB[l\N 

HECHO P~STAMOS MÁS FLERTES A PtXICO.,RESOLVIERCN INTERVENIR EN NUESTRO -

PAIS MODlftlTE UN CCNVENIO FIRl"ADO EN LCNDRES ( OCTUBRE I:E 18EllPARA EXI -

GIR EL PAGO IE sus C~DITOS, 
AL EFECTO r:ECIDIERON ENVIAR A f'ÉXICO UNA ExPEDICIÓN MILITAR OLE OCUPARA -

LOS PLERTOS MARITIMOS !:EL PA[S , V FORMAR UNA COMISIÓN a.UE SE ENCARGARA -

I:E REPARTIR LAS SUMAS RECAUDADAS EN LAS ADUANAS,PERO RESPETANDO LA INTE. -

GRIDAD IEL TERRITORIOS PEXICA'lO Y LA SOBERl\NfA !:EL GOBIERNO CCNSTITUIDO, 

LOS E.ÉRCITOS a;: LOS TRES PAISES ALIADOS SALIER!l'l RLl'IBO A f'ÉXICO,LLEGAN -

DO PRIPERO A VERACRUZ LA ARMADA ESPAf10LA AL MJINOO a;: DON JUAN PRIM(DJCI -

EMBRE a;: 186ll~oUIEN ocuP6 LA CIUDAD ABANDONADA POR EL EJ~Rcno REPÚBLI -

CANO ; LAS ESCUADRAS INGLESA y FRPNCESA LLEGARCN UN MOS a;:sp(Es (ENERO 

IE lffi2l.LOS REPRESENTANTES a;: LAS TRES POTENCIAS ALIADAS FORMULARa1 UN -
11 ULTIMATUM " AL GOOIERNO I:E JUAREZ, EN EL OLE EXIGIÁN EL PA!;O a;: SUS 

I:EUDAS Y LA SATISFACCIÓN I.E LOS AGRAVIOS HECHOS A SUS REPRESENTPl'!TES 

DIPLCW.TICOS, 

JUAREZ LES CCNTESTO MANIFESTANDO SUS l:ESEOS IE LLEGAR A UN ARREGLO AMIS -. . ' . . . . 

TOSO, E INVITl'NDO .A LOS REPRESENTl'NTES I:E LAS PnTENCIPS ALIADAS A, ~NER-

UNA CCNFERENCIA CCN EL MllJ.ISTRO IE RELACIO'IES , DON MANLEL DOBLAOO,PARA -
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ESTABLECER l..ÁS RASES IEL ARREGLO,· 

AL Misro nEM>o JUÁREz !EROGÓ LA LEY roR LA cuAL sE HABIA sus?ENmoo F.L -

PAGO i:E LA !ELIDA, y IEét.f.RO TRAl!lf'PFS A l.JI PATRIA A LOS MOXIC/lNOS QUE SE

CUNDP.ruiN u\ INTERVENc1á-l ,pUEs LOS CCl'lSERVAI:Í'REs SE l'OSTRABPN PAATIDIARI

os IE ELLA, 

EN MARZO IE 1862 LLEGÓ A VERACRUZ EL Ca<re IE LAURENCEZ CCN NUEVOS ESFUE

RZOS PARA LOS FRANCESES,LOS CUALES SE ALOJARCT'I EN TEHUACÑI Y JUNTO Ca< -

ELLDS VENIA EL GENERAL ALMCNTE Y OTROS CCNSERVADORES Ca-l EL FIN re AGITAR 

A LA POBLAC!á-l ENCCl'lTRA IEL GOBIERNO IE JUA!'lEZ. 

cumoo INGLATERRA y ESPPÑA SE DIERCT'I CUENTA IE l.JIS OCULTllS INTENCICNES -

reL EM'ERAIXlR IE FRANCJA,reCLARARrn ROTA SU ALIANZA Ca-l LOS FRANCESES 

(ABRIL IE 1862), Y IESPLÉS IE ARREGLAR SATISFACTORIAMoNTE SUS RELACICNES

CCN EL GOBIERNO ~'EXICANO reCIDIERa-l REEMBAACAR SUS TRCT'llS, 

ROTAS LAS NEGOCIACIOOES EL GOBIERNO FRÑICES SE NEGÓ A RETROCEIER A SUS -

POSIC!O!'ES INICIALES EN VERACRUZ; /lNTES BIEN, EL GENERAL LAURENCEZ ORIE

NÓ EL AV/lNCE re su EJ~RCITO y SIN PREVIA recLARACIÓ'I IE GUERRA, LOS 6,roo 
HCM!RES QUE FORMAB.oN EL EJ~RCITO FRANdS MARCHARCN IESIE ORIZABA SOBRF. LA 

CIUDAD re PUEBLA, 

LAURENCEZ CCNFIABA EN LA SlPERIORIDAD IE LOS FRll'ICESES SOBRE LOS MOXI -

emes ; POR TAL t'llT1vo ·,s1N TC!-IAR LAS PREOCÚ>ACla<Es NECESARIAS ~oRIENó -

EL ASALTO re LOS FUERTES re LORETO y GUADALtPE QUE IEFEtmf AN LA CIUDAD re 

PUEBLA, YA QUE CCNSJreRABA Ei1>RESA FÁCIL VENCER A LOS ~'EXIC/lNOS·: 
EL E~RCITO INVASOR FLÉ RECHAZADO Ca< P~RDIDAS CCl'lSIIERABLES AL INTERNAR-. . . 
APOreRARSE re LAS FORT!FICACICNES POBLPNAS, TENIENDO QUE ABANOONAR EL 

CAM>o Y RETIRARSE PERSEGUIDO POR LA CABALLERfA MOXICANA,A Los óRIENEs reL 

GENERAL PORFIRIO DfAZ • 

EL TRIUNFO re PUEBLA SE reBIÓ A LA ACERTADA DIRECClá-1 reL GENERAL EN JEFE 

IGANACIC ZARAGOZA, Y AL EXTRAORDINARIO VALOR IE LOS GENERALES PORFIRIO -

D(AZ ,MIGUEL NEGRETE,BERRIOZÁBAL Y LAMADR!D~QUE ACAUDILLARCN AL HEROICO -

E..tRCJTO MOXICPNO ,COI.PUESTO POR C:CNTE reL PUEBLO. 

COMO EL GOBIERNO REPÜBLIC/lNO CAREC(A IE ELEMONTOS PARA RESISTIR EN LA 

CIUDAD IE ~XICO EL ATPIJUE !E LC5 INVASORES ·,JUÁREZ RESOLVIÓ MARCHAR A -

SAN Luis POTOSI ca< sus MINISTROS CMAvo re lffi3). 
J!Í>ENAS SALIDO JUAREZ, SE PRCNUNCIÓ EN LA CrPITAL EL GErERAL BRl.NO AGUI -

LAR ,QUIEN SE PUSO A LAS ÓRIENES DEL MARISCAL FOREY ·,FACIL!TPNDO AS! LA -
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~ENTRADA I:E LOS lNVMORES A l'ÉXICO,DLEf'o !:E LA CAPITAL ,FOREY E»'!DI6 -· 

Ltl MPNIFIESTO EN EL QLÉ I:ESWlOCIA AL Í;r!i1rnm I:E JUÁFl:Z •• 

POR I:ECRETO I:E FOREY~SE REUNJ6 LtlA JltlTA PROVIS!Cl-IPL !E GOBIERNO,ENCARGA

DA I:E ELGIR Á LOS M.IEMBROS !:EL P?I:ER EJECUTIVO, SE ORGANIZ6 LtlA JltlTA IE

NOBLES,LOS CUALES N'ROBARON LOS PltlTOS SIGUIENTES: 

A)ÜLE LA NAC!ál l'EXICANA NXPTABA LA FORMA !:E GOBIERNO M::NÁffiUlcA;MOI:ERA
DA y HEREDITARIA·, CON Ltl PR!NCIPE CATÓLICO QLE TOMARIA EL TITULO I:E EWE

RADOR !:E l'ÉXICO, 

B)QLE LA CORONA IWERIAL SERIA OFRECIDA AL ARCHIDOOLE FERNANDO MAXIMILI -

ANO I:E AUSTRIA, 

MAXIMILIPNO Y CARLOTA SE EMBARCARON EN TRIESTE RUf'llO A l'ÉXICO Y LLEGARON

A VERACRUZ EN lffill: 
JUAREZ DISPUSO QLE Ltl CONSEJO !:E GLERRA JUZGARA A MAXIMILIPNO , EL CUAL

F~ SENTENCIADO A M.JERTE, 

EL PRESII:ENTE JUÁREZ ,QLE CON TPNTO TESál y PATRIOTISMO HAB!A SOSTENIOO

LA I:EFENSA I:E LA PATRIA, EL CUÁL ENTRÓ A LA CAPITAL (EL 15 !:E JULIO !:E -
IB67)' 
MLERTO J~Z,ENTRÓ A EJERCER EL POI:ER EJECUTIVO ,DON SEBASTÍÑ'l LERDO -

!E TEJEDA, 

AL ACERCARSE EL FIN !:EL PRll'ER PERIODO I:E GOBIERNO CONSTITUCIONAL I:E . . . . 
l.ERDO,SUS PARTIDIARIOS INICIARON TRABAJOS PARA REELEGIRLO ;PERO LA C!'I -

Nlál I:E LA MAYORIA ERA CONTRARIA A LAS INSTENCIDNES !:EL PRESIIENTF, 

DON PORFIRIO DIAZ , QLE SE ENCONTRABA EN BRCMSVI w•/, TEXAS ·,PREPARllNOO -
Ltl LEVPNTAMIENTO EN CONTRA DEL GOBIE~O> CRUZÓ LA FRONTERA Y PUBLICÓ 
Ltl Ml'NIFIESTO EN PALO Bl.PNCO, TAMAULIPAS,REFORMPNOO EL PLAN !:E TUXTEPEC -

(M'\RZO !:E 1870 ·,PROCLAMPNOO EL PRINCIPIO !:E "NO REELECCIOO ". 

DIAZ DEJÓ EL PODER POR SER !ERROCAOO EN 191.i. 
CON ESTOS ANTECEl:ENTES ~VEMOS QLE NO SE LE PRESTABA LA I:EBIDA ATENCIÓ'l -

AL c:r>Wo r-EXICPNO, PLES A NIVEL CONSTITUCIONAL EN EL ARTICULO 27 !E LA -

CONSTITUC!ál !:EL 5 !E FEBRERO I:E lffi7 , SE ESTABLECI6 LA INCAPACIDAD !E.

LAS COWORACIONES CIVILES PARA ADQUIRIR o AJ:MINISTRAR BIENES RAICES~LOS
PLEBLOS !EJARÑl I:E SER DLEflos IEFINITIVAl-ENTE !:E SUS EJIOOS.,I:ESAPARECI -

ENoo LA f>Rci>1EDAD rnAL1ENABui,1wREscR1PTIBLE E rnAJENABLE .re LAS COMU -

NIIJAr€S PGRARIAS Y CONFIRMÁNDOSE LA ENTREGA !E ESTAS TIERRAS EN lWIOS -

!E QUIENES LAS I:ETENTABPN ,PERO EN CALIDAD !E PROPIEDAD PARTICULAR, 
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i.4 l..E'(ES IE CQLCNIZACIOO 

u\ PRir-ERA msros1c100 aLE SE oÍCTÓ EN t-Éx1co,sbBRE cou:mzÁc1rn INTERIOR 

Flt LA oRr.eN DICTADA POR TTURBIIE IEL 23 AL 24_ i:e f.Mzo IE 18ll,CONCEDJE- · 

NOO , A LOS MILITARES QLE PROBASEN QlE HABIAN PERTENECllXl AL EJ~RCITO LE

LAS ~S GARANTfAS ,LNA FANEGA IE TIERRA Y lN PAR rE Bl.EYES~ EN EL LUGAR

IE SU NACIMIENTO O EN EL Ql.E HUBIESEN ELEGIDO PAP.A VIVIR, 

EL 4 IE ENERO rE 1823 Flt ElG>EDIDO lN rECRETO , POR LA JLNTA NACIO>IAL 

INSTITUYENTE ,su OBJETO ERA ESTIMULAR LA COLO>llZACIÓ'l cm EXTRJ'NJEROS 

OFRECl~NDOLES TIERRAS PARA QlE SE ESTABLECIERAN EN EL PAfS, 

A CNJA COLO>IO SE LE DABA, SEGi'.N ESTE rECRETO, lN SITIO, f'EDIDA CUADRAN -

GULAR IE CINCO MIL VARAS POR LADO; PERO S 1 DOS AÑOS rESPi'.ES NO CULTIVABA 

ESTA EXTENSIÓ'l SE CO>ISlrERABA LIBRE EL TERRENO POR RENLl'lCIA rEL PRcPIETA

RIO, 

IECRETO rEL 14 IE OCTUBRE IE lE'.23 

ESTE IECRETO SE REFIERE A LA CREACIÓ'l rE !.NA NI.EVA PROVINCIA Ql.E SE LLA -

MAR(A ISWO Y TENDRfA COM:l eoPITAL LA CIUDAD IE TEHUJ'NTEPEC, 

CO"IO BASE . PARA HACER ESTOS REPARTOS, SE SEflALO A CADA SOLDADO LtlA ÁREA -

CUADRADA IE TIERRA IE LABOR IE DOSCIENTAS CINCLENTA VARAS POR LADO,EXTEN

SIÓ'l QlE IEBERfA AU"ENTARSE EN PRcPORCIÓ'l A LA FAMILIA ,GRADO O M':RECIMl

ENTOS !EL BENEFICIA!Xl, 

LEY !E COLO>llZACIÓ'l !EL 18 IE AGOSTO !E 18211 

ORIENABA ESTA LEY Ql.E SE REPARTIESEN LOS BALDfOS ENTRE AQlELLAS PERSO>IAS

QlE QUISIERJ'N COLmlZAR EL TERRITORIO NACIO>IAL ,PREFIRl~NOOSE A LOS f'EXl

CJ'NOS ~ SIN HACER EN~ ELLOS OTRA DISTINCIÓ'l QLE LA IE SUS t-ÉRITOS PER -

SO>IAL.ES, 

LEY IE COUl>IJZACIÓ'l.IEL 6.IE ABRIL !E 183'{) 

SE ORIENABA QLE SE llEPARTIESEN TIERJlAS BALD!AS ENTRE LAS FAMILIAS EXTPJoN

JERAS Y ~XICftlAs ali: au1s1i:11ffl CCLrnizÁR LOS Pll'lTOS a:sHABITADOS IEL 
PAfs, 
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EN ESE REGL.Af.ENTO SE ORl:ENÓ EL REPAArO i:e TIERRAs MWIAS SEGCN LÁs M:DI

DADES ÁGRARIAs coL001ALEs~·EL REPARTO NO i:eBERIÁ w..a:RsE i1 TITULO GRATUI -

TO~SINO EN SUBASTA PÚBLlcA, 

LEY DE COLONIZACIÓN I:EL 16 DE FEBRERO DE lffi4 ----------
EL PRESJI:ENlE S#lTA N'lNA EJÓ>JDIÓ LNA LEY GENERAL SOBRE COLOOIZACICT·i°.POR -

VIRTUD r:e ESA LEY ,SE NOMJRÓ LN AGENlE EN EURcf.A A FIN DE QUE FAVORECIERA

LA INMJGRACli'.r-1,A LOS COLCNOS SE LES SEÑALARON CUADROS DE TIERRA, 

DECRETO SOBRE COLCNIZACIÓN DEL 31 I:E l'AYO I:E 1875 

LA COLCJHZACIÓN LA FJNCAB#l EN LA INMIGRACIÓN DE FAMILIAS EXTRANJERAS,EN

FAMILIAS INDIGENAS QUE SE ESTABLECIER!<N EN COLOOIAS DE EXTWoNJEROS Y FA -

MILAS M:XIC#lAS CCN ASIENTO EN COLCNIAS FRCNlERJZAS,PARA LOS EXTRPNJEROS

LOS INCENTIVOS SE TRADUCIN-l EN lERRENOS BARATOS Y FACILIDADES EN PLAZOS -

Y PAGOS PARA CUBRIRLOS , 

LEY SOBRE COLCJ'HZACIÓN Y coW/lÑIAS I:ESLINDADORAS DEL 15 DE DICIEMBRE DE 

1883 

ESTA LEY ES E>Ó>EDIDA EN EL PERIOOO PRESII:ENCJAL r:e OC'N 1-'PNLEL GCNZÁLEZ.,LA 

ClJAL SE DIVJI:E EN ClJATRO CAPITULOS, 

EN EL CAPITULO PRIMERO DE LA LEY ESTABLECE QLE SE HABILITARlm lERRENos -

BALDlos PARA COLCNIZAR M:Dl#lTE DESLINDE~· M:DICIÓN.;AV/\l.UDY FRACCICT'lAMIEN

TO EN LOlES NO MAYORES DE DOS MIL QUINIENATAS HECTÁREAS~Ú)S CUALES SER.41-

CEDIDOS A TITULO CNEROSO. y, GRATUITO ·: 

EN EL CAPITULO SEGLNDO SE DETERMINA al.E PARA SER CCNSIDERAOO COl'O COLOOO-. . 
Y GOZAR DE TODAS LAS PERRCGATIVAS LEGAlES,SE REQUIERE PARA EL INMIGRANTE

EXTRPNJERD,OBlENER LN CERTIFICADO DEL AGENTE COOSULAR 
0

,PARA TRAER COLO -

NOS A LA REPÚBLICA ·• 

CCNFORME AL CPPITULO lERCERD; EL EJECUTIVO FEDERAL PODIA AUTORIZAR A 

coM>~1i\s PAArlCl.l.AA:.S PARA LA_HMIL!TACIÓN i:e Ü:RRENOS BALDlos Y PARA EL 

TRPNSPORlE DE COLOOOS Y SU ESTABLECIMIENTO EN LOS MISMOS, 



67 

EL epj>fTULO CUARTO HABL/', IE LA COLU'IIZACIÓN IE LAS ISLAS. 

LAS CcWJlilIAS IESLINDAOORAS ACELERARO'I LA IECADENCIA IE LA PEQUEfiA PRCÍ'I

EDAO; NO CUWLIERCN SUS FINES Y si CCNTRIBUVERCN A LA FORMACIÓN IE EXTEN

SOS LATIFUNDIOS ,PORQUE LOS TERRENOS IESLJNDAOOS IE QUE PUDO DISPctlER EL

GOBIERNO FUERO'l VENDIDOS A TERCERAS PERSa-IAs, Y LOS QUE A LAS CcWAfí(AS -

CORRESPCNDIERCT'l Ca-10 PREMIO IE sus TRABAJOS,FUERCT'l ENAJENAOOS POR ~STAS -

A LN CORTO NCM:Ro DE PARTICULARES, ESTAS cel"Í>Afí!AS IESAPARECIERrn A PRIN

CIPIO IE SIGLO, 

SU HUBIESEN FUNC!a-IAOO LAS LEYES DE COLa-IJZACJá'l,PRCBABLEMENTE LA ORGA -

NIZAC!á'l TERRITORIAL DEL PA!S SERIA OTRA , ESTAS LEYES ERAN MUV COl>PLI -

CADAS , PARA QUE LA GENTE LAS ENTENDIERA Y LAS CU~LIERA, 

PIENSO , QUE SI SE HUBIESE COLa-IJZADO LAS TIERRAS PRETENDIDAS , EXISTI -

RIA LN MEJOR ENTENDIMIENTO Y PRCDUCTJVIDAD IE LA FIGURA EJIDAL: 

2,5 ESTUDIO !EL EJIDO IE 18.~F A FINALES IEL SIGLO YY 

DE ESTA FECHA , LO (tn CO QUE HABLABA !EL EJIDO, ERA EN FORWI VAGA Y WILA -
LA COSNTITUCIÓN DE 1857, 

YA QUE LOS PUEBLOS DEJABAN LE SER DUEf'OS LE SUS EJIDOS, 

LA VERDAIERA , TAREA LEGISLATIVA EN WITERIA IE EJIDO, SE I\11 A PARTIR IEL

TRILNFO DE LA REVOLUC!á'l ~EX!CNIA, 
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i,6 ESTUDIO DEL EJIDO EN EL SIGLO }')( 

LA EVOLUCIÓN DEI. J;J!DP, DUR/V'lTE EL Sl(;'-'1 'fY.i $E l:IA WoNlfESTAOO DE LAS SI-
GUIENTE WtiERA: . 

l. PLAN DE AY P.Ú !'EL 2P lE NOVIEMBRE ix: 1911 

i.'c!RCULA~S i:E M<\ix:RCi !EL 18 ix: D!C!El'BRE DE 1'111 

3,D!SCURSO DE LUIS CABRERA DEL 3 DE DICIEMBRE DE 1<1.L' 

4.ART!CULO 27 DE LA CONST!TUC!á-1 PLÍT!CA DE 1917 

5,LEY 'fJ! EJIDOS !:EL 28 DE DICIEMBRE DE 1920 
6,LEY DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 1921' QLE DEROGA LA LEY DE -

EJ!OOS, . 

7, REGLAM:NTO AGRARIO DEL 17 DE ABR! L DE 1922 
8,LEY REGL.N-ENTAR!A SOBRE REPART!C!Ct-l DE TIERRAS EJ!DA -

LES y CONST!TUC!Ó'I DEL PATRWO'HO PARCELARIO EJ!DAL 
( DEL 19 DE D!C!EMlRE DE 1925), 

9·,LEY REGL.AMONTAR!A SOBRE REPART!C!Cf.l DE TIERRAS EJ!DALES 

y CONST!TUC!á-1 DEL PATRil'!l'lIO PARCELARIO EJ!DAL DEL 25-
DE AGOSTO DE l'lí'l, 

JD, DECRETO !EL 23 DE DICIEMBRE DE 19:'.'.l 

11, PR!M:RA MODIF!CAC!á-1 DEL ARTICULO 27 CONST!TUC!Cl'lAL -
DEL 10 lE ENERO DE 1934·, 

Ji,cóDIGO AGRAR!C' DEL 22 DE MARZO DE 1934, 

ü:AcUEROO DE LÁZARO CÁRDENAS DEL 1n lE JULIO DE 19~·. 
14·, CÓDIGO AGRARIO DEL 7.3 lE SEPTIEMBRE DE 1'11{1 

15,CÓDIGO AGRARIO DEL ?{) DE D!C!Ef'BRE DE 1(1Lf2 
16, DISCURSO lE AOOLFO RU(Z CORT!NES ( 1955) 
17,LEY FEDERAL DE LA PEFORMA AGRARIA DE 1971 

18, ONCEAVA f>'OD!F!CAC!ÓN DEL ARTICULO 27 crnsT!TUC!ONAL -

DEL 6 DE FEBRERO DE 1975, 

19, S!TUAC!Ó'l DEL EJIDO EN 1991. 

PLAN_~~YALA _DEL 28. DE NOV!E~~~L 

EN LA CLAÜSULA SEXTA·, SE ESTABLECIÓ QUE LOS TERRENOS, r-DITES Y AGUAS QUE

HAYAN USURPADO Los HACENDAOOS c1ENTIF1cos o cl..c1aLEs', ENrAARftN EN i>osE·:.. 



69 

SIOO LE ESTOS BIENES INt'LEBLES !ES!'E LLEGO LOS PlF.BLOS o CIUIWJl'l'!OS QUE

TENGAN sus ÚTWLOS CORRESPCf'IDIENTES [E ESAS PRCPIEOAIES, ffi LAS CUALES -

H/IN SlOO IES~OJADQS, 

CIRCU~S rEL PRESlrENTE FRANCISCO l ,f'W'ERO 

EN LNA DE SUS CIRCULARES, SE RECCT10CIÓ QLE LOS " AYU'lTAMIENTOS,ASAMBLE -

AS o COWORACICNES M..NICIPALES rE LA REPÚBLICA,SEA CUAL FUERE LA rENOMI

NACIOO CON QUE SEAN IESIGNADAS POR LAS LEYES LOCALES, TIENEN PERSCT1ALI -

DAD JUR!DICA PARA PROMOVER TODO LO REFERENTE AL rESLINIE,AMCJCNAMIENTO -

FRACCIONf>MIENTO y REPARTO rE EJIDOS rE LOS PLEBLOS11
' ESTA CIRCULAR PARE

CE PRELUDIAR LA DOTACIOO rE EJIDOS,PLES f"ÁS ArEl.JINTE DIJO OLE "sE~AlJIN -

DO EL EJIDO, SE SEPARARÁ EL FU'lDO LEGAL rEL PLEBLO, rESTINAOO EXCLUSIVA -

í>ENTE PARA SOLflRES rE HABITAClt'.tl, CALIES·, ESCLELAS~f'ERCADOS>LJl0s",co -

RREOS , Y LAS PORCI Cl'lES IE TERRENO QLE SE RESERVAN PARA CAMINOS,Pl'NTEO -

NES Y rEM4s usos PIBLI cos·: 

DISCURSO rE LUIS CABRERA rEL 3 rE DICIEMBf'E rE 19}2 

CABRERA rETERMINO : " LA RECOSNTRUCCIOO DE LOS EJI IXJS ES INDUDAl\LEf'ENTE

U'lA f'EDIDA rE UTILIDAD PÚBLICA, rE '*1! QUE SU SOLUCIOO SEA Tüf'AR LA TIE

RRA EN DCtlrE LA HAYA PARA RECONSTRUIR LOS EJIDOS IE LOS PLfBLos", 

CctlSTITUCIOO POL(TICA IE LOS ESTADOS U'l!OOS f'EXICftNOS IEL 5 IE FEBRERO 

rE 1917 

EL CUAL A LA LETRA DICE : " LOS PLEBLOS,Rl'NOiER(AS Y COM..tl!DADES Q~ CA

REZC/IN rE TIERRAS Y l'GUAS , O NO LAS TENG/IN EN C/INTIDAD SUFICIENTE PARA

LAS NECESIDÁI:ES rE SU POBLACIOO·, TENDPJ.N rERECHO A QUE SE LES OOTE rE -

ELLAS 'TO'IÁ'IDOLAs rE LAS PRci>IEDAI:ES !Nf'EDIATAS RESPET/INDO S!Ef'RE LA PE

QUEflA PRcf>IEDAll ,POR T/INTO SE CctlFIRWN LAS OOTAC!Cl'IES IE TERRENOS QUE

SE HAYAN HEOiO HASTA f>HORA rE CONFORMIDAD CON EL rECRETO !EL 6 rE ENERO

rE 1915, 
l\'J. LOS CONDUEAAZGOS,Rl'NCHER!AS, PUEBLOS.,CONGREGACICNES·, TRIBUS Y I:Ei"Ás -
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COWORACIONES DE PO!lLACIÓ'I QLI' [f HFG'O o POR DEPE010~GUARDEN EL ESTADO -

C~WAL ~ TJNDRm, CWACIDAD PARA DISFRUTAR EN CC'f'(.N !F. LAS TIERRAS ~BOSf.lUES 
Y AGUAS QLE LES PERTEN•ZCl\N , O r,¡io SE LES HAYAN RESTITUIOO O RESTITÜYE~N 

CCNFOP.M: Á LA LEY rEL 6 DE ENERO rE 19lc;; ENTRE TPNTO LA LEY DETERMINA LA 

M.ONERA DE HACEP EL REPAATIMIENTo Cmc:ÁMoNTE DE LAS TIERRAS, 

SE DECLAR#'l NLiLAs TODAS LAS DILIGEMCIAS·,DISPOSICICNES ·,RESOLUCICNES Y 

cPERACICNES DE; DESLINDE,CCNCESIÓ'l,coWOSICIÓN,SENTENCIA, TRANSACCiái°,ENA -

JENACIÓ'I O REMATE QUE HAYAN PRIVADO TOTAL O PARCIALMENTE DE SUS TIERRAS -

BOSQUES Y AGUAS, A LOS CCNDUEf'AZGOS,IWKHERfAS,PUEBLOS,CCNGREGACIC1'1ES , -

TRIBUS Y DEt'ÁS COWORACICNES DE POBLAC!á-1 ,Qlf.: EXISTA TODAVIA,DESDE LA -

LEY DEL 25 DE Jltl!O DE 1856; Y DEL MISt'O MODO SERÑ<I NULAS TODAS LAS DIS -

POSICICNES ,RESOLUCIONES Y CPERACIONES QUE TENGJIJ'I LUGAR EN LO SUCESIVO -

Y QUE PRODUZC#'l IGUALES EFECTOS.EN CONSECUENCIA, TODAS LAS TIERRAS,BCSQUIOS 

Y AGUAS DE QUE HAYAN SIDO PRIVADAS LAS CO~ORACICNES REFERIDAS ,SERÑ'I 

RESTITUIDAS A ~STAS CON ARREGLO AL DECRETO DEL 6 DE ENERO DE 1915", 

LEY CE EJIDOS DEL 28 CE DICIEMBRE CE 1920 

CON ESTA LEY SE INICIA LA ETAPA REGLAMENTARIA EN MATERIA AGRARIA,SEl'!ALA -

COl'O REQUISITOS PARA EJERCER LAS ACCICNES DE RESTITUCIÓ'I, O BIEN DE DOTA

CIÓ'I, EL RELATIVO A LA CATEGORfA POLfTICA CE LOS SOLICITANTES QUE EN FOR
MA CAUS[STICA LOS CLASIFICA EN : PUEBLOS, RAN01ER[AS-,CONGREGACICNES.,CO -

MWIDADES Y DEt'ÁS DE NÜCLEOS DE POBLACiá>l.,EN ESTE ÚLTIMO CASO SE UBICAN -

LOS ASENTAMIENTOS HLMANOS CON l.tl CENSO OFICIAL DE l'ÁS DE 5(1 VECIMOS JEFES 

DE FAMILIA, 

LEY DEL 22 DE NOVIEt'llRE DE 1921 Olf. DEROGA LA LEY DE EJIDOS 

ESTE DECRETO ABROGA LA LEY DE EJIOOS~AL MISM:>"·t1.EMl'O SE FUNDABA LA · 
ABROGRACIÓ'I DEL DECRETO DEL 19 DE SEPTIEMBRE i:E l':Jl.6: 

REGLAMENTO AGRARIO DEL 17 DE ABRIL CE 1922 

LAS ACCICNES DE DOTACIÓ'I Y RESTITUCIÓ'I CE EJIDOS LAS PODIPN EJERCER LOS -
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PLEllLCS~ JW'lOi.ERfAS,CCNGREGACli;l'IES~C<;l'IDlEÑAZGQS,COMLNlDAJ:ES¡LOS NÚCLEOS

!E POBLAC!i'.N iEXISTENTES SE LÁS HACIENDAS QLE HuBIESEN SllJO AsPNWlADAs -

POR sus PRWIETARIOS y LAs CIUDAr.f.S y V!UJ>S CO'i LNA POBLACIÓ'l IESCRE -

IENTAoA,QlE A LA VEZ HLniiERM PEPDIOO sus PRINC!PIPl\LES FUENTES IE Rl -

QLEZI\ Y IE SUBSISTENCIA CCX'IO CENTROS INDUSTRll\LES',COM::RCIALES O MINEROS, 

A CADA JEFE IE FN~!LIA O VARÓ'l MAYOR IE DIECIOCHO AÑOS,SE LE ASIGNABA -

UNA PARCELA l:E /\CUERDO 11 LI\ CALIDAD IE LA TIERRI\ , DE TRES A CINCO HECT

Af>s:.AS !E TERRENO IE RIEGO O Hlr'EDl\D., IE CUATRO A SEIS HECTÁREAS EN TE -

RRENOS IE TEWORAL OLE APROVECHARÁN \NA PRECIPITAClá>l PLW!AL #lUAL ABUN 

D/>NTE Y REGULllR,Y IE SEIS A 0010 HECTÁREAS EN TERRENOS OC TEWORAL OC -

OTRA CLA'>E.,EN CASO DE OLE LA IJOTl\C!Ó'J SE LOCl\L17ARA EN ZONAS ÁRIDAS O -

' CERRILEs',LA Ás1GNAc100 PAROELARIA sE TRIPLICABA, 

PRll'ER LEY REGL.J\11'-NTl\RIA SOBRE REPARTICIÓ'l IE TIERRAS EJIDALES y Cí'NS -

TITUCIÓ'J DEL PATRIMCt'llO Pl\RCELARIO EJIDl\L [EL 19 IE DICIEMBRE
IE 1925, 

ESTA LEY CONSTÓ IE VEINTICINCO ART!CULOS Y CUATRO TR#lSITOR!OS:Y FIÉ 

EXPEDIDA POR PWTARCO ELIAS CALLES.EL ARTICULO SEGll>lDO DE LA LEY REGLA -

t-ENTAR!A ESTABLECIÓ QUE " LI\ CORPORACIÓN IE POBLACIÓ'I OLE OBTWO LA RES

TITUCIÓN y DOTACIÓN, AOOUJRJR(A LA PRW!EDAD COMU'lAL IE LOS BOSOLES ·, -

AGUAS Y TIERRAS CoWRENDIDAS EN f-01.ÉLLI\ RESOLUCIÓN" Y QLE " EN TOOO 

CASO SERAN INALIENABLES LOS DERE010S OLE ADJUIERA LI\ CORPORAClá>l IE LA

POBLACllf.l " : " EN CONSECUENCIA ·,,, EN NINGCl'I CASO·, NI EN FORMA ALGUNA -

PODRÁ OEIER.,TRASPASAR·, ARRENDAR, HIPOTECAR, EN TODO o EN PARTE,l:EREOiO -

Al.Gll>lO SOBRE LAS TIERRAS EJIDALES O A SU REPARTICIÓN , SIENDO NULAS-,LAS-. . 
Cf'ERACIONES, ACTOS O CONTRATOS OLE SE PRETENDJIN LIEVAR A CABO EN CONTRA-

VENCIÓtl IE ESTE PRECEPTo(ARTlcuLO 11 )", 
LO IWORTAATE IE ESTE PRll'ER INTENTO ES OLE : SE ESTABLECIÓ LI\ NATUPALE

zA lNALIENABLE~'ui>RESCRIPTÚlLE;, INEMlARr,Ást.E E INAJENABLE rE LAS TIERPA

s EJIDÁl.Es~ lNDIVISPS o PARCELADAS; ilLe c'.oi:ó LOS COMISAAIADOS OLE SUSB -

nTu1R1m ·A Los COMITEs r11RT1cui.APss Arv..1N1sIBi\T1vai, No sóLO PARA DLE -

ADMINISTRARAN LOS EJIDOS·, SI NO PARA QLE LOS REPflESENTMm CON APOIERADO 

LEGAW SERl\LO DIVERSOS IESTINOS OlE TENDRIM LOS BIENES EJIDALES Y ·, EN-



72 

LEY REGiJ..r.ENTARIA SQBRE REPMTICiÓ't [E T1Íú1AA5 EJJDAlES y CctlSTÍTuCIÓ'l reL 

PATRÚ:~ÍQ ~ÁR~LÁRlO.EJll;lAL ia)S. oc, AGOSTO zx:.19'27 

-ESTA LEY llOTERMINABA, QLE PARA QLE SE LLEVARA A CABO EL FRACCJOOAMJENTO

y ADJUDICACIÓN l:E LOS TERRENOS EJJDALES , LA COMISJOO NACJ<l'IAL AGP-ARJA -

PRESENTARÁ LN PROYECTO l:E FRACCJCT>IAMJENTO AL NÚCLEO l:E POBLACJltl BENEFJ -

CIAOO QLE ExPROFESO SERÁ Cctl\iOCAOO A ·ASW-mu:A PARA D!OiO PRCPÓSJTO"Al:E -

W>s CCT>ITARÁ C<l'l LN PLAZO l:E TREINTA DIAS PARA HACER LAS OBJECICT>IES AL 

PROYECTO ( ARTICULO 15 1. 
EN LO SUSTN-!CIAL EL PROYECTO DEL FRACCJctlAMIENTO Y DAJUDICACJ(N DEBE Ca-l

TENER TIERRAS PARA ZctlAS l:E URBN-IJZACIOO ·, LOTE 5 ~ARA ESCLELAS RURALES',

AAEAS l:E J'(NTES ·, PASTIZALES Y TIERRAS l:E CULTIVO (ARTICULO 15 FRACCJltl -

¡ ) .LAS EXTENSlctlES !E LAS PARCELAS EN CASO u; LAS OOTACJctlES vm ACOR!lOS 

C<l'l LA CALIDAD l:E LA TIERPA,Cctl BASE EN EL ARTICUl.D 17 l:E LA LEY OOTACIO

NES Y RESTJTUCIOOES l:E TIERRAS Y AGUAS l:E 1927, 

I:ECRETo a::L 23 rE DICIEMBRE re 1931 aLE PROHJBJ6 EL AfPAAO EN MllTERIA 
· ---~.JllL ___ :_ _________ _ 

RECORl:EMOS QLE EL ARTlcULO 10 l:E LA LEY llOL 6 !E ENERO l:E 1()15.,ESTABLECIÓ 

aLE " Los INTEREsAOOs aLE sE CREYERAN rERJuo1 CAOOs coo LA REsOLuc1rn -

l:EL ENCARGAOO !EL POIER EJECIJTIVO !E LA NACJl'.:N , PODRAN OCURRIR ANTE LOS

TRIBUNALES A IEDUCIR sus tEREOiOS l:{'.NTRO rEL lÉRMINO u; LN AF'o ·, A cm -

TAR !E LA FECHA llO D!OiAS RESOLUCICl'lES,PlES PASAOO ESTE ~RMINO.,NJNGlNA -

RECUIMACJÓN SERÁ ALl'\ITIDA", 

EL rECRETO l:EL 10 IE DICIEf'llRE tE 1()3l, l'DDIFICÓ EL ARTICULO JD 1:E LA -

LEY IEL 6 l:E ENERO, EN LOS SIGUIEN!ES lÉRMINOS : " LOO PRCPIETAR!OS 

AFECTAOOS cm RESOLUC!Cl'IES OOTATORJAS o RESTJTIJTORJAS tE EJIDOS o AGUAS, 

QLE SE HUBIESEN D!CTMo EN FAVOR ii:: LOS PLEBLOS~O OLE EN LO FIJTURO SE 

DICTAR.iw NO TENDRm NINGÚ'l I:EPEOiO O RECURSO ORDINARIO NI EL ExrnAoRDI -

NARIO !E ,.,.PP.R0',LOs AFECTAooS Cctl OOTAClá'l ·, TEMDf'kt SÓ\.D EL fl'RE(ljO rE -
ACUDIR AL GOBIENO FEI:ERAL PARA QLE LE SEA p¡\c;¡\iJA LÁ INrE/o'NlzAClltl ,, ... 
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SE AFlAIE lN RENGLá'I', EN OCtllE SE cJii.IBIÁ EL ÁSPECTO cAsUIST!CO IE LOS GRU -

POS SOLIC!TMHES- CONDLEnAZGOS,AAN01ER(AS°,Í>LEBLOS~ CONGREGACIONES, TRIBUS -

y IEMÁS COWORACl<l'lES IE POBLACION- ' POR EL IE NÚCLEOS IE POBLACIÓ'l. 

CÓDIGO AGRARIO IEL 22 1E MARZO IE 1934 

SI BIEN EL EJIDO ERA Y ES LA INSTJTUCIÓ'l BÁSICA AGRARIA SE ENFATIZABA CON

IGUAL PESO A LA PEQLEAA PRDPIEDAD .• SE StFERABA LA PRO-IIBICIÓ'l-Í>EONES ACASI

LLADOS- ~ IE CONW:RTIRSE EN EJIDllTARIOS,Y AS! OBTENER LA "oPORTlNIDAD IE -

LIBRARSE ECONl'.illICA Y SOCIALr-ENTE IE LA HACIENDA", 

A EFECTO IE SATISFACER LAS IEMPNDAS AGRARIAS,LAS GRANIES PRDP!EDPl:ES RÚS -

TlCAS PERTENECIENTES A LA FEIERACIÓ'l O A LOS ESTADOS, QLEDABl'N SWETAS A -

AFECTACIONES EJ!DALES ·.TODAS O BIEN FRACCIONADAS ENTRE PEQUEf'oS AGRICULTO

RES,L'E IGUAL FORMA SE RECONOC!PN LAS LIM!TACIC'NES PARA QLE MEDil'NTE EL 

EJIOO SE SATJSFAC!ERAN LAS NECESIIJAIES IE TIERRAS Y AGUAS L'E LAS MASAS 

CAf.f'ESINAS , 

AC\.EROO OC LÁZARO CÁRL'ENAS L'EL lO IE JULIO IE 19~ 

EL PRIMER PASO 1E IMPORTl'NCIA IIEOLÓGICA EN MATERIA AGRARIA QLE DIO EL GE

NERAL LÁ1J>ro CÁRDENAS , FlÉ EL ACLEROO IE 10 1E JULIO IE 1935, TENDIENTE A~ 
LOGRAR LA lNIFICACIÓ'l IE TODOS LOS c:iv-PESlNOS L'EL PA!S ; u NJFICACIÓ'l QLE 

IEBIA LLEVAR A CABO EL PARTIDO NACIONAL REVOLUCIONARIO.EN EL PENÚLTIMO 

CONSllERANDO IE SU ACLERDO SE LEE: 

QLE, FINA[}'ENTE>ARA EVITAR LOS MALES !'NOTADOS AL PRINCIPIO y EJECUTAR IN

TEGIW'ENTE lN PROGRAMA CCMPRENDIENDO LOS NUEVOS PlNTOS IE ACC!Ó'l ~ ES IN -

DISPENSABLE lNIFICAR A LOS EJIDATARIOS IEL PAIS y CCH$TITUIR CON ELLOS -

lN ORGNHSMo IE cÁP.ÁCTER PERi-wlENTE CON AMPLIOS y AVl'NZAOOS PROPÓSITOS OLE 

EN EL ÓRIEN POL!TICO LOS PONGA A CUBIERTO IE LOS GAAVES PERJUICIOS OLE 
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OCASION#'I LAS ES"JtRI.LES LUCHAS POR JlffilCIONES pERSi;t'JALESJEN EL ÓRLEN ,

ECOOÓ'llCO LOS LIBER~ )l:FINITIVMNTE IE L:Á I:ESORGPNlzACil'.tl y MISERIA -

EN.QUE VIVEN,' Y EN EL QRI:EN SCCIAL LrS ELF~ A NIVEL CE FACTC'P ACTIVO

(NcPPAZ CE OBlENER POR si sc<.0 lAS cn1ru1nAs rnP LAS rUE Hm VEMIOO-~ 
LUCH#'IOO , 

CÓDIGO AGRARIO CEL 23 IE SEPTlEMlRE I:E 191.(l 

HABLABA !:EL EJIOO r~ACERO,LA EDUCACIÓN AGR!COLA Y PECLJHARIA ,EN ES

PECIAL LAS ESCUELAS I:E AIJ>HSTRACIÓN EJIDAL ORGANIZADAS C01'0 EJIOO CO

LECTJVO;EL IWUL:SO A LAS ACCIONES [E RESTITUC!Ó'J, DOTACIÓN Y AWLIA -

Clá'l [E EJIDOS,EL I:ESLINI:f IE TIERRAS COMUNALES,Y !:€ NUEVOS CENTROS -

[E POBLACIÓN AGR!COLA;LA LETERMINACIÓN IEL ESTATUTO JUR!DICO I:E LA -

PEQUEÑA PRCl'IEDAD;LAS RELACIONES JURfDICO LABORALES PARA LOS ASALA -

RIADOS RURALES; LA PROSCR!PC!l'.tl [EL LATlFINDISf'O, y LA PARTICJPACJÓ'J

.1:€ INDIVIDUCIS AJENOS AL EJIOO EN EL TRABAJO Y EN BENEFICIOS !:EL 

EJIOOJEL PERFECCICNAMIENTO A LA ORG#'llZACIÓN EJJDAL y EN ESPECIAL POR 

MEDIO !:EL cooPERATlVISMO ;EL ESTIMULO A LA INDUSTRIALIZACil'.tl I:E LOS -

PRODUCTOS AGR!COLAS,G#'IACEROS, FORESTALES y [E rAl.A y PESCA, LA TUTU -

LAc1!'.tl DE LAS PARCELAS EJIDALEs .FoRMAc1rn rE LAS M1uc1As CAMi>Es1NAS 

!l'L EJ~RCITO NACIONAL, EN SINTESIS: " SE CONCENTRARÁ EL MAYOR Ni'.M;:RO"" 

POSIBLE !:€ ELEMENTOS I:ESTINAOOS A PRACTICAR LA REFORMA AGRARIA, SUCE

SIVAMENTE EN CMJA UNA DE LAS ZONAS EN QUE PARA EL EFECTO SE DIVIDA ·EL 

PAfS .. , " 

CÓDIGO AGRARIO IEL ?() LE DI C!Ef'llRE [E 1947 

EN EL LIBRO TERCERO " ~GWEN [E PRDP !EDAD y ExPLDTACIÓ'J [E BIENES -
EJIDALES y CQ'IUNALES ,, ·, SE DISTRIBUI~ EN DIEZ cAPITULOS .• LA ORGANI -

ZAc1CtJ re Loo EJIDOS v NUEvos CENTms ri;: PC'BLAc1rn AGR°rcou\ sE ua1 -

c~ EN UN MA!lco LE PLANEÁc11'.tl A CARGO LE LÁ SECRETÁIÚA I:E AGRicuL -

TURA y FOMENTO (ARTICULOS 199 y 205>°. AUN c:Umoo HABIA CAM>os QUE NO

ESTAB#'I RESERVAoos A ESTA LEPENLENCIA,CoMo ERÍ>N /1 LÁ REGLÁMiNTAC1!'.tl -

[E TODAS LAS CORRIENTES y LE LOS SISTEMAS LE RIEGO QLE NO aWRENDIAN 
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EJ¡ÍlQsl' (_ ÁRTlcuLO 133) oUE QLEDABPN A CARGO I:EL I:EPARTf\l<ENTo AGRARIO·. 

sE ~11ERÁBÁ óUE EL PÁTRil'roio r:e Los NUEvos CENTRos r:e rcisJ.c¡oo AGRlcowi 

QUEDABA SWETO A RÉGHSJ !E LOS BIENES EJIDALES ( ÁRT 1112 ) EN Tf>NTO QLE-. . - . 
A LAS COMUNIDAI:ES QUE SE LES HUBIESEN RECCl'IOCIDO SUS I:ERECHOS I:E PROPIEDAD 

PODf f>N OPTAR POR EL RlOGit'EN EJ !DAL y POR Cll'ISECLENCI A A FRACCI Cl'IAR LOS 

BIENES coro EN LAS RESTITUCill'IES (ART 143) ' 
UN PUNTO !E CO'IFLICTO Y QUE GENERÓ TRAFIQUE CO'l TIERRAS EJIDALES, FLÉ LA -

ACEPTACIOO !E PE~UTA I:E TERRENOS EJ!DALES POR TERRENOS I:E PARTICULARES, 

DISCURSO !E ADOLFO RUfZ CORTINES I:E 1955 

!E LAS PALABRAS l"ÁS IWORTl'NTES !E ADOLFO RUfZ CORT!NES, SCN LAS SIGUIEN -

TES: " EJI!JO y PEQUEílA PRoPIEDAD SO'l LOS PILARES QUE SUSTENTAN NUESTRA 

ECCl'la-l[A AGR!COLA ,PARA ROBUSTECERLA HEf'CG MULTIPLICADO LA CO'ISTRUCCIOO -

IE CAMINOS VECINALES, EL cR;D!TO , LA CCX'lSERVACIOO !E SUELOS,pWUANIXl -

SISTEMAS !E RIEGO,GENERAL!ZANDO EL USO !E ABCX'lOS,FERTILIZANTES Y SEt'ILLAS

SELECCICT'IADAS, ESTABLECIENDO PRECIOS !E GNwlTIA, 11.f>ULSPNDO LA !NDLISTRIA

LlZACiá-l !E LOS PRODUDUCTOS,ENSf>NCHADO LA ELECTRIFICACIOO !E LAS COMUNI -

DA!ES A LA EDUCACIOO RURAL,LAS ESCUELAS PRÁCTICAS y PROFESIO'IALES, LA 

AVICULTURA,LA l'l'ICULTURA Y LA G.oNAI:ER[A , LAS GRANJAS EJIDALES ,LA IM 

Plf>NTACIOO !EL SEGURO AGR[COLA Y !EL SEGURO SOCIAL.EN Sl.MA,LO REITERO~ 
HEl'OS TRATADO LO f'As POSIBLE I:E ELEVAR EL NIVEL GENERAL !E VIDA I:EL CAT-PE

SINO ,CREÁNIXlLE UNA NUEVA t'ENTAL!DAD !E ESFUERZO Y !E PROGRESO Y MEJORES -

cPORTUNIDAI:ES PARA ~LY PARA su FAMILIA", 

LEY FElERAL lE LA REFORMA AGRARIA I:E 1971 

EL f'As IWORTNlTE AVNlZE ES EL !E RECCl'IOCER Y OTo~GARLE PERSctlALIDAD JURl

DICA AL EJIOO.,QUE N>(]{A su ACCioo PRODUCTIVA soc1AL EN UNPATRiflCl'llO cot-Pu-. . . 
ESTO [E TIERRAS, BOSQUES, AGUAS, RECURSOS NATURALES y amos', PARA SER 

E>Ó>LOTADOS EN FORMA Lfén..\ E INTEGRAL EN l.N CCT'ITEXTo r:e IEMJCRACfA PDLfn

CA y ECO'IÓMICA, A<tl MÁs , EL EJIOO : QUE ES UNA EWRESA SOCIAL I:EST!NADA -

INICIALMENTE A SATISFACER NECES!DAlES AGRARIAS !EL NÜCLEO I:E POBLACIOO.,OUE 

TIENE POR FINM..IDAD LA ExPLOTACJá-l INTEGRAL y RACIOOAL I:E LOS RECUR~O$ QUE 
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Lo cor.fetlEN, PROCURANDO, cON LA ~cNicA .r'QÍ:Elrol A su AL.CPNCE.,LA sLPERAc1á>l

EcON6M1C11 Y SQCI Al- lE LOS C~ESIN~, · 

ci-lCEAvÁ MOoif!cAc11'.N iil. AATfcuL.o 27 C:rn~Tiruci'ooÁ1.. i:EL. G IE FEBRERO IE 

197E 

ESTA MODIFICACiá-1 ~ INTRUCE POR VEZ PRIM;:RA A RANGO CONSTITUCIONAL LA 

ORGANIZACiá-1. "j EJG>LOTACiá>I COLECTIVA lE LOS EJIDOS Y aJMLNIDAIES·, 

SITUACiá-1 lEL EJIOO EN 1991 

LOS EJES lE LA INICIATIVA QUE 

EN LOS CfRCULOS !EL POIER SE 

ESTA DISCUTIENDO y QUE TAL VEZ 

MODIFIQUEN LA LEY FEIERAL lE 

. LA REFORMA AGRARIA , SON : 

l, EL EJIDATARIÓ PODRÁ CONTRATAR TRA -
BAJO ASALARI AOO , 

2, NO HABRÁ WIYORES RESTRICCIONES PARA 

LA ASOCIACiá-1 ENTRE EJIDATARIOS Y -

c..PnALEs PRIVADOS (ACrl Los EXTRAN
JEROS) ·;TNPOCO POR LA RENTA lE 

PARCELAS , CON ELLO SE ATACARA EL -

QUE ~s ~ QUizA, EL WIYOR PROBLEMA -

lEL AGRO; LA ATOMIZACiá-1 lE LAS Ll'll-. . 
DAIES PRODUCTIVAS , 

3·, SERA POSIBLE LA TRANSFERENCIA lE -

EL CERTI Fl CADO !EL !ERE CHO l'GRARl 0-

(EQUIVALENTE AL TITULO lE PROPIEDAD 

EJIDAL ) , YA SEA lE EJIDATARIO A -

EJIDATARIO O lE EJIDATARIO A CUAL

QUIERA, "DISPUESTO A INVERTIR EN = 

EL ci'Wo",' 

4·, EL EJIDO SERIA PATRlf'O'IIO FAMILIAR, 
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3.1 L.E'( PE RE.NDIM\ENTcis NO ~Rb1'0Rc1ot1A~E$ Ah .. ¡cAoA A 1..A HERRÁ 

COMUNAL,· 

3,2 EXPLOTACIÓN COLECTIVA LEGAL DEL EJIDO 

A) DIFERENTES CLASES DE EJIDO 

B) LA COLECTI VI ZACI ÓN DEL EJ 1 DO 

c) SU ORGANIZACIÓN 

D) su PROYEcc 1 óN 

E) MARCO JUR!DICO 

3·,3 EXPLOTACIÓN OPTATIVA DEL EJIDO 

3,4 EXPLOTACIÓN PARA USO :COMÚN (TIERRAS DE AGOSTADERO) 



3',1 LEY rÉ RENDÚ-IIENTOS NO PRCÍ'ORCief'lALES #>LICADA A LÁ TiERRÁ CC»ILNAL, 

. . 
PARA ENTENreR ESTA LEY ES NECESARIO QUE CCWRENIJAf'OS LO QLE SOO CADA LNO 

-,re LOS FACTORES re PRODUCCiá-l, y POR CCNSIGUIENTE QUE SE ENTIENre EN EL -

RAM:> ECONÓMICO COMO FACTOR CE PRODUCCittl, 

EN POCAS PALABRAS POrel'OS DECIR OLE ES TODO AlllÉLLO QLE CCNTRIBUYE, A LA

ELABDRACIOO DE UNA MORCANCIA·, SIN LUGAR A DUDAS PARA CoWRENreR MÁS ESTA-

r:.EFINICiá; HAY QUE HACER UNA BREVE ExPLICACirn, 

HISTÓRIC#ENTE,DESr:.E LA ~POCA DE LOS CLÁSICOS INGLESES SE HABLABA re QUE

LA TIERRA.,EL TRABA.JO Y EL CAPITAL SON LOS FACTORES PRODUCTIVOS BÁSICOS, 

MAs TARI:E SE PRcPUSO EL ffiIITRMINO WITEPIA PRIPA~ TRABAJO, y c:.oPITAL. 

res~i'..ES SE LLAMAROO RECURSOS NATUPALES·, TPABAJO.,ÚPITAL Y 0RGANIZACIÓ'J, -

lcuAL SERÁ LA PRcPOSICIOO MÁS ADECUADA ? NO ES FÁCIL CCNTESTAR A ~STA 
PREGLNTA1 S!N ANTES ESTABLECER ALGUNAS REFLEXIrNES, 

AhIERRA, ESTE ~RMINO Crf'Í>RENDE TOOOS LOS RECURSOS NATURALES: SIN 

EMBARGO,LA LUZ SOLAR,ELEfENTO NATURAL,POR EJEfPLO,CORRIENTEfENll' NO CLEN

TA coro FACTOR PRODUCTIVO, ALl'IOLE INDIRECTMENTE SI,PUESTO <1UE PLEr:.E IN -

FLUIR EN SU PRODUCTIVIDAD, YA QLE TIENE OLE VER CCN. EL CL!l>'A FR!O,PERO 

INrePENDIENID'fNTE QUE LA TIERRA SEA OBJETO I:E CO'PPAVENTA,EXISTEN MUCHOS 

TIPOS r:.E TIERRAS: ffRTIL,ÁRIDA, TEWORALEDA.,CERCANA A fERCAOOS, E. T,C, 

.JlhRABAJO,l QUJ~N PRODUCE EL TRABA.JO ? PLES EL HC»IBRE.lTOOO HC»\BRE TRABA

JA? NO , BAJO ESTE PUNTO DE VISTA SE REQUIERE TalAR EN CLENTA LA EDAD I:E

CCNTRATACIOO Y JUBILACIÓN~ EL NCN-ERO r:.E r-UJERES DISPUESTAS A CCNVERTIRSE

EN ASALARIADAs, y EL NCN-ERO r:.E INMIGRANTES y EMIGPANTEs~ A EFECTO re 

CALCULAR v. FLERZJ\ [E TRABA.Jo 01srcf.i1BLE cLA cuAL ,AIEMÁS PLF.IF ALl'ENTAR

SE~CQl'O EN EL CASO ri U-1A ~Li:RRÁ)' OTRO DATO MÁS,ACN CONOCIOO EL NÚMERO -

TOTAL re TRABA.JAixiREs·,cctNIENE M::DITAR EN LA LABOR CJUE PLEDi'N r:.ESEIPEPAR: 

POR SER HETERÓGENEA" 
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el_ CJ'Í'HAL, EL DINERO FORr'A PAR"TE DEL c.aii1rAL,PERb PAPA Q!AO PRODUZCA ES -

r'ENES"IER TPANSFORW\RLO EN TIERRAS,W'lilU!NARlA,EDlflC!QS, TRACTORF5~FERROCA
RRILES, AVICNES E,T,C, 

CCN FACILIDAD SE ADVIER"IE QLE .EN ESTE tPÁRTADb H::~ OCSCUBIERTO COSAS -

IN"IERESl'IHISMAS, TALES CC\'10 ; 

AlACTUALl'EN"JE cÁ~CE DE SENT!OO EJEWLAR LA FÓRMULA"TIERRA, TRABNO y CA -

PJTAL" TANTO EN LA INVESTIGACIÓN ECON!'MICA PRÁCTJCA~COl'IJ LA PLANEACJÓN, 
LOS RESULTAOOS QUE SE OBTWIESEN SERIA~POBRES.,LA INFORWICIÓN QLE SE RE .,. 

QUIERE EN ESTOS T!EWOS HA DE CCN"JENEP. OTROS PORM:NORES QlE DI CHA FÓRMU -

LA NO PERMl"IE OB"JENER, 

B)PARA ALGUNOS CASOS DE DIVULGACIÓN,LA FÓRMULA TIENE CIERTA LITLIDAD~SIE -

J'i>RE Y CUANOO SE ACLARE , ENTRE OTROS ASPECTOS LA NO Ml/f N!TJDA DJVISIÓ'l

ENTRE TIERRA y CPPITAL • ¿PORO~ ? SENCILLAMEN"IE PORQUE !'HORA EL CONCEP

TO TIERRA HA CA/lilJAIXl,DESr:E CUANDO SE LE CC1'1Slr:ERABA COMO UN IXN DE LA -. . 
NATURALEZA.PARA MUESTRA BASTAN LOS EJEM'LOS r:E BRASILIA, LOS VERGELES DE

LAS TIERRAS DES~RTICAS r:E ISRAEL,LAS TIERRAS GANADAS AL MAR DE HOLANDA, -
E,T,C, 

LA PRODUCC!l'.t.I J PLES, NO INFLUYE PRECISAl'ENTE EN LA SLPERFICIE TERRITO -

RIAL, SI NO MÁS BIEN EN su PRODUCTIVIDAD, y ~STA PUEIE Alf>'ENTAPSE J 

l c6Mo'T, crn SISTEMAS a:: DRENES PARA RESAD!o v crnsTRucc1('.N DE PRESAS -

CCN FERTILIZAN"JES; CCN SIS"JEMAS ADECUADOS DE ROTACIÓN r:E CULTIVO; CCN 

PRO"IECCIÓN ADECUADA PARA CORREGIR LA EROS!ft'l • 

el EL cCNCEÍ>To TRABAJO TAMBI~N SE PRESTA A CONFUSJ(t.i ·.EL HOMBRE COl'O TAL, 

NO <:rnTRIBl/fE A LA PRODUCCI(t.i,SJ NO AL SERVICIO QlE GENERA su ENERGIA. 

LA OFERTA :a::L TRABAJO Í>UEa:: r:E"TEP.MINAPSE POR EL NCJ.'ERO DE TRABAJAOOREs> 

PERO .TAMBI~ POR ~L TIEWO a:: SERVICIO PRESTAOO v POR u\ c:Í>Nrn:wi DE 

TRABAJO REALIZADO, 

D) TiERRA y cl'Í'ITAL FIJO ~UEIEN TR{lllAJÁR ~ o f"ENOS HORAS',' SEGá~ sE 

RfQUJERÁ e UNO~ res o TRES TiiPrios AL ofÁ) y SIN PARAR DURAN"JE TOOO EL -

Aiio',' EXCei>Tci EL Tii#r EI>f>LEAoo EN ci'rlsERVAcirn v l'WI"TENIMIENTO DE MA -

QUINAAii•:. EN ~XICO POR EJEr.f>Lo,CASI Toros LOS EDIFICIOS ESCOLAJU DES :.. 

TINADOS A LA INSTRUCCJOO PRIMARIA,SECUNDARIA, NORW.L Y UNIVERSIDAD SE -
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w;~ lfTlL.(zA <;(;tl llQS b TRES 61\Li>os olsTiNTos LE ÁLU1'Jc>s ouPAN1E EL DfA,

¿¡.r,¡M& 7,' PQRQua si:« ESCASOS v LA 1a·11NIY1 n: ENsEf.iPNzA Es MllY ALTA. 

E>s1 UNA f'ERCNlCIA ÁCMADÁ SE coosICERÁ coM<J MA1EnlA PRIW\ ~ARA PRODU -

CIR OTRA·, A LA PRlf'ERA SE LE CalSl[ERA CC!'Q FÁCTOR [E PRODUCC!(:Ú. UN PO

u.o ES PRODUCTO PARA UN AVICULTOR,PERO FACTOR PRODUCTIVO PARA EL FABRI -

CNlTE [E CALJJO [E POLLO EN POLVO, : 

EN CONCLUS!OO: TIERRA,HCl'IBRE Y CAPITAL FIJO NO INTEGRAN DIRECTl\f'ENTE LA

PRODUCCJÓ'l, SINO LCS SERVICIOS QUE PRESTMl. 

UN PEDAZO re TIERRA NO NOS SATJ SFACE EL HAMBRE; LN HOMBRE-OBVIl\f'ENTE- NO

PUEre CONVERTIRSE EN JAf'ÓN O TOCINO; LN TELAR NO PUEI:E CUBRIR NUESTRA -

I:ESNUJ:EZ AS{ PUES, EL CONCEPTO QUE CEBEf'OS [E TF.NEP [E FACTOR [E PRODU -

CCIOO ES EL SEÑALADO AL PRINCIPIO [E ESTE APARTADO·, y SÓLO PARA EFECTOS

PRÁCTICOS, El.Ef>'é'NTALES y TRANSITORIOS·, ADOPTAR ALGU>IA [E LAS TRES FÓP.MU

tAS PROPUESTAS I:E CLASIFJCACJÓ'l, A FIN I:E FACILITAR SU ENTENDIMIENTO·; 

. SE PUEI:E I:EC!R TAMBl~N QUE LC'S FACTORES [E LA PRODUCCJÓ'l SON LOS RECUR -

sos re QUE DISPONE LA coLECTIVJDAD,PARA LA PRODucc1óuI:E BIENES Y SERVI -

C!C>S,ALGUNOS OTROS AUTORES HN'l CONSICERADO QUE NO SOLPM:NTE PUEre EXIS -

TIR TRES FACTORES, ca'10 YA LOS HEMJS /WALIZADO, SINO TAMBl~N EL CUARTO -

FACTOR re LA PR0Ducc16'l QUE Es LA HABILIDAD reL Er-i>REsARIO re ESTA PER -

SONA , ES EL QUE PUEre LOGRAR EL EQUILIBRIO OUE I:EBE EXISTIR ENTRE LOS -

FACTORES, re PHf EL NACIMIENTO re LA LEY re RENDIMIENTOS MONOS QUE PRO -. . 
PORCJONAl.ES,PARA AJ:ENTRAR EN ESTE TEMA, LOS ECONOMISTAS CONOCEN ESTA 

LEY CCl'10 LA JE RENDIMIENTO reCRECIENTE, 

LOS ClASICOS INGLESES FUERON LOS PRJf'EROS EN S01'ETERLA AL foNÁLISIS ECO

Nl:MICO ,NADA MÁS QUE EXCLUSIVAfEMTE EN RELACIÓ'l CON LA TIERRA,ELLOS 

OBSERVARON QUE MIENTRAS POR UN LAll0 LÁ POBLACIÓ'l CRECfA,POR EL OTRO LA -

TIERRA NO PRODUCfÁ LoS SUFICIENTES AL!r-ENTOS y ~· POR TfoNTO~ÚiS NIVELES

JE VIDA sE H1ii.o.N i:Eri;RioR#mo ~· Es 1ú1R',~Ri:b0Rc10NALl'ENTE LÁ mRRÁ -

DISMINUIA EN c:fl¡.¡TIDÁD y CALiDAi)~ ÁL MlSMO TIEWO ','t.A PRODuCCii'.t-l RELÁ -
TiVA re ALir-Emos. OSEÁ LA duSi rE LoS RENDIMJENTOS i:t:cRECIENTES EPA -

EL AltENTO i:E r..A PRODUCCIÓN, A PESAR reL ALIMENTO re TIERPA Y TRABA.10". 

ESTOS ELEr-ENTOS HÁBRffoN JE SERVIR I:E BASE PARA LA FORMJLACiá-l J:f LA LEY~· 
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EN LN PRl.Nc\hq.~(¡Lo Ñ>hicAOA A LA TIEP.PA, EN su FoPl'A Mi\s SlM'LE/ HACE -
NOTAR d,ti ~I TlERRPS Y l:lt:'l'l!IRÉS A\J~tffl'l'I W~ VEo:s',LO l.ÓGICO ES QU:, LA -

~RÜouccI'CTi SEÁ u:l. ooaLE; ~ERO si' sól.o ALMO~ITA 1No rF Los FACTC>PEs, sE -

ESPERA Tmll~N QlE LA PRODUCCJ6N AUl'EMTE EN LA MISl'A FRcfORCIOO, UN EJEM

PLO ACUAA ESTAS CONSllElACIONES ; 

SE TRATA !E UN CAWESINO ílUE POSEE CINCO HECTÁREAS [E TIERPA y QlE EN 

CADA CICLO AGRICOLA OBTIENE IETERMINAOO PRODU <10·,·S1 CONTRATA EL IRABAJO 

!E OTRO CAWESINO, SEGURAM:NTE COSECHARÁ l'ÁS OlE #lTES ,PERO NO EL OOBLE 

SI CONTRATA A UN TERCER TRABAJADCR QUIZÁ LOGRE AlEM:'NTAR AL DOBLE LA 

PRooucc16N,PERO s1 NUESTRO CAWESINO IECIIE CONTRATAR f"As TRABAJADCRES°,

No LE COSTARÁ MUCHO ESFlERZO OBSERVAR QUE EL PRODUCTO OBTENl!Xl AUM:NTA -

MUY POCO o NO AUM:'NTA, A PESAR EL INCREM:'NTO lE ~wm !E OBRA; y SI 

ACT\)6 ASf PENS#lDO QUE SERIA UNA ESTRATEGIA PARA ABSORBER LAS PtRDIDAS -

CAUSADAS POR EL AUM:'NTO !E SALARIOS, SE VA A LLEVAR LA GRP/'l SORPRESA IE

SU VIDA- CON EL CONSIGUIENTE ARREPENTIMIENTO- ; LAS COSECHAS, EN VEZ IE

AUl'ENTAR,HAN DISMINUIDO, LO MISVQ SUCEIE SI CONSIIERl'l'OS AL TRABAJO C0/'0-

FACTOR FIJO Y A LA TIERRA CQV(J FACTOR VARIABLE.NUESTRO CAM'ESINO CULTI -

VARÁ HOLGADPJ>IENTE UNA HECTÁREA; SI SIEl'BRA EN DOS HECTÁREAS TAL VEZ 

OBTENGA EL OOBLE !E PRODUCTO; CON TRES QUIZÁ COSECHE LO MISVQ OLE CON 

DOS; PERO SI JNSITE EN CULTIVAR UNA HECTÁREA MÁS,NOTARÁ OUE EL PRODUCTO

DISMINUYE Y LA SITUAClóN EWEORARÁ CUP/'100 SIEl'llRE LA QUINTA HECTÁREA. 

lPoRlUE PASA ESTO ? ,POROLE UN soLO c:Ar-Í>Es1No PODRÁ oB-ÍENER RENDIMIENTo

f'ÁXlm EN , DIGAVQS,DOS HECTÁREAS: UN AU'ENTO EN LA SLPERFICIE A CULTI -

VAR IWLICA P~RDIDAS" DADC EL IESPERDICIO !E RECURSOS .• EN EL CASO JINTE -

RIOR SE IESPERDICIA TRABAJO; AQUf SE !ESPERDICIA TIERRA, 

CON ESTOS ELEM:'NTOS Y CON LA AYUDA !EL PROFESOR SAMlELSON LA FORMULACI 6N 
!E LA LEY RESULTA EN REALIDAD FÁCIL-AUNQUE SABEt'C'S !E f.NTEf<WIO QlE TEN -

DRÁ SERIAS IWLICACIONES-, ACLAAm[X) QlE C;AoA TRABAJADCR UTILIZA_ LAS 

MISW>S HERRl'l'llENTAS !E LABRPNZA E IGUl\L_Cf.NTIDAD !E SEf'\ILLAS Y FERflLI -

Zl>NTES: SI A UNA Cf.NTiDAD FIJA !E TIERRA SE l'QREGM Cf.NTIDAIES IGUALES -

IE TAABAJo",i.A PROoucc100 AUr-ENTÁRÁ~PERO Á PARTIR Í:E CIERTO M:MNTo EL -. 

PRODÜCTo ADICICNAL OBTENIDO,POR EL ALlf'FNTO lE CADA P.Of'BRE, SEPA CADA VEZ 

r-ENoR: ES lECIR, LOs ~DIMIENTOS SER.41 t'ENOS QlE PRci>ORCION~s. 
PlEDE SUCEIER, EN UN PRINCIPIO,QlE AL AuMoNTAR LA FlERZA DE TRABAJO EN -

UN HOf'llRE,EL PRODUCTO ADICIONAL TAffil~N AU'ENTE EN LNO,PERO Sl Ai.M:NTA -



orl\Q !'As~' ~h rk'ooocw cw.q,_ 31~¡ ce« TRES IBmi,,1rm~s, q. Avt~NTo SER.\

)íl.~' y A$i s~si~1Wúfil.' 
:;;.L. PROBLEWI re LA TIERRA EN ·11.x1co,No E& sóL.O EcW6M1co s1No TAMlI~N Ju

·.:.Rfo1co'1YA QiE EL EJloo No i:EBE ~A.1AA E>N FoRMA itml.vtDUAL, vA. ccWO SE 
-HA llNALIZAIXJ !ES!E NUESTROS /INTEÍ'ASADOS QUE LA TIERRA SE TRABAJABA EN -

-Fall'A COMLNAL., Y ATENDIENOO A LA LAGl..NA EXISTENTE EN LA LEY FE!ERAL !E -

-ui REFO~ AGRÁRIA( EN CUPNTO NO DA LA <YCil'.tl IE QUE LNA TIERRA EJIDAL -

SE COOVIERTA EN CXM.NAL ) ES MÁS FÁCIL TRABAJAR EN FORMA COLECTIVA Y !Wl-

00 LNA POSIBLE RESOLUCll'.tl AL PROBLEMA !EL MO EN QUE SE IEBE CCNCIEN -

TIZAR PARA QUE LOS ALTOS FLNCI<l'lARIOS !EL GOBIERNO O MIEf'llROS !EL C<l'lGRE-
. ' . 

SO LEGISLEN RESPECTO !E ESTE PROBLEMA, 

y Trn#ioo LA !!EA !ESIE EL PLNTO ECCNÓMICO, !E ACUEROO A LA LEY !E RENDI

MIENTOS f'ENOS QUE PRWORCICNALES~ QUE SI SE TIENEN LOS FACTORES !E PRODU

CC!OO ~· ES NECESARIO QUE SE TRABAJE EN FORMA COLECTIVA , YA QlF SI DA ,LA 

¡.ccxPERACIOO !E LOS c....,PESINOS ~ Y EL EQUILIBRIO !E LOS FACTORES I:E PRODU
'ccIOO, LA TIERRA PRODUCIRIA MÁS·. 

EN RELACIOO CCJI EL PROBLEl'A I:E LA TIERRA·, EN t'ÉXICO Y EN OTROS LUGAAOS·, -

SEGUIWENTE NO FALTARÁ'l NUTRIDOS APLAUSOS Cllf.NOO lN AL.TO Fi..NCICNARIO I:EL

GllllE~O , EN LN INST/INTE I:E EUFORIA !ESBORDADA DIGA: 11HOY MÁS ílUE Nl.NCA

ES NECESARIO HACER POS !BLE EL USO 11\$ ....,Pu O I:E TODOS LOS RECURSOS", 

S 1 SEK'OR- TI ENE RAZÓ'l-, LE calTESTARI A lN OYENTE VERSA!Xl EN PROBLEMAS IE

MO- PERO PRir-ERO I:EBEl'OS APROVEOIAR AL MÁXlflO LAS TIERRAS MÁS FERACES

y r-EJOR SITUADAS QUE TENEflOS; SÓLO IESP(.eS !EBE PENSARSE EN CULTIVAR !E -
SIERTOS y PllNT/INOS-·,EL QUE SABE, SABE,r-E PARECE i..NA C<l'lSTESTACIOO ACERTA

DA , PUESTO QUE ~STA.ES LNA l'llNE~ !E EVITAR LOS RENDIMIENTOS I:ECRECIEN

TES EN AL AGRICULTURA, SIN EMIJMGo HAGAl'OS CUATRO AJUSTES A ESTA GENERA

LIDAD,!E CARÁCTER NETAM:NTE EC<l'ltf.\ICO: 

PRIM:RO. SE JuSTIFlcA CULTIVAR TIERRAs ~OBRES SI El. PRODUCTO ADICl<l'lAL -
OBTENIDO POR TAAsNADOR ES SIMILAR AL OIE SE ORTIE~IE EN TIERRAS MOJORES·. 

SEGIMXJ.s1 LA ~ROnucc1ltl SE resTINA AL. C<l'lsUMO LDcAL,RESULTA PREFERIBLE -
cuL.TlvAR TIE.Ri1A5 !E iit.Jo RENDimE:f.lTo~' 11 IWoRTÁR rROD.ui:ros BAs1cos·. 

1Efl(ERQ, ES l'ENESTER TOl'AR EN CUENTA LOS MODIOS IE TRA>JSPCRTE DI~(lBLES 



A EfECTO IE DlSTRlBUiR ci>oRTLl'IÁ'1''NTE LC'G ·PRODUCTOS·. lE OLE SERV!RIA,~OR · -
EJ81>L.Q¡' QLe EN SCf'lORA SE ~RODUJERA GR.A/'I C.oNTIDAD lE TRIGO ,SINO HUBIERA -

rwiERÁ lE LLEVARLO A YUCATÁN QLE TINTO LO NECESITA/ ~OR NO PRtlDUCIRSE EN .:. 

ESTAS TIERRAS, MUCHAS ~CES EL PROBLEt'I\ NO E$ lE PRODIJCCIC!-l, SINO lE DIS -

TRIBUCI Ó'l, 

C\ll\RTA. LOS COSTOS lE TRANSPORTE TAMBltN PUE!EN IETERMINAR QUE SE CULTIVEN . . 
TIERRAS POBRES: CUPNDO EL COSTO ADICIO'lAL lEL TRM'lSPORTE EXCE!E A LA DIFE
RENCIA EN EL COSTO !E PRODUCCIÓ'l·, SI EL COSTO IE TRASPORTE·, DIGAl'OS, ES -

SLPERIOR EN lOOJ .00 LA TO'lELADA,PUESTO EL PRODUCTO EN EL f'ERCAOO PARA su -

VENTA, Y LA DIFERENCIA EN COSTO IE PRODUCCIÓ'l ENTRE TIERRAS FEPACES Y PO -
BRES ES IE 700·,CQ POR TO'lELADA OBTENIDA.,LA !ECIS!á-1 A TOMllR ES Ff>.CIL: HAY

Qt.e CULTIVAR TIERRAS POBRES, SE. !'HORRAN 3CO".OO POR TO'lEL.ADA, SIN NECESIDAD 

IE f'ETERSE EN PROBLEMAS IE TRASPORTE, 

3,2 E,q,LOTAC!Ó'l COLECTIVA LEGAL DEL EJIDO 

COMO t-EDIDA PARA SOLUCIONAR EL PROBLEMA AGRARIO,QUE HA SUBSISTIDO HASTA -
NLESTROS DfAS,NOSOTROS CREEf'OS CONl.10N!ENTE ELIMINAR EL PARCELAMIENTO(DIVI

DIOO DEL EJIDO) DENTRO IE LA EJ<i>LOTACIÓ'l EJIDAL,YA QUE tsTE NO HA SIDO LO

BASTPNTE SUFICIENTE COl'O PARA CONSIDERARLO EFicAZ; ES IWORTANTE SEílALAR -

Qt.e,EL PARCElAMIENTO NO SÓLO HA ACARFfADO PROBLEMAS PARA LOS QLE CON tL -
TRABAJAN, SINO TAMBitN PARA TODOS LOS CwPESINOS DEL PA!S~YA QLE ENTíiE 

1 • . • 1; • • 

ELLOS HA CREAOO UNA DESIGUAlllAD DE Cl'ORTLl'llllAlES PAPA OBTENER SUS BENEFI -
c10s}oROLE tsTE EN LA GRAN Mr.voR.IA IE L05 cA5os sóLO HA oR.IGINAro BENÚ1-

c1os PARA Los DIRIGENTES c#-PEs1NOs y~· rESORGm·1zi..c1~ ENrPc LOs Mlsr--05:, -
EN VIRTUD re al.E EL ~Es1No r:eNTPO ii s·u ir:É0s1Ncivlc1Á TiENE LA PLENÁ -

SEGURIDÁD IE OLE J. ~MCELA crnst!Tir(E LNI\ pEQ
0

Ú:.f'Á pflci>1i::ollri, cm C!ERTAs:.. 

ui1nP.C:1C:NEs i:EsDE i'.uodo;cosÁ al.E No F.s ASI ionPál.e f>op Toros Nosoi-ROs Es -

SABIDO oú:. LOS BIENES EJIDAl.ES PARA SEP. CONSIIERADOS aM1 PRci>IEDADES~LES
HACE FALTA. LA CARl\CTERlsTtcA a:l. PBuso, TENIE~DO CN!CAt-ENTE LAS IEL ~o Y -
EL FRUTO, SIN FALTAR LAS DE IMALIENABLES , IM'RESCRITIBLES E INEf'<IARGABLES, 
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No::iQTRoS PAPÁ t.Á SOLUC!á-1 I:EL ~RQllLl'J'A AGRARIO,PRcPONEMOS EL SISTEMA DE -
E¡q,LOTAqi)'> COLECTIVA, EN VIRTUD I:E LAS MÚLTIPLES VENTAJAS QLE tSTE Of~ -

CE YA QLE i:E ESTA W~'ERA SE PODPA LOGRAR LNA DISTPIBUCittl MÁS EQUITATIVA

Í:.e LO$ BENEf\CIO~ PRODUCI~ fOR ExPlOTACIÓN !E LOS BIENES EJIDALES·, 

DIFE~TES CLASES I:E EJIDO 

LA LEY FEIERAL t€ LA REFORMA AGRARIA EN SU C0'41ENIOO.,NO LE1ERMINA LAS DI _ .. 

FE~TES CLASES I:E EJIDO OLE EXISTEN EN LA ACTUALIDAD Y , HABLA l'.NICAM:MTE 

!E LOS EJiros AGR(COLA,GANAI:ERO y FORESTAL. 

ES NECESARIO OLE LA LEGISLACIOO AGRARIA I:ETERMINE rENTflO rE SU /oMBITO LAS

CARACTER(STICAS QLE I:EBEB TENER LOS DIFERENTES EJIDOS, EN VIRTUD rE QLE -

!ENTRO rE TODA ELLA NO HA EXISTIOO TAL COSA, 

EN LA ACTUALIDAD SE CONOCEN DIFERENTES TIPOS rE EJIDO,LOS CUALES SE HA VE

NIDO DETERMINANDO su DEN0'1INACJOO ' DE ACLEROO CON LA MATERIA PRif'A QLE -

ExPLOTAN, A(N CUANDO tSTA NO SE RELACIONE DI RECTN'ENTE CCN LA TIERRA, LO -

QLE CONST!TlNE l.NA CC?nRADICCI{:N EN VIRTUD !E QLE EL DERECHO AGRARIO SÓLO

REGULA EL ASPECTO JUR(DICO RELACIONADO CON LA TIERRA Y EL HOMBRE OLE DE -

ELLA SE Mf.NTIENE ,ES AS( CC\"O CCNOCEt'OS LOS EJ100S lNDUSTRIALES,PESQLEROS, 

TUR(STICOS Y OTROS,QLE BIENEN HACER MODALIDADES IEL ACTUAL SISTEMA ECCNÓ -

MICO NACIONAL, 

LA COLECTIVIZACIOO !EL E,l!DO 

PAAA LOGRAR LÁ COLECTIVIZACIOO rEL EJt00
1
,.EL cuÁL EN su GRAN MÁYOR(A EN L.A

ÁcTl!Át.IDAD TIENE EL slsii:MA re E~uiTAcJrn INDIVIDUAL~· osEÁ A ÉÁsF. DEL 

PÁRCEL.AÍ-\iENTd,'Es NEc:E~Aillo ~c:E~ i.Os 1-'ÚLTiPt:Fs i:issTAcuLos óiJE ESTE TIENE

PARÁ LoGRÁR UNA RADICAL TP#ISFCP.M.A.Ciá-l i:e ESE SIS1FMA AL SISTFMA COLEC ' -

TIVO, vA tlLE ~sri: cr:ilhITtNE. LA ornA CAPA IEL EJIDO CON Pl\RCELAMIENTo,?oR

TENER CAMCTERISTICAS NOTORIM-ENTE DISTINTAS , 

LÁ oRGANIZACI{:N COLECTIVA o CocPERATIVA ES LN PROCESO ' ES LNA CAIENA DE -
cAMBios ___ ;,. ___ • QLE SE DAN TANTO EN LAS RELACICNES rE PRÜDucc1i'.rl',·co~P -
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EN. LA rENTA~IDÁD DE. auIENEs. PAP.TÚ:1~M EN EL PROCEsci PRODUCTJV<{ LA ACCIOO 

CCNJL!'ffA IE LOS CA"PESINOS PlF.l'f. INICIAPSE EM CUftU;IUIER FftSE IFL PPOCESO ~ 
DE PRODUCCIOO Y IE DI STRIBUCIOO FN QLE LOS CAT-Í'ESIMOS ENClF.NTREN QLE l,A -

SOLUCiá-1 A l.N PROBLEMA DETERJ11NAOO ES LA ACClál CONJLNTÚS NORl'AL ílt.i: SE~ 
IE l.NA sEci.eiéIA ri: INTE'diiAci~ ri: LAS ÁcciONEs s1~f>LEs A LAS cowL.i:JAS, -

PERO ELLO NO ES OBLIGADO " cÁBE PENSAR OLE EL ~X!TO IE lN PROGRAMA CavPLE

TO CAPACITA A LOS CAMPESINOS EN LA ORGNl!ZAC!ál y CREA !NcENT!VOS PARA 

EMPRENDER NLEVAS ACCIONES, LA ORGJl/'llZAC!ál CAMPESINA IEBE SER VOLLNTARIA,

PERO NO MOTIVADA, LOS PROMOTORES INSTITUCIONALES DE LA ORGJl/'llZAC!lN I:EBEN

SER CAPACES IE OFRECER A LOS CAMPESINOS ALTERNATIVAS QLE CONCRETEN LAS 

VENTAJAS DEL TRABAJO EN COMCN SOBRE EL TRABAJO INDIVIDUAL. !F.BEN ESTABLE::

CER CLARAMENTE OLE LA ORGJl/'llZAC!ál ES PARA TRABAJAR ,OLE SÓLO EL TRABAJO -

REAU-ENTE EJERCIDO PERM!Tl RÁ StPERAR LOS PROBLEMAS DEL NÚCLEO y DARÁ IERE-

(}IQ INDIVIDUAL AL DISFRUTE DE LOS BENEFICIOS OBTEN!IXJS, 

LA ORGJl/'llZACláJ COLECTIVA Y cocPEPAT!VA [EL MEDIO RURAL REQUIERE DE LNA -

PROF~DA SOLIDARIDAD ENTRE LOS M!ENBROS DEL NÜCLEO,SLPERJl/'llXJ LAS POS!C_IO -

NES OPORTl.NISTAS Y SECTARIAS IER!VADAS IE LNA ACTIVIDAD lND!VlDUAL!STA, 

EL IESARROLLO IE LA ORGl'/'HZACIOO FORTALECE LA SOLIDARIDAD INTERNA Y LA 

PROYECTA A LA INTEGRACIOO CAMPESINA DENTRO IE su CLASE, 

LA ORGJINIZACiáJ ECONÓMICA REDLNDA EN l.N FORTALECIMIENTO DE LA MILITANCIA -

POLITICA IE LA CLASE CAMPESINA y HARÁ POSIBLE QLF. EL ESTADO CCNCRETE CCN -. . .. 
ELLA ALIJINZAS REALES Y OPERATIVAS PARA ENFRENTAR LOS PROBLEMAS NAC!CNALES, 

EL PROCESO DE ORGANIZAC!á-1 REatJIERE DE DESARROLLAR EN LOS CAMPESINOS l.N -

CCNJLNTO DE DESTREZAS OLE LOS CAPACITEtl PARÁ su MEJOR DESEWEf1o EN EL 

SENO DE su ORGANIZACIOO,SIN EMBAAGO,EL SÓLO ADISTRAMIENTO RESULTA INSUFI -

CIENTE Y EN OCAS!CNES NEGATIVO~ SINO SE IYI A LA CAPACITAClá-1 l!N CONTENIOO

POLfTICO • 
EL PRINCIPAL CCNTENIDO IE LA CAPACITACIOO r:i:BE SER.,PRESENTAR AL c:i>WESINO

LOS ELEMENTOS QLE LE PERMIT.ÁN ~Ri:Ni:ER LÁ REAL.IDAD SOCIAL y POLITICA -

EN mi mÁ 1Nr.i:RSo~rESARROuAR LÁ soLioÁ[ÚoÁD EN EL SENO DE su coMLNIDÁD

HACER cl.ÁRÜ EL ~RC\'11so OLE Áoou1ERE AL INTEGRÁRSE EN EL PROCESO rE co -

L.ECT1v1zAc1~ ~·LocALIZAR sus ALIADOS v ENEMIGOS E nnEGPARsE EN LA LÜOiÁ -

NACIONAL POR LA TRA'lSFO~CIOO IE ESTRUCTURAS SOCIALES lNJUsTAs y EL FOR

TALECIMIENTO DE LÁ soBErtANIA E rniEPENDENCIA. 
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E$TE tfoYo pQL!T¡CQ ES .assol-.\JTN'ENTE NECE&ARio }(A OLE LA E>fERIENCIA IE -

EST~ Mos NOS tlA ENSEflADO fOR El-. AJX;l>TAR hA QRGftUZAc¡(t-l c~ ALTE~AT!YA 
~MA EL IE~ARRQLLo RURAL 1f.tLtCA ~CONOCER QLE J. MtilW., ES GENi:iw:QR,I\ Í:E -

.. ,,.,.\, . . .. " ,, ,. :• ,, . ._, l . ' .. l . ,, ... 

FRICCIONES EN LAS C<;t'\LN!DAIE~ RURALES PI.ES A.FECTA DIRECTN·'ENTE LOS INTERE-

SES iE LOS GRt.i>Os y cl.ÁSES QLE SE BENEf!CIEN oc LA I:ESORG#ilzACIÓN ,OLE -

LOS AcN>ARAooREs~'INTERMoDIARIOS Y USUREROS EN EL EXTERIOR IE LAS MISt'l\S E-· 

INTE~N-'ENTE LOS BENEFICIOS POR LA ESTAT!FICACiá-1 OLE SE HA DADO EN EL SE

NO lE LAS COMLNJDAIES OLE OFRECEN RESISTENCIA QLE ES NECESARIO \'ENCER CON

JUNTN-'ENTE CAWESINOS Y ESTADO, 

ESTA RESISTENCIA SE MULTIPLICA A Nl\'EL NACIONAL PUES ESOS GRU'OS CLENTPN -

CON ALIADOS Y. MODIOS IE PRESIÓN OLE HNI SIDO PLESTCS EN JLEGO , 

AIXPTAR LA ORGANIZACIÓN COMO ALTE~ATIVA IE IESARROLLO RURAL REClUIRE CON -

CIENCIA IE 01.E LA MISt'A GENERA IEl'l'NDAS ADICIONALES lE LOS CAM'ESINOS,A -

LAS 01.E EL ESTADO IEBERÁ RESPG'llER ,FRENTE A GRuPOS IESORGPNIZADOS ES FA -

CIL LA NEGATIVA INSTITUCIONAL O BIEN DARLES MIGAJ/l.S,PNTE CAWESINOS ORGA -

NIZADOS, LA NEGATIVA NO SÓLO SERA FÁCIL ,SINO OLE NO SERÁ POSIBLE.NO AJXP
TAR LA ALTE~ATIVA IE LA ORGPNIZACIÓN POS LOS RIESGCG IE LAS FRICCIONES -

01.E GENERA, ES C(}IIENARSE A ENFRENTAR LOS MISMOS CONFLICTOS PERO IE Mf>NERA

PNAROUI CA Y CONTINUA A LA DIFICULTAD IE RESOL\'ERLOS A PROFLl'lDIDAD , 

EllPERIENCIAS RECIENTES HPN IEMOSTRADO POR OTRA PARTE,01.E LOS RECURSOS QLE

EL ESTADO VUELCA SOBRE Ll'l SECTOR RURAL IESORGPN 1 ZADO NO GENERA UNA RES 

PI.ESTA PRODUCT.IVA PRCl'ORCIONAL, EN CAMBIO, CABE ASEGURAR 01.E PN.TE UN SEC -

TOR ORGPNIZADO,A LA 01.E SE MULTIPLICARA LA IEMPNDA IE RECURSOS, LA RES 

PLESTA PRODUCTIVA SERÁ MUY SuPERIOR. 

FINALl'ENTE, LA COORDINAClfil INSTITUCIONAL SE HA LOGRADA SÓLAMONTE POR LA -

f>REs1rn c:AWEs1NA 0RGAN1ZADA Ex1G1EN00 EL clf'PuM1ENrn f>oR PARTE I:E LAS -

INSTITUCIONES IEL coWROMISO IE /lNNAR LOS P!lOGIW1AS 01.E LOS CAWESINOS -

GENEREN y QUE SE#I EL EJE IE su ORGAN!zAClál SOCIAL y PRODUCTIVA. HACER -

FRENTE A LA Nl.EVAs TAREAs QtE NLESTRO ¡,AIS ~CLAf'A PEQUIE~ IE UNA CLAsE -

CA'Í>Es1NÁ.0Rll#úZAiif.. v rw#nE ', oRG#lizAP. A Los di.fi:siNo5 ~au1E~ ~ A -

su Vr:.i, IE Ll'l EsrÁilo 0Rr.m1z.AOO~' EFic1ENñ= .:; i:CT-f.,'Rix-ET1ro • 

POR ELLO ES' IWORT/lNTE 01.E LOS FUNCICllARÍOS ~ÚBLICOS o ESTATALES !E CUAL -

QUIER !NDOLE,OLE INTER\'ENGAN EN ESTA ORGANIZAClál TENGAN UN VERDAIERO ES -
PIRITU o VOCAc1rn EN FAVOR IE LA C:oLiomv1zi\c1rn ·,siN aU: PARA ELLO INFLU-
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ym !N1EJ~SES fERS~ALES QlE. LOS BENEfLCIS'l 1 E~ ¡,..PofjTN'fll'. T"i"l!ltN QLE

&E. sÑlc!~l'Jl PENt'\lffi'ITE A TOPO Er{>LEÁDO Ql.E INTeR'!l'NGA EN t$10 '( ,QLE CCN 

Ácr1ru0 HAYA mcuRRl!Xi EN LN i:EL110 1,'YA QLE !!~re E$ Nii&'ri\9 M:o1ó NLNCA -
HA rENIOO EU USQ u ,;f~tcÁc1i:N i:ÉlllDA~fOR LO QLE SlEW~ SE HA ACTUÁ!xl crn 
IÍAsT#nE rnA=sf>éNsÁai'uiiP.0,E.N Js i::>d>E:R1E.Nws POR NOSOTROS LCGAAnAS EN -

SEC!tTARfA J:E LA ltFORMA ÁGRAAIA Y~· A TRA'ÉS J:E LA DllHClrn GENERAL !E -

INSPECCIÓ'I ,PROCURACl(t.i Y QLEJAS ,NO HEMJS LOGRADO SABER QLE LOS CASOS -. . . 
EN LOS QLE SE PLEDA PPL!CAR LA LEY [E RESPCNSABILIDAl:ES PARA ffPLEADOS Y

FLNCIONARIOS [E LA FEJ:ERAC!l'.N; POR ALGW !EUTO POR ELLOS COMOT!DDS,SE -
HAYA APLICAOO ,LO QLE PARA NLESTRO MUY PART!CULAR PLNTO [E VISTA HA Ca-1 -

TRIBUIDO A FCl''ENTAR LA !RRESP<1'1SAB!llDAD !E LOS FLNCICl'IAP.IDS PÚBLICOS Y -

CONSECUENTHl:NTE EL FRACASO J:E LA MAYOR!A J:E LOS P~ÓS !TOS HECHOS POR -
EL GOB!ER'JO FEI:EPAL PARA M':JORAR LA S !TUAC!l'.N CAWESlNA, 

ES MUY FRECLENTE QLE CUNIDO SE HABLA rE ORGIWZAC!l'.N COLECTIVA EN EL 

CAWO,PERSCNAS QUE J:ESCCNOCEN NLESTRO PROCESO HISTÓRICO o LOS ENEMIGOS J:E 
LE REFORMA AGRAA!A,A FIN iE QLE SE TPATE !E ll'IA IMITAC!Ó'I J:E OTRCS PA[SE_S 

Y QLE NADA TIENE QUE VER CCN NLESTRA REALIDAD, COSTl.M!RES Y ~'000 J:E VIDA, 
SIN EMBARGO, TAL AFIRMAC!ltl ES FALSA,POROLE LA ORGM!ZAC[OO COLECTIVA J:E
LOS CAWESINOS TIENE EN NUESTRO PA[S ll'IA JUST!F!CAC!l'.N P~!A rE$1E EL -
PLNTO IE VISTA HlSTÓR!CO,POLfTICO, ECCNÓM!CO y JURfD!CO, 

HISTÓRICAMENTE SE JUSTIFICA , PORQLE EN LA ~POCA PREHISPM!CA,COOCRETWE-. . . 
NTE EN EL PUEBLO AZTECA ENCO'lTRAMClS FORMAS J:E Pfla'!EDAD CO'lLNAL Y EXPLO -
TAClÓ'I COLECT!VA Ca-10 EL ALTEPLETALLI Y EL CALPULLALLI,EN EL PRWERO,LA -

EXPLOTACIÓ'I SE REALIZABA CCl'IJLNT~NTE POR LOS MIEMJROS J:EL BARRIO Y EN -

El SEGLNOO SU DlSFRlITE ERA INDIVIVJAL, 
DURANTE LA cOLrnlA ESPA!loLA A TRAy¡;s re sus LEYEs,ruPETo LAS PRCPIEDAJ:ES 

INDIGENAS,SIN E!'BARGO,EL COOQU!STÁooR FEALIZÓ LN COOSTl'/lTE ll:sPOJO lE 

ELLAS, NO OBSTA'ITE ESTO ,sus FORiW; ecoo6i·úc:AS SWSISTIERcti A TAA~S IE -
LA PRCP!EDAD Ca-\LNAL cwo EL FltlOO lEG~ y LAs TIERRAS i:E W'lf.¡ !il:PART.l -

MieNTo v~· CENTRO i:E EÜf..S Loo n1eNEs i:E uso cci-irn C® EL eJloo", 
LA ExPLOTAC!~ y . tiÁ crnCENTiiPÚfu TERRiTOR!.ÁL Á rRÁ\ts rE LAS lNST!TU (:. 

c1cr-1Es EsrnucruRÁDÁS ~JRA LEG!TtW.RLf.s iiUR.Ítni: i:sTÁ itl>acA','No i.OORAiirn 
ELIMINAR t:E LA POBLÁc100 INDIGÉNA su v!Ncul.ÁÚ!'.N cm LA TIERAA:su cooc1 -
ENCIA COLECTIVA y su FORf..A !E TRABAJO ,Do PH[ OLE EN EL ~ROGPAMA te HI -

I\l\LGo Y re M:J!il:LOS AJ:El>IÁS rE ABOLIR LA Exct.Av1ruo Y LoS mrni.rrciS"; SE 
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roi~j,¡¡MPA LA IEVOLVCj(« re TI.ERllf\~ A l,QS INDIOS, 

LA pi:.~ENCIÁ DE.L f>oi:ER EWlÓMICO cci-lsAGRAOO EN 1WJos 1:a CLERO v LA ou .~ 
GA~U{A respCEs re cCNsurW>sE LA ma:rENm1c1A ,ACAPFF.ó VIOLENCIA E !flE$TA~ 
slúDAii f>oLITICA,mE cuu~INó CCN EL MCrtLo LIBERAR re LA REFORl\I\·. 

EN ESTA ~POCA sE_ CONSOLIOO EL PAls ccm NAcIÓN v covo_ ESTAIXJ,AL sEPAR~ EL

POreR CIVIL reL PO!ER ECLESIÁSTICO,SE f'OVILIZÓ LA PROPIEDAD reL CLERO PERO

AL MISl'O TIEWO SE ESTUDIÓ LAS FORMAS COMUNALES POR CONSl!ERARLAS CONTRARI

AS A LOS PRINCIPIOS ECONá-lICOS !E LA ~POCA Y EN SU LUGAR SE IM'ULSÓ LA -

PROPIEDAD PRIVADA, 

ESTE ESQUEWI NO PRODWo Los EFECTOS !ESEADOS v,sI PRoPICió LA FO~CIÓN a:

LATIFUNDIOS,ACENTúo LA ExPLOTACIÓN llE.L CAWESINO A TRA~S llE. LA TIENDA re -

RAYA Y EL PEONJl.JE ACASILLAOO ,CON UN SISTEMA cICTATORlAL Y REPRESIVO QUE -

HABRIA re resENCAIBIAR EL l'OVIMIENTO AWAOO re 19JD,PO}l;]UE EL ooPESINO 

SÓLO PENSABA EN LA RECCNQUISTA llE. SUS TIERRAS,BAJO LAS FORMAS COMUNALES 

re TEl'ENCIA QUE PERMA'IECIERCN VIVAS EN SU CCNCIENCIA PORQUE ER#l PARTE !E -

S\,i lreNTIDAD HISTÓRICA , 

ESTA REALIDAD SE PERCIBE A TRA~S re LOS DIFERENTES DOCl.l"ENTOS Pli'NES Y 

PROGRftMAS !E LA REVOLUCIÓN,QUE COMO Cüf'ÚI !ENOMINA!JOR CCNSlrePJ\BA LA NECE -

S!DAD !E RESTJLTUIR LA TIERRA A LAS COMUNIDA!ES RURALES Y RECc:tlSTRU!R LOS -

EJIDOS re Los PUEBLOS~sINTETIZANDOSE LA LF.Y !EL 6 re Ef'ERO rE 1~15. 
LO i'NTERIOR SIRVIÓ re BASE PARA LA ELABORACIÓN reL ARTICULO 27 rE NUESTRA -

CONSTITUCIÓN ,QUE CO'IFIERE A LA NACIÓ! LA PRoPIEDAD ORIGINAR_IA rE TIERRAS -

BOSQUES Y AGUAS COMPRENDIDAS !ENTRO IEL TERR!TORI O NACI CNAL , AS f ect>10 LA -

FAOJLTAD rE CONSTITUIR LA PROPIEDAD PRIVADA CON SENTIDO SOCIAL Y IEL RE -

CONOCIMIENTO IEL EJIDO Y LA Cü'\UNIDAD A TRAW.S re LAS ACCICNES DOTATORIA -

Y IESTITUTORIA , 

IE ]917 A 193ll SE BUSCÓ rel'OCRAT!ZAR LA PROPIEDAD TERR!TORIAL,PERO FUERON -

POCAS LAS ACCICMS QLE ..PCJYARCN LA ExPLOTACIÓN ~AL~· SOBRESALIENDO ENTRE 

ELLAS LA CIRCULAR NMRO 51 rE LA COMISIÓI NACICNAL MRARIA,QUE D!Ó AL 

EJIDO l.NA EsTRLicruRA re oRGN1IZAc1rn coci>ERAT1vA. . 

re mi QLE EN EL sáiúno iEL. P~SIÍ:ÉNTE CAAreNAS,AIF.l'ÁS !E CCNCEBIRSE LA -

REFooWi AdRilRlA c°'18 ~FARTO AiiuúwXi re LA T!ERRA~SE ESTRVCrURÓ AL EJlOO

ca.ici UNIDAD C:ol.EcTivÁ iE ExPLOTACI~ COLECTIVA rn EL r-EDIO i:E sÚ>EMCirn -

ECONÓMICA llE.L c.AWESINO,QLE LE PE~!T!EM EVOLUClctlAR llE. LA AGRICULTURA re-
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SUBS!STENCIÁ A LA DEI.. M:RCÁc<;> 1AI!RlRSE A 'hQ~ AVNKES TEO'lÓLQGICOS Y CCLO -

CARl..O eN LA BA~E CEL s¡sm·i<I EW'lÓMICo,'J=UNDAM:NTAl'IDC su ~GIM:M SOCIAL DE.

COMW(DÁÍJ ri VJDÁ~'Ásf CO/"XJ LA DEMOCRACIA REVOLUCJft.lflRJA~Prnmmmu UN I:f

sARRQLlO NÁc1cNAI'. E INDEPENDIENTE. 

ESTÁ POL!rn'.:Á AdRARIA NO SE CCtlSOL!DO EN LOS SIGUIENTES REG[M:NES DEBIOO -

A QUE LA POLITICA ECCT'H':t.,JCA DEL P:'°'ls. GIRÓ EN TORNO A LA INDUSTRIALIZACIÓN, 

DISMINlJYENOO LOS N'OYOS AL C/IWO,PRcr>ICIAl'lOO EL PARCELAMIENTO Y POR LO 

TANTO LA ExPLOTACI°'1 INDIVIDUAL,Slrl E1'1lARGO EL Tl\AM.lilCOLECTJVO,PROFUNDA -

1-ENTE ENRAIZAOO EN EL PUEBLO~A RESISTIOO LOS Et'llATES DE LAS IDEAS ECONÓMI

CAS DE COLCJ'.IJAL!SMO , FEUDAL!Sf'O,L!BERAL!Sl'O Y CAPITAL!Sl'O , Y HOY EN D[A 

SE MAl'llFIESTA EN EL CAl'PO, A TRA~S DEL 11 TEOUI011
,

11 LAS !'ANOS DE VLELTA",-

11 GUELAGUETZA" , "FAENAS" , 11 JORNADAS" Y OTRAS Fffif\AS DE EXPLOTACll'.N EN -

C0'11'.N, 

CONTEM'LAOOS ESTOS SUCESOS,NO CCX'O M:ROS HEOlOS Jll'IECDÓTICOS SINO COOO MA -

NIFESTAClrnEs HISTÓRICAS ,ES VÁLIOO AFIRMAR QUE EL COLECTIVISl'O EJIDAL -

NO crnsTITUYE UNA IM!TACil'.N EXTRAlÓGICA NI UNA ILÓGICA REGRESIÓ'l, SINO 

SIWLEM:NTE UN PROCESO DE EDUCACIÓ'l SEXLVIL, QUE REQUIERE UNA SOCIEDAD PE -

LIGROSAM:NTE Al'<ENAZADA POR LAS crnTRADICCirnEs DE UN CRECIMIENTO SIN RE -

PARTO EQUITATIVO DE LA RIQUEZA , 

ECONÓ'llCAM:NTE LA ORGAl'llZACiá-l COLECTIVA SE JUSTIFICA PORQUE EL MINIFUNDIO . . 
HA SIOO Y ES INCN'AZ DE DAR EM'LEO A LA !'ANO DE OBRA DESOClPADA QUE EXIS -

TE EN EL CAWO ,YA QUE SÓLO RESUELVE APARENTEM:NTE ESTE PROBLEl-11\ AL RETE -

NERLA EN CONDICICJ'.IES DE INFRASUBSISTENCIA Y PRCPICIA LA MIGRAClá-l RURAL A-. . 
LOS CENTROS URBANOS , IM'IDIENOO AL CAl'PESINO ABSORVER CAP !TAL , INSLl"OS 
M:JORAOOS y LA TEOlOlÓGIA.mDERNA ;LA ORGAl'llZACiá-l COLECTIVA Sl SE LO PER

MITE ,PERO NO oPERA CCX'O RESOLUCIÓN A ESTE PROBLEMA,PQRQUE sus RESULTAOOS

NO SCJ.l AUTOf"'ÁTICOS.,SINO PRODUCTO r.E Ltl PROCESO SOCIÁL QUE SE oA CON LA 

PARTICIPACil'.N DE LOS cN'PEs1Nos)su M:TÁ ES LA DI-.i:RslF1é:Ác!oo DE ÁCTIVIDA-
: , , ... ··: ·.· '. \\ .. . ... . . . 

DES ;SUS .PRINCIPIOS DE JUSTICIA Y DE EQUIDAD¡ SU GrnTENIOO DE DEl'OCRACIA -

ECCJ.IÓMICA, 

JUR!mcM.ENTE~LA oRGNHZACI{:!'l COLECTJVM SE :iusn.nciii, poRJUE A NUEVAS NECE~ 
srnÁDEs SOCIQECooOMi'CA$ CORReSPc:tlLE LNA ÁCrÍJÁL.tZACl~ DE LAS No'RMP.S r.E ~ 
DEii010. A Ello RESPCJ'.IDE EL sisrE:J.iA a: ciR\J..NYz..\ct~ pRc:f.UEsTo f>oil LÁ LEY -
FEDERAL DE LÁ REFoRMÁ AGRÁRIÁ ,LÁ áL-E rof.il.Noo EN C:oos1DEilAé16N EL i:csÁRP.O

LLo HISTÓRICO DEL EJIOO Y CCl'1UNIDAD~·ESTAsLECE LA GrnGRUENCIA ENTii SU ~ -· 
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Glffl\ a:: PRCÍ'\EDAD y ~u CQR!\Esp~o1Eillé. f'OOo DE i;;>f~oTÁClá'l Cl?µ;q¡v~-:.. 
AL ci:NF1G'uRARt.OS coi-10 PERSCNAS l'f)Riw;s,ccm PATRl~IOS COMLNALES y • 

CcNQ QRGÁN!ZACICNE$ f"l,.ILTIACTIVAS,IE Ni( QLE LA ESENCIA IEL COLECTIVISf.P 

~EA LA MULTIACTIV.IDll,D,Qlf. PERMITIPÁ EL TRANSITO IEL EJJDO AGRCfECUARiiJ:. 

AL EJIOO AGROINDUSTRIAL, 

POR ESTA RAZÓ'l EL NlEVO MARCO JUR{DICO ESTABLECE PIUERENCIAS y PERRO -

GATIVAS PARA FCMONTAR Y FORTALECER LA ORGl'l'll ZACIÓN COLECTIVA, EN ESTE -

SENTIDO SURGE lA LEY GENERAL IE CRÉDITO RURAL, QlE AOCf'ÁS EN SU CONTE -

NIOO ESTRUCTURA UN PROCESO SIMILAR y PARALELO PAPA LA PEQLEl1A POOWE -

DAD A TRA~S lE LAS SOCIEDAIES IE PRODIJCCH'.N RURAL·, 

Ca-10 LA ORGN-IIZACiéN COLECTIVA EN LOS PRIM:ROS ORrENIV11ENTOS LEGALES -

F~ IWRECISA, FÁCI LYENTE SE IETWO O SE IESVIÓ PEPDIENOOSE LAS DIREC -

TRICES IE JUSTICIA SOCIAL QLE EL CCNST!TuYENTE IE 1917 CalC!BIÓ PARA EL 
IESARROLLO IEL PAi s·. 

ADVIRTIENDOSE ESTAS !~PERFECCIONES JUR{DICAS Y IE f.llE LA NECESIDAD EN -

LO SUCESIVO EL ESTAOO APffi'E Y FORTALEZCA A TRA~S IE M:C#HSMOS INSTI -

TIJCICfiALES EL TRllBAJO COLECTIVO IE LOS HCl'IBRES rEL 000.,SE ELEVÓ A 

GARPNT{A CCNSTITUCIONAL LA ORGN-llZACIÓN ECCNÓMICA IE EJIOOS Y COMlNIDA

lES , RECOGIENDO LAS ExPERIENCIAS AC~ULADAS EN LA APLICACic'.tl OC ESTA -
POLITICA, 

POLfTIOOENTE LA ORG#HZACIÓN COLECTIVA SE JUSTIFICA POR:ll.E IESENCAIE -

NA lN PROCESO Il:'.r>'OCRÁTICO,lXtHE EL CAl-PEsINO CONJl.K3A sus INTERESES IN -

DIVIDUALES crn LOS IEL GRlPO A FIN rE PLmTEAR ALTEA'IATIVAS SOBRE EL -

QLE Y EL CCJ10 SE VA A TRANSFORMAR SU MICROlNIVERSO, SU VOTO TRASCIENI:E -

LO PU~TE PERS<l!AL PARA TRPNSFORMARSE EN lN ELHENTO IE ExPRESIÓ'l -

COLECTIVA, cm LA CUAL AFIRMA SU LIBERTAD. INDIVIDUAL Y SU RESPONSABILI -

DAD CCNCIENTE CQ'IO MIEMBRO !:E UNA SOCIEDAD, 

ESTA IEl"OCRACIA~·rMsCENIERÁ A su TIEWO EN !JlA TRASFOPi"ACilf.I IE LAS 

ESTRUCTURAS NACIOOALEs AL. INcREl>ÉNTAR LA ~ARnCi¡,¡\(:I&i c1UDADÍNÁ EN LA

tETERMINACiál i:E Los l:EsTiNos 1u PAfs~' ÁF1fW.NnosE EN EL Clti\No I:E LA

~McIA soi:rAL'. 

ES .POR ELLO. PRINCIPll!YENTE~POR LO OLE ¡,ROPONEl'OS EL EJIDO COLECTIVO 

C® l'f.DIO PARA SOLUCIONAR EL PROBLEMA AGPARIO, EN VIRTUD IE QlE ~SlE -

Al'N SIGLE SUBSISTIENDO CON CAAACTERISTICAS Mlll' DIFERENlF.S A LA REVoLU -
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q{t-1 rE_ 1910~yA QLE NOSOTRoS CREEmS NEO:.SÁR!O UffROQUc¡P, EL $1STEi"A CQLEC

TlvQ [E EJ<i>1-0TAc1CN EJIDAL~roRt<LE Esro Es Lo l"/>I:> Arii:u..iOO ?.A.Rii spLuci~AR ;. 

EL PROBLEM AGRARIO y ~· A su VEZ IR ELIM1tw100 Poco A poco EL PARCELAMIENTO 

EJ(DÁL POR CCl'JST!TU!R ESTE lN OBSTÁCULO QLE W10 YA D!Jl¡.'OS HA SURG!OO ' 

tENTRO IE L.ftS ~oSJs1L1DAOCS rE SoLUd'CNAA Ql.É,,·SE LE HÁ DA.00 AL PROeLEMAi 
AGRARIO NACI Cl'JAL, 

SU ffiGIV'H ZACH'tl 

LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA ,POR CCl'JDUCTO DE LA CIRECCIÓ'I GENERAL -

DE ORG!'/'HZACIÓ'I EJIDAL y CCl'J BASE EN LAS E,q,ERIENCIAS DE cAM>o OBTENIDAS -

EN LOS PROGRAMAS DE TRABAJO BASÑlllOSE EN LA NUEVA CCl'JCEPCIÓ'I DEL COLECTI -

VISMO,HA ESTABLEClllJ LOS SIGUIENTES l~DICAOORES QlE DISTINGlE LAS ETAPAS -

DE ORGANIZACIÓ'I DE Ll'l EJIDO COLECTIVO, 

A)DE AVANCE, 

CUl>NOO EL EJIDO MlESTRE ALGLNA DE ESTAS CARACTERfSTICAS 

tLA REALIZACIOO DE oPERACICl'JES DE C~DITO Y COMERCIALIZACIOO EN FORMA 

CCl'JJLNTA Y VOLLNTARIA Y QUE LAS OBLIGACICl'JES CCl'JTRAIDAS ANTE EL EXTERIOR -

TENGAN Ll'l CARACTER SOLIDARIO , 

··i,L:A EXISTENCIA DE IGUALDAD DE POSIBILIDADES EN EL ACCESO AL TRABAJO Y POR

LO TANTO AL INGRESO, 

3, LA PARTICIPACIOO ACTIVA y !Ef'OCRÁTICA DE LOS CAMPESINOS EN LA TOMA DE -

DECISICl'JES.Y DIVISIOO !:EL TRABAJO Y DE AClEROO A LA CAPACIDAD DE CADA LNO, 

B)DE CCl'JSOLIDACIÓ'I 

SE CCl'JSIDERm EN ETpPA DE CCl'JSOLIDACIÓ'l LOS EJIDOS QUE ADEMAS DE LOS INDI -
1' . '.' . '.'.' • 

CAOORES ANTERIORES, TENGAN LNO O VARIOS DE La¡ SIGUIENTES; 

l,ExfLOTACIOO Ca-lJLNTA y VoLLNTAAl
0

A rEL 75 % ccrn MfNIMO DE LA TIERRA, AGuA 

y OTRoS ~CURSO~ rEL EJIDO~; Á ExCcpci(N re LAS riR.i>NJAs FAMILÍAAEs', 

2. LÁ D1sTRiB~100 DE LÁs UTILIDADES .OBTENIDAS, PRH'<JRDIALMENTE EN FLNCl~
DEL TRABAJO APORTAOO Y LOS DERECHOS AGRARIOS, 
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3;cuÑ-lDO LNA PAR1E IEL EXCEIENTE ECCN6Mi.co o !E LA fWRZA u; TRl'<lÁJQ1 sE -

i:E~r1NE A OBRAS re TIPO rROoucr1vo o soc¡~. 

C)GRADO {fTlf'O !E COLECTIVISMO O COLECTIYo IN1EGRAL 

SE ALr:mZAAÁ CUANDO TODOS LOS EJ!DATARIOS lE LN EJIDO : 

l, Jli>oRlEN SUS IEREG10S AGRARIOS A LA COMLNIDAD, 

2, Jli>oITTEN su TRABAJO PERSONAL, 

3, REALICEN TODAS LAS ACTIVIDAIES EN cCJMCN 

4·, REPARTJlN LAS UTIL!DAIES PRIMCRDIAl.t1ENTE EN BASE AL TRABAJO APORTADO V ' -

EN PRa'ORClóN MINll"A A LOS lEREGlOS AGRARIOS APORTADOS. 

5, EXISTA lEMCCRACIA EN LOS PMB!TOS ECCl'IÓMICOS Y SOCIALES A TRAvtS lE LNA -

PARTICIPACllN Ctl'ICIENTE EN LA TOMA lE lESICIONES lEL EJIDO Y EN EL ACCESO -

AL TRABAJO, 

COMJ VEt'llS,EXISTEN TRES ETAPAS QLE CONSTITUYEN LN SISTEMA QLE HA SIDO CREA

DO PARA LOGRAR LA f'ÁS EFICAZ COlECTIVIZAClóN lEL EJIDO MEXICJ>NO,SOBRE SUS -

LOGROS HABLAREMOS A CONT!NUAClóN, 

ALCJlNCES ACTUALES 

PARA TENER LNA MÁS CLARA CONCEPClóN lE LOS ALCJlNCES CÍ>TEMl!XlS EN EL SISTE -

MA lE ExPLOTACióN COLECTIVA , TRJlNSCRIBIFEMCS ALGLNAS CÍ>INIONES lE LOS CAM -

PESINOS QLE EN i'..L LABORAN: 

ELLOS SE~ALJlN " QLE SE HÁ !EMOSTRADO QUE Ctl'l EL SISTEMA COLECTIVO SE PLElE

INCLUSIVE TRIPLICAR LA PRODUCCl~l p,c;'RIColÁ y OB'IÍ:NER ArEMÁs OTROS CULTIVOS, 
•. ·- ·• 11· ·. . ., . . • • • 

COMJ SON VID, SORGO, TRIGO , E, T, C; ESTO CCl'I EL TRABAJO INDIVIDUAL NO ERA 

POSIBLE " • ,, ES NECESARIO Et1>EZAR CC'tl LA LtHDAo rE ACCli'.r.i HAsTA LÍ:lGRÁR 

J.. LNIDAD oRdklicÁ éii.E Es EL coLEcnv1sMC. SE HACE NECESARIO crnTAR CON EL

PPAAATO lE .lEFENSA CO'\O LA CCl'ICPMIN,LA CCl'ICJ\NACO ". " PARA LN MEJOR i>PRD -

VECHÁMIENTO lE LOS RECURSOS NATWS SE HACE NECESARIO J.. D·l~RSIFlcAClóN
lE LOS curnvos',AS! COMJ TAf.ml~N LA lEMCCAACIA INTERNA aUE PERMITE i:esHA -
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CERóE !:E. LN f.1AL DIRIGENTE O LN f-'Al. fll'tCi~ARfo QLE LOS ~ERJUDIQLE" , 

om0 sEAALA QLE y·,, sE AcoRIJ6 iisI:E LN f>R1Nc1i>10 oLE Tonos Los BIENE~ ~E -

Rlf!i JE ExPLOTAc1á-i y rild>1E.DADA coLEcnvA ,ESTE s1smV1 o:: oRGAN1ZAc1~ .:. 

éotiénvA ESTA TRJUlFmoo y EL rR1NcIPAL txno Es EL Cl'Mllo 10:0Ló'cm:o YA~ 
QLE TCJDOS LOS cmEsíNoS' HM FoRMMxJ LNÁ coociE:NCl'A COLECTiVA.EN TORrtC:tl ~ 
JE c#IÁs TODO ES COLECTIVO INCLUSIVE LA Eid>LDTACIÓN JE 20',coo BOBINOS,DOS

MIL CABEZAS J:E VACUNO, LNA FÁBRICA TEXTIL, c~IAS JE f'ARRANos',' !(](' HECTA -

REAS JE. TERRENOS ABIERTOS AL CULTIVO ,CADA TIPO rE TRABAJO CPERA Ca-! Ll'!A -

BRIGADA, TIENE lJl SISTFf'A CCX'lTABLE A NIVEL [E CADA BRIGADA Y UlO CENTRAL, -
U'lA CCMISIOO !:E ADMINISTRACIÓN , lE PL#IEACIOO , Y Ll'IA JE VENTAS·, TO!XlS 

LOS c/l/>PESINOS PARTICIP#l EM LA T0!11'. JE JECISIOOES,LUQil\NDO CCNTPA TODO -

TIPO !E PRÁCTICAS #ITIJEMOCRÁTICAS", Cil'lS!J:EPI\ OLE "EL SISTEf'A COLECTIVO

l:EBE ADOPTARSE EN FORf'A SISTEMÁTICA y LO r-<ÁS RfiP1DO POS!BLE,YA QLE PERMITE 

UN f'EJOR l'l'ROVEOil\MIENm J:E LOS BIENES NATURALES Y LOS RECURSOS CCX'lQLE 

CLENTA EL EJIDO ", 

AI:EMÁS OTRO !:E ELLOS AFIRMA QLE " ESTÑl CCX'lVENCIDOS QLE EL TRAB/l.JO COLEC -

TIVO LES HA PRODUCIDO MÁS INGRESOS OLE EL TRAB/l.JO INDIVIDUAL OLE POR MÁS -

[E 20 AÑOS J:ESE,.¡,EflARll'l" SEGÚN EWERIENCIAS PRCPIAS J:E ELLOS. 

POR LO 01.E POJ:Et'OS AFIRMAR OLE EL EJIDO COLECTIVO SEGÚN LOS PROYECTOS 

PARA SU ORGANIZACIOO, OLE H.oN SIDO LABORADOS, SI HA TENl!Xl LOS RESULTADOS

PROGRAMADOS POR LD QLE NO Cil'lSTITUYE NINGÚl RETROCESO EL HEOiO lE OLE ~STE 
AUl NO SEA APLICADO EN LA f'AYORIA [E LOS EJIDOS !:EL PAIS. 

su PROYECCil'.tl 

EL EJIDO COLECTIVO JENTRO rtL Ñ1!1TO NÁCICflAL,' SE PPOYECTA CO!'O U'lA INSTl

TUCil'.tl Qti SE AFERPA AL SISTEf'A AGPAAIO MAC!il'lAL PCFüLE ES EL t'EDIO f'k -

EFICAz PARA sATÜ3fÁceR EL rroBLEMA AGP.AR1c IF.sa: LA CREAClá-l 1a reREOiO -

AGRARIO t1.krÁ NUoSTAA ACTUAL!DAD,PCRCLE ~sTE cuBRE LAS !:EFICIENCIAS nLE HA 

cREAD<i EL PMCELAMIENTO EJti:AL, SIN CCtlSTITUlR l1l RETROCESC EN EL i:EsAARO
LLO JEL ?Ars,s1No Toro Lo cC:NTRARio vP. oí.E AcruAL.1iA t.Á El<?LoT,k100 AGRI -

COLA,PERMITIENDO ÁL CJWESINO, OBTE.NER PLENPM:NTE LAS VENTAJAS OLE PRODJ ~ 
CE EL APROVEOiAMIENTO [E LA TIERAA,EFECTUAOO EN J. FoRl'Á r.As Eiiu°ITATIVÁ -

POSIBLE. 
EL EJIDO coLEcTlvo ACARREA PÁRA EL c;,.,.;,Es1NO U'lA GR#! VENTAJA YA QLE solo'.-
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DE E~TA 1'1,1'/'lEM. ~E LoGRA 1-Á E.Q\IÍTÁTlVA PIS.TR!BUCIÓN "" LA RlQLEZA PROVOCAN

DO !A Al.i'AtiZA 1JE 'ióilTE ,PARA ~FE.tiliRsE': re ~os' bui\os Ari;QUEs iiUE s1M>RE 1-E
tiA Dkl:i EL s!siENA ctf>!Ti\LtsrA QWE p~oor.1NA E:ti NLÉ$r'i\o pilrs" 
POR El.LO E»iORTPMOS A TOWS LOS cf.t.?ÉslNoS Í:EL pAfs PARA OLÉ AfWTEN EL 

s1sTEW\ DE E~L0Ti\c1á-l coLEcr1vP:, EN VIRTUD r:E aU:: PARA NLESTRO MlN PARTI -

CULAR PUNTO !E VISTA CONSTITUTE EL SISTEW\ MÁS ADECUADO EN LA EXPLDTACIOO -

DE LA TIERRA Y DE ESA Mf.NERA LOGRAR UNA PRODUCCIOO MÁS ABUNDANTE QUE CON -

TRIBlNA A IWULSAR EL IESARROLLO ECONá11co !EL PAfs, 

MARCO JURfDICO 

LO SON LOS SIGUIENTES ARTfCULOS DE LA LEY FEDERAL IF. LA REFOR~l'I AGRARIA: 

ART EO: LOS EJIDOS PROVISIONALES O DEFINITIVOS Y LAS CDMUNIDA!ES SE ExPLO -

TARÁN EN FORW\ COLECTIVA,SALVO CUANDO LOS INTERESAOOS DETERMINEN SU ExPLO -

TACIOO EN FORMA INDIVIDUAL, MEDIANTE ACUERDO TOMADO EN ASAMBLEA GENERAL, 

CONVOCADA ESPECIALMENTE CON LAS FORW\LIDADES ESTABLECIDAS POR ESTA LEY, 

ART 131: EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DETERMINARÁ LA FDRW\ DE ExPLOTACIOO -

COLECTIVA DE LOS EJIDOS EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

I.cumDO LAS TIERRAS CONSTITUYAN UNIDA!ES DE EXPLOTACiá-l QUE NO SEA CONVENI

ENTE FRACCIONAR Y EXIJAN PARA SU CULTIVO LA INTERVENCIOO CONJLtlTA !E LOS 

COM'ONENTES DEL EJIDO; 

J !.CUANDO UNA EXPLOTACIOO INDIVIDUAL RESULTE ANTIECONá1ICA O MENOS CONVENI -

ENTE POR LAS CONDICIONES TcPOGRÁFICAS Y LA CALIDAD DE LOS TERRENOS POR EL -

TIPO re CULTIVO QUE sE REALICE; POR U.S EXIGENCIAS EN cUANTo A f100UINARIA~ -

IWLEMENTOS E INVERsIONES DE LA E~LOTACii:t-i; O poiiQUE ASf LO DETERMINE EL -

ADECUADO f>Í:>Ro~cH#H Í::Nro DE LOS 
0

FECÚRSOS; 

III ,cuÑ-loo sE rílAiE ci: ÉJ1oos Ílt.É TENGAN cuLTivos cLNos PRODucros ESTÑl 

DESTINADOS Á lNDUSTRlAL.IZARSE y tilE C<:NSTíTuVEN ZONAS ~RoDUCTOMS IE t.,,\s 

MÁ1ERiAs PRIMAS i:E LNA INDUSTRIA. EN E~TF. CA~r, INIFPFNDIFNTEM'MTF. DEL PRE -

cio DE u\ MATER.IÁ ~RIMA QUE PR<P0Rc1ci-JEN ',LOS EJIDATAAIOs TENniJN DEPErno A

~ARTICIPAR !E LAS UTILIDADES DE LA INDUSTRIA, EN LOS ltRMINOS i:f. LOS CONVE -

NIOS QUE AL EFECTO SE CELEBRAN; Y 
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¡v c1.wmo SE TRA"IE IE LOS EJI~ fORESTA\.f.S '( G~ÁIEROS ': 

ART 133: EN TOOO cMo IEBl'.RÁ cufoA'RsE ti\.E ~ i:J<PL.QrÁr.ll;i,1f:$' coU:eriyAs éí.i -
EN"IEN ce« roDds U;i; ELE'1oNros 1t0iié6$ 'f EcW~tc~ iici:sAíl(os PAPA r,A?M "" 
riz-AA su EF1i:Az. IESARROLL~. N.- Efi:cro',LA !iEsoL\Jci(X-1 rii~ii:ENC!AL. DETERMINA:.. 
RÁ CUÁLES Setl LAs INST!TUCl CNES Ofi éi AlES y LA FO~ EN. QUE ÉSTAS W3ERhi -

CONTRIBUIR A LA ORGANIZAClá-1 Y F!Nf>NClAMIENTO IEL EJIDO, 

ART 134: CUf>NOO SE AIXP"IE EL RÉGWEN rE ExPLOTAC!á-1 COLECTIVA, NO SE HAAA -

LA ADJUDICl\CI<'.N INDIVIDUAL EN PARCELAS, PERO t:EBERÁ. lff!N!RSE y GARANT.IZAR

SE PLENM>'ENTE LOS rEREOfüS f.E LOS EJ!DATAR!DS QL\': PARTICIPEN EN LA El<PLO -

TAC!Ó'J, 

ESTA FORMA DE ORGf>N!ZAP EL TRABAJO EJIDAL PODRÁ AlXJPTARSE A(J; CUf>NOO EL 

EJIDO YA SE HUBIESE fRl\CClctlAOO, 

ART 135 : EN LOS EJIDOS Y EN LAS CCMLNIDACES PODRÁ REALIZARSE. ,POR J\ClEROO-

I:E LA ASAMBLEA GENERAL, CCl'NOCADA EN LOS rtPMJNOS r.E ESTA LEY, LA EN' LOTA -

ClÓ'l COLECTIVA PARCIAL DE sus RECURSOS.,CREJ\NDO PARA ELLO SECC!Cl'IES ESPECIA

LIZADAS, AS{ TAMBIÉN·, CUANDO EL EJIOO NO SE TRABAJE EN FOP1'1A COLECTIVA,PO -

DRÑ4 IGUALYENTE CON\'EN!R LA OB"IENClá-1 EN CONJl.JffO rE BIENES O SERVICIOS Y -

!E APOYOS lNSTITUCICl'IALES Y LA REALIZACláJ !E OBRAS.,PODRÑ1 CCN\'ENIR,ASIMIS

MO, EN REALIZAR EN CONJUNTO LABORES t'ECf>NIZADAS U OTRAS,LA Ci:M:RClALIZA 

C!á-1 DE sus PRODUCTOS y El APRO\'ECHAMIENTO !:E f'MU!NARJA, BOMBAS,A~CENES
y OTRAS OBRAS, EN FAVOR !:E LA COMLNIDAD,PARA TAL OBJETO rE PODRlíN CCNSTI -

1UI R lffülA!ES DE IESARROLLO RURAL, 

ART 139: CU/INDO SE RESUELVA LA ExPLOTACli'.N COLECTIVA, LA ASAMBLEA IEBERÁ -
DICTAR LAS DISPOSICICNES !UATIVAS A LA FORMA CCT'\Q LOS EJIDATARIOS IEBEN -

TRABAJAR y PARTICIPAR EN LA ExPLOTAClá-1 !E TODOS LOS RECURSOS ll:L EJIOO, -

ACl.ERllOS OLE ll:BERi-N SER WROBAlx:$ POR LA SECR=TARIA r:e LA REFO~ AGRARIA. 

DE tGUAL MmERA se ESTABLECERÁ Ql.E cCN LÁS unL'ioÁIEs oo1ENinÁS se INSTALEN 

RESERVAs IE c4>ITAL DE TRABAJO~ y PARA FINES re Mu-ri.ii.LinAD}Í;Ev'i$1i'.t-i SOCl -

AL, SERVICIOS y OBRAS ri BENEF1é10 éci1~;. 

ART lliO; EN Los EJIOOS QLE sE io>:í>L.oiEN i:N FO'WÁ coÜ:crlv,\ SE pooRA ASIÚt4R

A.cAnA EJ!Dl\TARio LtlÁ sÚ>eRfiéiE CALCULADA Et< ~-Rci>0Rc1·~ P. LA ExlENSI~ TO:: 
TAL IEL EJ1od; Y EN NI.NGú-l éko MAYOR i:E oos HECTÁiiAS°,PAAÁ EL ESTÁ!Úc!' :.: 
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MIENTO.OC LNA GRl'NJA FN-iiLtAR QLE l':STIMULE su ECWOMIA,LA CUÁL CULTIVARA

ÍNDi.VIDUALM'NTE ~IN FER.JUICIO oc LAS TAREAS COLECTIVAS, SIE~PRE y CUANDO 

~ $E~REG.iic1&i i:E. ESTA SlfERFICIE PARA ExPLOTAClál INDIVIDUAL NO AFECTE -

SUllSTANCIAll'EMTE EL PPROVEOiN11ENTO COLECTl\!O OC LAS TlERRAS, 

ART lql: ,·cUANOO EL TRABAJO SEA COLECTIVO·, EL COMISARIAOO O LA COMISIÓ'l

QUE LO AUXILIE LLEVARÁ EL REGISTRO l:E LAS JORNADAS TRABAJADAS Y HARÁ AN -

TI CIPOS POR LOS TRABAJOS REALIZAIXlS POR CJ\lJA EJIDATARI o COl'O t'ÁX!t'O HASTA 

POR EL 11'PORTE l:E LAS CUOTAS l:E PRI'.STAMOS ESTABLECIDAS PARA CADA LABOR. 

VENDIDA LA PRODucc11'.tl POR LA ADMINISTRACiá•i,cUBIERTOS LOS GASTOS I:E cPE -

RACIÓ'l , Y LOS CRI'.DITOS CCNTRATADOS POR EL EJIOO~ Y l:ESPl'.ES l:E CONSTITU -

IDAS LAS RESERVAS ACORDADAS POR LA ASAMBLEA,LAS UIILIDA!:ES SE REPARTIRÁN

ENTRE TODOS LOS EJIDATARIOS EN FORWI PRCT'ORCIONAL A SUS l:EREQlOS AGRARIOS 

v AL TIPO v CPNTIDAD I:ETAABllJC APORTADO POR CJ\lJA LNO A LA PRODUCCIÓN ca -
LECTIVA , 

ART 1q3 : EN LOS EJIDOS COLECTIVOS LOS TRABAJADORES AGR!COLAS O LE PLAN -

TAS INDUSTRIALES y LOS FAMILIAraos l:E LOS EJIDATARIOS QUE HAYAN TRABAJADO 

EN FORWI PERMANENTE POR DOS AÑOS CCNSECUIIVOS,PODRÁN SER INCLUIDOS COMO -

EJIDATARIOS, SI LA CPPACIDAD ECONÓMICA !EL EJIDO LO PERMITE y SI AS[ LC -

ACORDARA EN ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA POR CCNSII:ERAR QLE SE L03RA -

LA lNIDAD I:EL GRuPO PRODUCTOR,LNA M:OJOR ORGANIZACIÓ'l DEL TRABAJO O LA 

DlSTRIBUCIÓ'l MÁS CCNVENIENTE !:E LAS UllLIDl\l:ES·. 

LA SOLICITUD SE PIUENTARÁ ANTE LA SECRETAR[ A !:E LA REFORMA AGRARIA Y EL

SECRETAR!O LA LEVARÁ A ACUERDO DEL PRESII:ENTE !:E LA REPÚBLICA·, 

l:E LA CoWILACIÓ'l lE TESIS l:E EJECUIORIAs 1917-198': ~TERCERA PARTE ~·SE 
GlNDA SALA ;· SE ENCLENTRÁ LA SIGUIENTE JURlSPRUJ:i:NClA : 

38 

COMLNIDADES AGRARIAS I:E HEQiO V l:E ll:REQlO,pER~i:NALJDAii, 

EN RELACIOO CON LA DISTINCIÓN EN1RE CCMLNIDA!:ES I:E HECHO Y LE !:ERECHO·, Y

COMLNIDADES ,VERDl\l:ERAS PRcPIEDADES SUJETAS AL lEREQlO CIVIL,CABE EFECTU-



98 

-AA tAS sfouli:.NTES CCNSii:EAACia-!ES: LA Plri>IE!Wl I:E Lbs INDIOS SUFRI{l MI.I

CHO$ ÁTÁQ~S A PARTIR I:E LA CONQUISTA ESPAÑOLA,PERO AL I:EC!R lE ALG~OS -

Hl~'ro\iiAD<JRE;s· LA PRoPIEADAD r-As rEsrETADA FUE LA "LE PEPTENEctf.. Á Les -
BARRfos 1cf..L?uLql,f>Rw1EnAD coM..tlAL lE LOS rlElLos. s1N E~'BARGO, cUANoo

SE EWEZÓ A LEGISLAR SOBRE LA PRCJ'IEDAD, SE ORaoNÓ fUPETAR LA r:E LOS IN

DIOS, Y , POR 1·'EDIO I:E VARIAS DISPOSICIONES, SE PROCURÓ ORGNHZARLAS SO -

BRE LAS MISMAS BASES GE~'ERALES OLE LA SUSTENTABAN ANTES I:E LA CCT>IQUISTA -

A SABER,EN LA FORMA [E PRoPIEDAD COMLl'IAL. LA W\YOR PARTE [E LA PRoPIEDAD

r:e LOS PLEBLOS JNDfGENAS OLEOÓ, POR TANTO, COMO EN LA tPOCA PRECOLONIAL.

ALGlJ./OS I:E ESOS PLEBLOS VIERON CONFIRMADA su POSESI!'.N IN~MORIAL,ANTE 
RIOR A LA COLONIA, POR LOS REYES J:E ESPJlfíA,DURANTE EL VIRREIMATO;OTROS -

RECIBIERON TIERRAS POR ORJ:EN J:E Di()jOS ~'CNARCAS,DUP.ANTE EL GRAN PROCESO -

!E CCNCENTRACI!'.N !E LOS INDIOS DISPERSOS , EN PLEBLOs',aLE SE EFECTLÓ EN -

CtWLIMIENTO , ENTRE OTRAS, LE LAS ctDULAS J:El 21 J:E l'MZO J:E l~:J. Y 1° -

!E FEBRERO DE 1550. EN LA LEY !EL 6 !E ENERO !E 1915,PRWULGADA POR VE -

NUsTIANO CARRANZA, lJ.10 J:E LOS CCNSJI:ERANDOS J:ECfA : " OLE SEGIÍ'l SE J:ES -. . 
PRENJ:E [E LOS LITIGIOS EXJSTENTES,SJEWRE HAN OLEDADO BURLADOS LOS I:ERE -

OiOS !E LOS PUEBLOS Y COMlJ./IDAr:ES, J:EBIDO A OLE, CARECIENDO ELLOS,CCNFOR

~ AL ARTICULO 27 !E LA CONSTITUCIÓN FE!ERAL,J:E CAPACIDAD PARA A!XlUJRIR -

Y POSEER BIENES RAfCEs, SE LES HACIA CARECER TAM3ItN J:E PERSCNALIDAD JU -

RfDICA PARA IEFENJ:ER SUSDP&~c;JoS'.\N LA 610 SESI!'.N ORDINARIA !EL CCN -

GRESO CCNSTITUYENTE !E QLERtTARO ,CELEBRADI\ LA TARao [EL JlE\l:S 25 [E 

ENERO !E 1917, SE PRESENTÓ lJ.IA INICIATIVA ,SUSCRITA POR VARIOS DIPUTADOS, 

REFERENTE A LA PRoPIEDAD EN LA REPÚBLICA .. ENTRE LOS PÁRRAFOS IWORTANTES

IE LA ExPOSICIÓN !E MOTIVOS !E LA INICIATIVA, SE ENCLENTRAN LOS QLE A 

CCNTIN.UACiál SE TRASNCRIBEN ·: " LOS I:EPEQjOS IE DOMINIO CCNCEDIDO~ A l.OS

INDIOS, ERAN ALGlJ./A \l:Z INDIVIDUALES Y SE~JANTES A LOS DE LOS ESPl\fOLES

~ERo GEtERAf.i.'ENTE E~ nPo6s A tÁS t:OMLtil nAi:Es y RE\t:sTÚt~ LÁ FOP1"A DE -
1'Rcl>1EDAn PRIVÁnA ~STRINGIDA.'AfARlE ii LOS aiREOtOs i:>l>f!Es.6i'1:NTE CCNCE -
oioos A LOS ESFAf'OtE~ y Á LoS lNDfGENÁs~LOS ji'(E$-,poR EL ESPfRITU ii i.Nf..:.. 

vilL1osA JuR1sf>RlrriNciÁ ,·~sráilBAN LAs 01-iERsAs fo~ ii Posúl~ ii :.... 
tiE010 aLE WINTENfAN Mui:H~ iNoios',1Ncf..FAcrs ~:roiiAvrA, roR FA~rf.. ii resA "'. 

RRoLLO EVOLUrJVQ" DE SOLICITAR y oo'!ENER crnCESICNES i::xr~s!IS [E J:ERE :1.:. 
c:Hos J:ETE~1NAiios '.'f>o'R vrnruii IE LA 1f1a:PENreNclA si: ~·R!iiiwo EN EL f>Ats -
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LNA ltACCiál Ca-ITRA TOOO LO TRADICictlAL y ~OP VIRTUD rE ELLA Sf AIJCfTÓ 

~ LEGISt:ACJ(t.l CIVIL JNCoMolETA, PORGUE NO SE REFERIA MM QLE A LA PROP¡

Eni-D ~LENA Y PERFECTA, TAL CUAL SE ENCLl'JITPA fN Al.GLNOS PLEBLrS rE EuRc:f.Á, 
ESA LEGISLACJál FAVORECfJ\ A lAS CLASES ÁLTAS ',IESCENDlENTES rE Lbs ESPAÑO

LES COLa-IIALES,PERO I:EJABA SIN AfPARO y SIN PROTECCJ~I A LOS JND!GENAS. 

ALl'IQLE rESCa-IOCIDAS POR LAS LEYES I:ESI:E LA INIEPENI:ENCJA,LA PROPIEDAD RE -

Ca-IOCIADA Y LA POSESJl'.N RESPETADA !E LOS INDfGENAS,SEGUfJIJ'l,SI NO rE DERE -

CHO, SI rE HECHO, REGIDAS POR LAS LEYES COLONIALES ;PERO LOS DESPOJOS SU -. . 
FRJDOS ERAN TANTOS , OLE NO PUDIERON SER REMODIADOS POR LOS MODIOS rE LA -. . 
JUSTICIA,DABAN LUGAR A DEPREDACIONES cor.PENSATIVAS y PEP!tSIONES SANGRIE -

NTAS, ESE MAL SE AGRAVÓ DE LA REFORMA EN ADELANTE,PORQUE LOS FRACCJONAMI -

ENTOS OBLIGADOS DE LOS TERRENOS CCT-\Ll'IALES rE LOS IMD(GENAS,SI FAVORECIERON 

LA FORMACil'.N rE LA ESCASA PRCi>IEDAr. PEOLEf'A QlE TENH'OS, PP.IVÓ A LOS IND!

GENAS rE NUEVAS TIERRAS, PUESTO OUE A E>i>ENSAS !E LAS QLE PJllTES THlft>N, -

SE FORMÓ LA REFERIDA PEOUEPA PRCPIEDAD. PRECJSWENTE EL CCT'IQCJMJENTO EXAC

TO !E LDS HEOiOS SU~DIDOS,NOS HA SERVIDO PAPA COM'RENI:ER LAS NECESIDAIES

INDECLINABLES rE REPARAR ERRORES COMOTJDOS,ES ABSOLUTAMENTE NEC!'SARIO QUE-. . .. 
EN LO SUCESIVO NUESTRAS LEYES NO PASEN POR ALTO LOS HEOiOS QUE PALPITPJll -

EN LA REALIDAD,COMO HASTA AHORA HA SUCEDIOO;Y ES r4s NECESARIO ALl'IOUE LA -

LEY Ca-ISTITUCia-IAL, FUENTE y ORIGEN !E TODAS LAS raV\s QUE HAB!AN rE DIC -

TARSF.,M~ ELUDA,CO'IO LO HIZO LA rE lffi7, LAS CUESTIONES rE PROPIEDAD,POR -

t'EDIO A LAS Ca-ISECUENCJAS , AS!, PLES, LA NACiáJ HA VIVIDO DURANTE CIEN -. . 
AÑOS crn LOS TRASTORNOS PRODUCIDOS POR EL ERROR !E HABER ADOPTADO UNA LE -

GISLACIÓ'l EXTRAílA E INCoMoLETA EN MATERIA rE PROPIEDAD,PRECISO SERÁ REPA -

RAR ESE ERROR PARA QUE l'OLÚLOS TPASTORNOS TENGPJll rnl, VOLVIENDO A LA LE -

GISLACIÓ'l CIVIL, Cct'O YA D!GIMOS,NO Ca-IOCE MÁS OLE LA pRc:f. JEDAD PRIVADA -

PERFECTA; EN LOS CÓDIGOS CIVILES rE LA FEPÚBLICA APENAS HAY UNA QUE OTRA -

DJSPOSICil'.N PARA LAS CORPORACIONES !E PLENA PROPIEDAD PRIVADA PERM!Tl!Jll -

POR LAS LEYES cCNsTnucm1AtE5: EN NitlGLNA HÁY ltlA soui Disf>osic.Ifu OlE -

PUEDA REGIR NI LA EX!STENCI~,NI F.L FUNClcNA~iENTO ',NI EL rESARRO~LO DE 

TODO ESE f'UNDO !E COMUNIDALES ílUF. SE AGITA EN EL FCfol!JO !E NLESTPA CCl'IST! -

TUcI{N SOCIAL : LAS LEYES ll>'IORAN aLÉ HAY crnnUEflÁZGOS~R/INCHERfAS°,PLfBLOS~ 
Ol'lGREGACIONEs', TRIBUS , E. T e; y ES \fRDADERMMTE ~RGCrlZOSO QUE .. CUPJllDO 

SE TRATA rE At.Gltl ASUNTO REFERENTE A LA<; Ca-lUN!DAI:ES M:NCla-IADAS ,SE TIE -
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-NEN c¡¡u;: BUSCAR LAS LEYES APLÍCABLES EN LAS CoWILACIC'NES a; LA ~POCA co

L<;NIAL,0,UE NO HAY CINCO ABC'GAOCS EN TODA LA REPÚBLICA QUE CCl'IOZCl'N BJEN,

EN LO ~UCESiyÓ, LJ\S COSA$ ~f'i'\BIARfiN ,EL Í'ROYECTO QLE NOSOTROS fORMULAf'OS

RECCNOCE TFES CLJ\SES DE IF.REQIOS TERRITORIALES OLE REAL Y "10RDAI:ERAl''ENTE

EXISTAN EN EL ¡,i11s; LA a: U\ PRcPIEDAD PRIVADA PLEtM,llLE PLEIF. TENER sus

DOs RAMAS, OSEA LA INDIVIDUAL Y LA COLECTIVA; LA !F. LA PRa'IEDAD PRIVADA -. . 
RESTRINGIDA DE LAS COFPORACICNES O CCMLNIDADES I:f POBLACIÓ'I Y DLE~AS IF.

TIERRAS Y AGUAS POSEIDAS EN COMLNIDAD ;Y LA ll' POSESICNES IJ' HECHO, CUAL

QUIERA QU:: SEA EL MOTIVO Y CCT'lDICIÓ'I, A ESTABLECER LA PRIMoRA CLASE VAN -

DIRIGIDAS LAS DISPOSICICNES DE LAS FRACCICNES !, !!, J!l, ji/, 1/, llj Y

VII DE LA PRCPOSICIÓ'I QLE PRESENTAl'OS; A RESTABLECER LA SEGLNDA VAN DIRI

GIDAS LAS DISPOSICICNES t€ LAS FRACCICNES ji./ y V!Il ; A INCORPORAR LA 

TERCERA CCN LAS OTRAS DOS VAN ENCN>\INADAS LAS DISPOSICICNES DE LA FRA 

CCIOO XIII.LA INICIATIVA NITERIORfENTE CITADA,PREVIO DICTMN Y D!SCUSIÓ'I 

SE WROBÓ CCN MODIFICACICNES Y PASO A SER EL ARTICULO 27 DE LA NUEVA 

CCNSTITUCIÓ'l,LA FRACCIOO IV OC LA INICIATIVA PASÓ A SER 1ÉRMINOS : "SEXTA 

LOS CCNDUEílAZGOS ,RANCHER!AS,PUEBLOS,CCNGREGACICNES, TRIBUS Y OCt'ÁS COR -

PORACICNES DE POBLACIÓ'I, OLE DE HECHO O POR OCRECHO GUAROCN EL ESTADO 

COMLNAL;TENDRPN C.APACIDAD PARA DISFRUTAR EN crn(N LAS TIERRAS, BOSQUES -

Y AGUllS QLE LES PERTENEZCAN O OUE SE LES HAYA RESTITUIDO O RESTITUYERE, -

CCNFORl-E A LA LEY rEL 5 DE ENERO OC 1915 , ENTRE TANTO LA LEY OCTERMINA -

LA MANERA OC HACER REPARTIMIENTO CNICAMoNTE DE LAS TIERRAS ", fEDIANTE -

REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL Jí' DE ENERO OC 1934°,LA FRACCI

Ót:l V.I PASI'.> A SER FRACCirn \111 CCN_ LA SIGUIENTE REDACCICT-1: "\/JI ·,LOS Nú_ -

CLEOS t€ POBLACIOO OLE OC HECHO O POR DERECHCl GUAROCM EL ESTADO COOLNAL,

TENDRÑl eppAC!DAD PARA DISFRUTAR EN coo(N LAS TIERRAS QLE LES PERTENEZCAN 

O QU:: SE LES HAYA RESTITUIDO O RESTITUYEREN" , EN EL DICTAM:N EMITIDO POR 

LAS COMisICNES 11-nDAs,lo AGRARIA, 2o oc PLNTos ca-icrnuc:ICNALES y lo a: -
GOBERNACIÓ'I y PRESIDENTE oc LA GRAN CQt'ISlá-1 DE LA CÑ'ARA oc DIPUTADOS, -

ÚNICAM:NTE SE DICE QU:: YA ES TIEWO DE BllSCAA LNA REDACCIOO DEFINITIVA -

DEL ARTICULO 27 CCNSTITUCic:NÁL y t:'lE "EL PLNTO DE CATEGORfA POLITicA, -

POR EJEWLO ~HA QLEDAiio TOTÁL.M:NTE ELIMINADO, y EN EL TEXTO QLE HOY SE -

PRcPCNE SE HABLA GE~Rlc:N1:NTE DE NÚCLEOS DE POBLACIOO ',EN LuGM DE HACER 

LA NUl·ERACláol POS!BLEfENTE RESTRICTIVA,DE PU::BLOS
0

, RPNCHERIAS, E.T·,c. 
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l'.N \..A ~ORNA fUBLlCAD\ EN EL DÍARi0 bFICiAL l:f.L ~ Ji llÍC!f.Ml\RE DE 1937 -
~ .fAACC(ON y¡ DEL ARTICuLO 27 CCNSTITUCIOMAL. SE ADIC¡(;r.id y DESU:: \OSA fe~ 
CtiA W. 1EN1i::Q J. f·hs\.\A iinAéCIO<Mos aREves DATos l{1s16R1c0$ .¡ JuRíokos~ 
Niur ·EX/>UEsT~~: EN rl.tiTc A LAS cOl".LtnDAI:Es INDÍGENAS nUE v1ERfN cC!iFIRf'A~ 
DA su POSESIÓ'l ~OR LOO REYES DE ESP#IA L'URPNTio LA ~~OCA COLOOIAL,O QUE -

RECIBIERCN TIERRAS DURANTE EL PROCESO DE CCNCENTRACióN DE LOS INDIOS 

DISPERSOS, EN PUEBLOS,DURANTE DIGIA ~POCA, o QUE POR CUAL.QUIER OTRO TITU

LO TUVIERAN RECOOOCIDO SU DERECHO A DETERMINADAS TIERRAS,BOSOUES Y AGUAS

y ATRIBlNÓ EXISTENCIA JURÍDICA A LAS COMLtHDADES DE HED-10,AL RECOOOCERLES 

EXISTENCIA JURIDICA COOSTITUCICX'lAL A LAS POSESIONES RESPETADAS POP. .J_OS -

f'OOARCAS ESPAfiOLES,AUN CU'\NDO NO TUVIER/>N TITULO, o l'DLÉLLAS POSESIO'lES -

QUE A PARTIR DE LA CCNQUISTA AIDUIRIERCX'l ALGUNOS PUEBLOS·. y POR ÚTlf'(J,EL -

ACEPTAR LA TESIS DE UNA TERCERA CATEGORIA DE COMllllDADES,SIN PERSONALIDAD . . . 

PAPA COM'ARECER f>NTE 111A AUTORIDAD JUDICIAL, ES REGRESAR AL ESTADO QUE -

GUARDABAN LAS CC'MUN!DADES EN EL PERIODO CcWPENDI!X' ENTRE LA CfNSUMACIÓ'l

DE LA INDEPENDENCIA Y LA COOST!TUCIÓ'l DE 1'117 Y QlE SE GRAVO POP. LA LEY -

DEL 25 DE JUNIO DE lffi6 .. FINALHoNTE EL ARTICULO 27,FRACClá-i llJJ~COOST!TU -

CIONAL,RECONOCE PERSONALIDAD JURfDICA A LOS NÚCLEOS DE POBLACiá-l OUE DE -. . 

HEGIO O POR DEREGIO GUARDEN EL ESTADO CC\'\UNAL, SIN HACER DISTINCIÓN FNTRE 

LOS QUE -ÍCNG/>N TfTULOS COLONIALES O DE LA ~POCA INDEPENDIENTE Y LOS QUE -

NO TENGAN TITULO, Y SI LA NORl'A FUNDf>/<ENTAL NO DISTINGl.E, EL I~RPRETE -

TAWOCO PUEDE HACER DISTINCiál, 

3,3 ExPLOTACIÓ'l cPTATIVA !.EL EJIDO 

ART Bl ( DE LA LEY FEDERAL DE LA REfO~ AGRAfH A) : 
LOS EJIOOS P°RO'llSIOOAWo$ o DEFiNITIVOs y LAS COMÍ.NIÍJAiES SE E>i>LOTARf,N EN 

FORMA coLEerivA,sALvo cuilNoo Los lNTEREsAros l.ETEPMINEN su E>i>LoTACI(t-1 EN 

FORMÁ iNDIVÚJuAL,f.i:D¡)¡..¡,E ACUERDO TCl'1ADO EN AS~LEA ('ENEPAL ,CONvoCAoA -
i;.s~EciÁooTI: cm LAi F~LloÁDEs EsrABLEc!iiAS roR l:sl-A LEY· 
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flRT f.6 ¡ /il'rn:.ú~- O.LE si:. EfECT\ÉN EL FP.Á~c100M1emo y LA AD.Jl)l)ICAct~ -
!:E PAAcEL.AS,LOS EJ!DP.TÁRlbS EN ~ÁRT!CllLAR TENDPÁN LCS DEFEOKG f'LF. PRO -
?ciRcit:t1Ali-ENTE t..Es i:dRPESPa'IDAN PAPA E~LOTAR Y #>p(\w:rnAR LOS mvERSoS :.: 

BIENES EJ!DALES, oc ACUEROO cm LOS PPECE~TOS DE ESTA LEY ,Cal LA FOPl'A -

!:E ORGANlzAClóN y !E TRABNO QLE EN EL EJIOO ¡;E Aocf.TE',' y SE LES PESPETA

RA EN LA POSESIÓN !:E L.AS SLPERFICIES QLE 'LES HAYPN CORPESPONDIOO AL 

EFECTUARSE EL PEPARTO PROVISIONAL !:E LAS TIERRAS [E LABOR,,, 

ART 69: LOS DEPErnOS [E EJIDATARIOS, SEA CUAL FLERE LA FORMA !:E ExPLOTA -

CióN OLE SE ADCl'TE,SE ACREDITARÁN CON EL RESPECTI YO CERT! FICADO DE DERE -

rnos AGRARIOS, QLE l:EBERÁ ExPEDIRSE POR LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRA

RIA EN UN PLAZO !:E SEIS l'ESES CONTADOS A PARTIR !:E LA DEPURACiltl CENSUAL

CORRESPONDIENTE, 

ART 73 : CUANIXJ I:EBAN FRACCIONARSE L.AS TIERRAS LABORABLES I:EL EJIOO,LA -

f-DJUDICACióN INDIVIDUAL !:E LAS PARCELAS SE HARÁ EN FAVOR DEL EJIDATARIO -

OLE LEGALl'ENTE HAYA EXPLOTADO LA SU'ERFICIE [E QLE SE TRATE O REAL!ZAIXJ -

l'EJORAS EN ELL.AS , , , 

ART 75: LOS I:ERErnns !:E LOS EJIDATAPIOS SOBRE LA UNIDAD [E IXJTACióN Y_·, -

EN GENERAL, LOS QLE LE CORRESPONDAN SOBRE LOS BIENES [EL EJIDO A QlE PER

TENEZCAN , SERf.N INEMBARGABLES, INALIENABLES Y NO PODRf.N GRAVARSE POR 

NINGl'.tl CONCEPTO, SON INEXISTENTES LOS ACTOS QLE SE REALICEN EN CONTRAW:tl

CióN DE ESTE Pl'ECEPTO. 

3.4 ExPLOTACIÓ'l PARA uso COMl'.tl ( TIERRAS [E AGOSTAJ:ERO ) 

HABÍtNOOSE sATisFErno !.As NECESIDADES rEL NOcLEo n: posLAcIC:r-i IXJTAOO DE -

UNA UNioAo !:E !XJTACIÓ'l o PMcELA Á CAPA U'IO rÉ SuS INTEGRPNTES·, !:E LA 
zONÁ uRBmA,LP. rÁRciLi>. E.scot.AA Y LÁ l!'l\nAii AGRti:oi-A iNDuSTRik rÁRA LA -
MWE~,· y PESULTAN!XJ QLE TODÁ~{Á HAY TIEPPÁ-5 Ílisp(j¡j¡ii.Es~ SE OOTMA ÁL 

EJ100 CCN TIERRAs n: AGosTÁIERil ~,\..AA 1isc; (;cl.\CN<i1RT!Ctn:.&23·,·fRAcc1C:r-i t -
re LA LEY fEl:ERAL DE LA PEFO~ NiPARIÁl; o é:uNioo L.PS TIERRAS AFECTAsLES 

y IXJTAoAS NO PLEiEN PARi:ELARSE o SEAALARSE LtÚÍJAÍJ !:E OOTAClltl P0Ft1LE PE -

sULTARIAN l'ENDPES I:E 10 HECTÁ1Ús MiNIMAs SEÑÁLAÍJAS POR LA cc:NsTnuc16N :.: · 
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y U\ LEY~
0

EN ~LACll':Ú, o BIEN AL NOM;.RO TQTAL DE ~bLtcámTEs o AL NCM:Rlr 

re VEINTE 1.wnAIEs nmtsf>rnsiiBLEs f>ArA crllsr1ru1\i UN EJ1ro~' ENT(;NCE$ ~ .:. 
f>cicA sÚ>ERFICIE DOTADA SE IEsTINAPÁ ~AP.A uses cCJÍ.uiEs. 

EsTAs TIERRAS cON sus FAsTos,BosQl.Es Y T'GITE$ " PERTENEcrRfiN s'1i:r-PRI: AL -

NúcLEo re F>osulc1001
' sE.rAJ. EL ÁRT! cuLo ES i::E u\ LEY FEITRAL i:i: LA ~FDR

M'I AGRARIA, IM'LICANDO CON ELLO Ol.E SCN INEMBARGABLES , 1ri>~SCRIPT!BLES -

INALIENABLES E INTRANSMISIBLES EN EL ESTRICTO CLl'PLIMIENTO [E SU NATURA

LEZA JURIDICA, 

ES TRADICIOOAL QUE TODOS LOS EJIIYITAR!OS TIENEN l:E~Q-10 AL APROVECHAMIEN

TO PRCÍ>ORC!CNAL ( ARTICULO 67 1:E LA LEY FEI:ERAL 1:E LA ~FCllMA AGRARIA) 1:E 

LAS MAl:ERAS Ml.ERTAS PARA usos IJO'EST!COS (ARTICULO 138,FRACC!OO ILINC!SO 

A) Y QUE TAMB!~ UTILICEN LOS PASTOS EN LA FORM'I IGUALITARIA Y PRcFORC!O

NAL QUE ACl.ERIE LA ASl\MlLEA GENERAL [E EJ!DATAR!OS (ARTÍCULO 138,FRA 

CC!~ 1, lE LA LEY FEl:ERAL DE LA ~FORM'I AGRARIA) , 

IENTRO [E ESTE Pi>ROVECHAM!ENTO EFECTUADO SÓLO POR EJ!DATAR!OS TAMB!~N PU

EDE DARSE EL CASO lE QUE ALGUNO lE ELLOS l:ESEE HACER USO [E LOS PASTOS -

COMUNALES ~BASIWOO LA.Cttff!DAD SEf:iALADA POR LA ASAMBLEA,P(lfl TENER M'IYOP

NÚM:RO [E CABEZAS [E GIWADO: EN CUVO CASO, l:EEERÑ'l CELEBRAR CCNTRATO 

ANUAL CON EL EJIDO, nUE l:EBERÁ SER APROBADO TIWTO POR LA ASAMBLEA GENEPAL 

re EJIDATARlos , com POR LA sEc~TARfA I:E LA ~FORl'A AGRARIA(ARTlcuLO -

138,FRACC!Ó'l !, INCISO c) DE LA LEY FEDERAL lE LA ~FORM'I AGRARIA), 
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CAP !TULO CUARTO 

LAGUNAS JURfDICAS, 

COMO SABEMOS, LA LAGUNA DE LA LEY SE TRADUCE EN UNA INSUFICIEN

CIA u OMISIÓN DE LA MISMA RESPEéTo DE LA MATERIA A QUE SE RE -

FIEREJ LA AUSENCIA TOTÁL EN EL CONJUNTO DE NOR~AS QUE CONSTITU

YEN EL DERECHO POSITIVO DE UN PAfS DE AQU~LLAS QUE PUDIERAN SEP 

APLICADAS A SITUACIONES ílUE NO SE ENCUENTRAN PREVISTAS NI ESTAN 

REGULADAS, Y QUE POR SU TRASCENDENCIA EXIGEN IMPERIOSAMENTE RE

GULACIÓN, CONSTITUYE LA LAGUNA DE DERECHO, 

PARA KELSEN~ LA IDEA DE LAS " LAGUNAS "ES UNA FICCIÓN, SE TRA

TA DICE, DE LA FICCIÓN DE QUE EL ORDENAMIENTO JURfDICO TIENE -

UNA LAGUNA , LO CUAL SIGNIFICA QUE EL DERECHO EN VIGOR NO SE ~

PUEDE APLICAR A UN CASO CONCRETO PORQUE NO HAY NINGUNA NORMA -

GENERAL QUE SE REFIERA AL PROPIO CASO·, CONSID~RASE LÓGICAMENTE

IMPOSIBLE APLICAR EL DERECHO REALMENTE VALIDO A UN CASO CONCRE

TO, PORQUE LA NECESARIA PREMISA NO EXISTE, EL ORDEN JUR!DrCo -:. 

NO PUEDE TENER LAGUNAS - SEGÚN KELSEN- , PORQUE SI EL JUEZ ES-

TÁ AUTORIZADO A RESOLVER COMO LEGISLADOR UNA DETERMINADA CON -

TROVERS.IA~· EN LAS ttIPÓTESIS DE QUE EL 9RDfN JURfDICO NO CONTEN

GA NINdUNA NORMA GENERAL áUE OBLIGUE JIL DEMANDADO A LA CONDUC-

TA RECLAMADÁ POR EL ACTOR, NO LLENA UNA LAGUNA. DEL DERECHO --

REA~MENTE E.N V!\iQR, SINO QUE AÑADE A ~STE UNA NORMA ÍNDÍVIDUAL

A LA quE No ctiiiPESPONDE N 1NGÚN ?Pi:cEho '<iENERAL. EL DERECHO ~-
REA~MENTE EN VIGOR -- RAZONA KELSEN -- FUEDF SER APLICADO AL ~
cAso CONCRETO MEDIANTE LA ABSOLUCl6N DEL DEMANDADO, 

s1N EMBA~~o ~·EL JUEZ ESTA FACULTADO ~ARA CAMBIAR EL DERECHO-.--
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e.N RE.\..ACfON C\)N EL CASO CQNCRE.TO y .QBLIGAR JUR!.OICAMENTE A UN

rNoi.'viDUO auE ERA coN ANTE.RIOR1.DÁD JUR(DICAMENTE LIB\<E. 

KEL&EN sE PRE.GU.NTA\' l cÚÁNDO PESE EL J
0

UEZ ALSOLVER AL DEMANDA

DO y éuANDO HA DE C
0

P,EAR UNA NORMA PAPA LA SOLUCION DEL CASO -

COMETIDO A ~u coNOCIMIENrO? A su JUiclo',' EL PARRAFO PRIMEPO -

DEL ARTICULO PRIMERO DEL CÓDIGO c1v1L suizo',' LO MISMO ouE LA-

TEORIA DE LA LAGUNA A QUE TAL PREcEho DA EXPRESIÓN ~ No OFRE

CEN UNA RESPUESTA CLARA A ESTE INTERROGANTE , LA INTENCIÓN DEL 

ARTICULO ES , SIN DUDA', DE ACUERDO CON LA INTERPRETACl(\N KEL-

SlANA, LA DE QUE EL JUEZ DEBE ASUMIR EL PAPEL DEL LEG!SLADC'P -

Sl NO HAY NINGUNA NORMA JURID!CA GENERAL QUE ESTABLEZCA LA --

OBLIGACIÓN DEL DEMANDADO RECLAMADA POR EL ACTOR, Y EL PROPIO -

JUEZ CONSIDERA QUE LA FALTA DE TAL NORMA ES JNCONVEN!ENTE,IN-

JUSTA O NO E.QU!TATIVA,LA CONDICIÓN BAJO LA CUAL EL JUEZ ESTA-

FACULTADO PARA RESOLVER COMO LEGISLADOR UNA DETERMINADA CON-

TROVERS!A NO ES, EN OPINIÓN DE KELSEN-- COMO LO PRETENDE LA -

TEORIA DE LAS LAGUNAS-- EL HECHO DE QUE LA APLICACIÓN_ DEL DE-

RECHO REALMENTE EXISTENTE SEA LÓGICAMENTE IMPOSIBLE, SINO EL -

DE QUE LA APLICACIÓN DE TAL DERECHO RESULTE- DE ACUERDO CON--

LA OPINIÓN DEL JUZGADOR-, INADECUADA DESDE EL PUNTO DE VISTA

JURID!CO- POL(T!CO, 

EL PROPÓSITO DE LA FICCIÓN DE LAS LAGUNAS ES EXPLICADO POR --

KELSEN EN LOS Tt.RM!NOS SIGUIENTES:" EL LEGISLADOR, ES DEC!R,-

EL ÓRGANO AUTOR! ZADO POR LA CONSTI TUC! ÓN PARA CREAR NORMAS --
JURID! CAS GENERALES·; ADMITE LA POSIBILIDAD DE QUE LOS PRECEP-

TOS ABSTRÁCTOS ESTABLEC! DOS POR t.L PUEDAN CONDUC! R EN Cl ERTOS

cÁ~os A RESULTADOS IN.JUSTOS o NO EounÁTI ~es·, EN CUÁNTO NO -

{>uEDE PREVEER ToDos LO$ ACTOS coNCRETos auE HA'lRAM DE rRESEN-

TAR~E.EN CQNSECUENC!A~' FACULTA AL ÓRG(INO DE APLICACIÓN DEL DE~ 
Re.éH.o Á No ÁPLlCA!l 1-As NORMAs GENERÁLEs LEGISLATIVAMENTE ESTA

aü.cinÁs -( A C
0

REAR UN.A NORMA NUEVA, i:.N EL CASO DE QUE LA APLI

cÁctON DE" Ldi NUEVOS rRECE.fTOS GENERALES CREADOS LEGISLATIVA-

MENTE PUEDA TENER UN RESULTADO INCONVENIENTE". 

LA DIFICULTAD ESTRIBA EN QUE ES IMPOSIBLE DE1ERM!NAR DE ANTE--
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MANO LOS CASOS EN QUE SERÁ DESEABLE QUE EL JUEZ PROCEDA COMO -

LEGISLADOR, SI EL LEGI.SLADOR PUDIERA CONOCER TALFS CASOS>Es--,:. 

.TARIA EN CONDICIONES DE FORl'ULAR sus NORMAS GENEPALES EN UNÁ ~
FORMA QUE HARIA SUPERFL.UC AUTORIZAR.A PROCEDER CPMO LEGISLADOR. 

LA FÓRMULA ; 11 EL JUEZ ESTA ÁUTORIZÁDO A PROCEDE
0

R CbMO LEGIS~.:.::: 
LADOR SI LA ÁPLICACIÓN DE LAS NORMAS GENERALES EXiSTENTES LE-

PARECE INJUSTA O NO EQUITATIVA" , DEJA MUCHO MARGEN A LA DIS--

CRECIÓN JUDICIAL~ EL CUANTO EL JUEZ PUEDE ENCONTRAR INCONVENI-

ENTE EN DEMASIADOS CASOS LA AP LI CAC 1 ÓN DE LA NORMA LEG 1 S LATI VA

CREADA, TAL FÓRMULA REPRESENTA LA ABDICACIÓN CEL LEGISLADOR EN

FAVOR DEL JUEZ., ESTA ES LA RAZÓN ( PROBABLEMENTE INCONSCIENTÜ 

DE QUE EL PRIMERO RECURRA A LA FICCIÓN DE LAS L.~GUNAS.,ESTO ES,

A LA FICCIÓN DE QUE EL DERECHO EN VIGOR ES LÓGICAMENTE INAPLI-

CABLE EN UN CASO CONCRETO, 

DICHA FICCIÓN RETRINGE EN DOS SENTIDOS LA AUTORIZACIÓN CONCE~ 

DIDA AL JUEZ, EN PRIMER LUGAR, LA LIMITA A AQU~Ll!OS CASOS EN -

QUE LA OBLIGACIÓN QUE, SEGÚN EL ACTOR, EL DEMANDADO HA INFRIN

GIDO ·, NO ESTÁ ESTIPULADA EN NINGUNA NORMA GENERAL". EXCLUYE -

AQUELLOS ACTOS EN QUE LA OBLIGACIÓN DEL DEMANDADO RECLAMADA---· 

POR EL ACTOR SE ENCUENTRA POSITIVAMENTE ESTABLECIDA POR ALGUNA 

DE LAS NORMAS GENERALES EXISTENTES, SEMEJANTE PES TRI CCI ÓN ES-

ENTERAMENTE ARBITRARIA, IMPONER UNA OBLIGACIÓN PUEDE SER TAN-

INJUSTO O INICUO COMO DEJAR DE IMPONERLA, _LA INCAPACIDAD,.D~L-

LEGISLADOR DEPf\tV>:P, TODAS LAS SITUACIONES POSIBLES PUEDE, POR
SUPUESTO, HACER QUE SE ABSTENGA DE FORMULAR UNA NORMA, O LLE-

VARLO Á FORMULAR u N P~ECEPrO áNERAL y ESTABLECER' OBLIGACIO--

NES auE NO HÁBRfA iMPUESTO s¡ HUBlESE ~ODIDO PREVER Tonos Los

cÁsos pos l!lLEs'.' 
LA i:irnA RESTRlei:l.óN if.h'IcnP. EN LA FORMULA RELAr1vA A LA FI-

cCi ó"N DE LÁS " LAG UNAS(' TI ENE UN CÁRACTER MÁ~ Bl EN r s ! COLÓ~.-
G l CO auE JURIDI co. s 1 EL JUEZ ESTÁ AUTORI zAno A ÁcTUAR cof.io .:._ 

LEd(&LÁDOR, ÚNICAMENTE A CONO\ClÓN DE QUE EXihA ,, UNA LAGU.:.

NA" EN LA LEY·, ES DECIR,' DE QUE LA LEY SEA LÓGICAMENTE ÍNA~LI
CABLE AL CASO CONCRETO, LA VERDADERA NATURALEZA DE LA CONO!.:. __ 
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q~N APARECE ocuLTA, puEs ~sTA r;oN.si'sTE EN auE LA ArL1cAc1óN~ 
DEL DERECHO -- AÚN' Sl~NDO .LbGICAMENTE POSIBLE~-- RESULTf- A LOS 

OJOS DEL JUEZ INJUSTA O NO EQUITATIVA , ESTO PUEDE TENER EL -

RESULTADO DE QUE EL JUEZ HAGA USO DE ESA FACULTAD ÚNICAMENTE-~ 
EN AOU~LLos cAsos, MAs BIEN RARos, EN tiuE LE PAREéE EVIDENTE-

MENTE RECHAZAR LA DEMANDA DEL ACTOR, QUE SE SIENTE OBLIGADO A

CREE.R QUE SEMEJANTE DECISIÓN SERIA INCOMPATIBLE CON LAS INTEN

CIONES DEL AUTOR DE LA LEY, DE ESTE MODO LLEGA A LA CONCLUSIÓN 

Sil3UIENTE: SI EL LEGISLADOR HUBIESE PREVISTO EL CASO, HABR{A=

CREADO UNA NORMA PARA OBLIGAR'.AL DEMANDADO, COMO EL ORDEN JU-

R{D!CO NO CONTIENE TODAVIA TAL NORMA, NO HAY PRECEPTO APLl--

CABLE; PERO EN VISTA DE QUE EN MI CARACTER DE JUEZ ESTOY OBLI

GADO A RESOLVER LA CONTROVERSIA, PUEDO EN ESTE MISMO CASO PRO

CEDER COMO LEGISLADOR, LA TEOR!A DE LAS LAGUNAS DE LA LEY CON
STITUYE·, EN REALIDAD·, UNA FICCIÓN ·, PUES SIEMPRE ES LÓGICAMEN

TE POSIBLE·, AÚN CUANDO ALGUNAS VECES PESULTE INADECUADO,(IPLI-

CAR EL ORDEN JURfDICO EXISTENTE EN EL MOMENTO DE FALLAR, 

EL HECHO DE QUE EL LEGISLADOR SANCIONE TAL FICCIÓN , PRODUCE-

EL EFECTO DESEADO DE RESTRINGIR CONSIDERABLEMENTE LA AUTORIZA

CIÓN CONCEDIDA AL JUEZ DE PROCEDER COMO LEGISLADOR, ES DECIR,

DE EXPED! R, EN LOS CASOS QUE HEMOS EXAMINADO 1 UNA NORMA IN -

DI VIDUAL CON FUERZA RETROACTIVA", 

PARA BERGBOHM EL DERECHO ES UN TODO LÓGICO, CERRADO, SIN LA--

GUNAS , TODOS LOS FENÓMENOS - SOSTIENE- CAEN O EN EL ESPACIO -

OCUPADO POR EL DERECHO O EN EL ESPACIO VAC!O DEL DERECHO, 

EXISTEN~ POR LO TANTO~' FENÓMENOS NO REGLAMENTADOS POR EL DERE

Cl:IQ~· PERO EN RELACIÓN ;.. ELLOS NO PUEDE HÁBLA,RSE DE LAGUNA$ JU

R!DtéAs~' PiiEs oictlos FENÓMENOS RESULTÁN JNDIFÚENTES AL DERE~~ 
cH.o~' SON EXTRAJUÍÚoicos) EN CAMBIO~' EN EL EspAé10 OCUPADO POR:.. 

EL DERECHO HAY SIEMPRE UNA SOLUCIÓN PARA EL cAso QUE SE PRE;:._ 

~Ér-i1ÉJ s1 sE DEscoNocE Es roR IGNQrvlNc\A DEL úmA<iAoop~'rERo No 

fORQU\:. DEJE DE ESTAR ALLf1 

EX1$'1EN LA
1dUNA$ .. PARA ENNEcCERÜS-~ coN REFERENc1Á Á LÁ LEY EN ... -

, , •. ''!' \' 
ESTOS CASOS: 



llO 

l~ ~U~N,DQ LA LEY SóLd DA AL JUEZ. UNA ORIENTACIÓN 'dENERAL~· &E~
f!ALÁNDOLE EXPRESA y,.,TflCITAMENTE HECHOS, CONCEPTOS o CRÚERIO~::. 
NO DETERMINADOS EN sus NORMAS. PAPTICULARES ( y ENTONCES LA ~ . .:: 
LEY REMITE AL JUEZ A LA BUEMA FE, o A LOS usos DEL TRÁFICO) ~:.. 
o Dl!jA A su ÁPRECIACióN s1 EXISTE UN MAL uso DEL DERECHoi o -
Lo . .'oovA RESOLVER coN ARREGLO A LA EQUIDAD , o BIEN LE PLANTEA 

LA 'cUESTIÓN DE LO QUE EN CIERTAS OCASIONES SEA, FACTIBLE O NO
JUSTO, IMPORTANTE', ETC; 2) CUANDO LA LEY CALLA EN ABSOLUTO~·YA
INTENCIONALMENTE ~-YA PORQUE NO SE PREVIÓ EL CASO·, YA POP --

QUE DE NINGÚN MODO PODR(A RESOLVERSE POR HABERSE SUSCITADO -
LA CUESTIÓN DESPU~S DE DICTADA LA LEY EN VIRTUD DE HABERSE-

ALTERADO LAS CIRCUNSTANCIAS DE HECHO; 3) CUANDO HAY DOS LEYES
QUE, SIN PREFERENCIA ALGUNA ENTRES( , SE CONTRADICEN,HACI -

~NDOSE RE.CIPROCAMENTE INEFICACES; 4) CUANDO UNA NORMA ES INA-
PLICABLE POR ABARCAR CASOS O ACARREAR CONSECUENCIA QUE EL LE-

GISLADOR NO HABRIA ORDENADO DE HABER CONOCIDO AQU~LLOS O SOS-
PECHADO ~STAS, 

CUANDO SE ABORDA EL TEMA DE LAS LAG.UNAS DE DERE.CHO O DE LA LE'i 
Y EL DE LA MANERA DE CUBRIRLAS, SE PIENSA CORRIENTAMENTE EN EL 
JUEZ·, PERO SE DEJA A UN LADO A UN LEGISLADOR ... REALMENTE CUBRIR 

ESTAS LAGUNAS ES UNA TAREA MflS PROPIA DEL LEGISLADOR QUE DEL-
JUEZ., EL ÓRGANO LEGISLATIVO, COMO ÓRGANO PRODUCTOR DEL DERECHO 

NO DEBE MOSTRARSE INDIFERENTE ANTE LAS LAGUNAS QUE ~STE PRE--
SENTE ', VERDADERAMENTE QUE NADIE HA NEGADO AL ÓRGANO LEGISLA-

TÍVO LA POTESTAD DE CUBRIR LAS LAciUNAS QUE SE ADVJERTAN EN su.:. 
l.EGl$LÁCi6N )' LO OUE OCufú~E E.$ QÜE LOS 1RA1AD1STAs1

,,' oBSE~·lo.NÁ
oos hiR. uN A~·r~i:ro DEL. ~Roá~Ef\A~ .E.L J?E ~A FYN~fo~ DEL JuEz -'-
FRENTE A ELLAS~ NO PRESTAN ATENCIÓN AL DE LA FUNCIÓN PE.L LE-.~
G{SLADOR'· 
PÁRA NCÍ~~TRos·, LA ACTITUD DEL JUEZ ENCAM!NAOÁ A cuBiú'R UNA LA~
GUNA PE LÁ LEY NO pUEDE $E'R. OBSTÁCULO PARA QUE EL LEGISLADOR::_,:. 

INTERVENGA TAMá11!.N ~ARÁ cuáRiRLA ~OR LÁ v{A LEG\SLATIVA PARA,.,. 

EVITAR EN Lo sucEs1vci Los iNcoN~ENIEN1Es oE LA rósiál'uiiAo DE: 
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LAS Dl.VER~ENCi.AS DE CRITERIO& JUD¡'c1ÁLES ~UE ruEPEN SURGIR ANTE 

ELLAI' i1osT~AND9.Lf. _DEa!'~A.iil\t1dENc1A fA'liÁ.o~~~ REsuauci ~i: ~RC'-
BLEMA EN su CASO, No HAYA NECESIDAP DE AcuDtR AL.A INTEGRÁc16N 

JUD¡c1ÁL DE LA LEY EN OTROS POR HABE
0

R SlDO CON~ENIENTEMENTE~-
COMPLETA POR EL ÓRGANO LEG 1 SLATl vo. 

INTEGRACIÓN A LA LEY 

ES LA ACTIVIDAD DEL JUEZ DIRIGIDA A CUBRIR UNA LAGUNA DE LA LEY 

CON LA NORMA SUPLETORIA ADECUADA', SELECCIONADA DE.ENTRE LAS -

ESTABLECIDAS POR EL LEGISLADOR CON ESTE CARÁCTER, 

PARA ALGUNOS TRATADISTAS LA INTEGRACIÓN ES UNA FUNCIÓN CREADO-

RA DEL DERECHO_, PERO, EVIDENTEMENTE, LA ACTIVIDAD DEL JUEZ EN-

ESTE CASO ES APLICADORA DADO QUE LAS NORMAS QUE UTILIZA NO SON

CREADAS POR ~L, SINO ESTABLECIDAS AL EFECTO POR EL LEGISLADOR

( COSTUMBRES, PRINCIPIOS_ GENERAL~S, E.T'.c)' 

CUANDO EL JUEZ SE VALE, POR EJEMPLO , DE LA COSTUMBRE PARA ---

EJERCER SU ACTIVIDAD INTEGRADORA, ES_ EVIDENTE QUE NO CREA LA -

NORMA CONSETUDINARIA, PUESTO QUE LA PRUEBA DE SU EXISTENCIA --

CONSTJUYE UNA CARGA PROCESAL PARA LA PARTE QUE LA ALEGA COMO -

FUNDAMENTO DE SU DERECHO, 

t(2 ARTICULO lLJ PÁRRAFO CUARTO PE LA CONSTITUCIÓN POL!TICA DE -

Los EsTADos utü iios f\ExiC:ANos 

14EN Ll;i~ JUICIOS OEL ORPEN C\VlL 
RÁ SER cHNFdRME Á LÁ LETRA 8 
LA LEY , y A FALTÁ DE ~STA SE 

LA SENTENCl
0

A DEfINl'TlVA DEBE.:. 

LA l'N'fERPReTACl'óN JURIDiCA DE

UNDARA EN Los PRI
0

Nc1Pios GENE -
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RALEs DE.L DEREc~o·:',' 

4, 3 tNTERPRETÁc.16N JURf DI cÁ \' , .... , °'' ------------------------------

ENTENDEMOS POR ELLA LA ACTIVIDAD INTELECTUAL ENCAMINADA A IN -
' ' 1 . . • 

VESTIGAR SU VERDADERO SENTIDO COMO EL RESULTADO DE ESTA INVES-

TIGACIÓN, 

LA INTERPRETACIÓN ES UN PODEROSO AUXILIAR llEL DERECHO , SI NO

SE DESVf A DE SU OBJETO, EMPLEÁNDOLA COMO RECURSO PARA ELUDIR

EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, 

ACERCA DE LA FIDELIDAD CON QUE EL HlT~RPRETE DEBE PROCEDER --

FRENTE A LA NO.RMA OBJETO DE LA INTERPRETACIÓN, EXISTEN VARIAS

OPINIONES PERO, A NUESTRO JUICIO, TAL FIDELIDAD ES UNA EXIGEN

CIA DE LA NATURALEZA PROPIA DE ESTA TAREA Y , EN, RELACIÓN CON

LA JUDICATURA, UN DEBER PROFESIONAL DE LEALTAD, QUE OBLIGA, -

POR TANTO, AL JUEZ COMO FUNCI ONARI o PÚBLICO, 

LA INTERPRETACIÓN ES UNA ACTIVIDAD SIEMPRE NECESARIA Y PREVIA

A LA APLICACIÓN DEL DERECHO, 

LA IDEA DE QUE LAS NORMAS LEGALES OSCURAS SON LAS ÚNICAS QUE-

PUEDEN SER OBJETO DE INTERPRETACIÓN ~ SE BASA EN UN RROFUNDO-

ERROR. ACERCA DE LOS FINES DE LA INTERPRETACIÓN , PORQUE, COMO

ESCRlllE RUGGIERO~· SI LA APLICACIÓN DE LA NORMA IMPLICA UNA LA

BOR. DE LA ¡'NTELIGENCiA PARA LA SUBSUNClÓN DE.L CASO PARTICULAR·, 

No Es t>osui.LE REi\uzÁRLA $IN ~u PREVÍA fNTERPRETACIÓN ~·APARTE:. 
DE QUE LA CLÁRIPAD y O~CURfoAp $oN coNéEhos RELÁri'vosj UNA,:.~ 
LEY CLÁ~A E~. sU 'TEXTQ r,v~PE. ~E~. oá~CURA y Áúsfo~A 'EN, CUANTO '." 
Al., FIN QUE ~E PROPONE J y UNA QUE NO SE PRESTE A DUDAS ('lUNCA.-.

ruED~ coN~EimR~E EN DUDOSA roR EFECTO DEL INcesNiii SURGÍ R.~:.. 
DE NUEVA~ RELÁCIONES QUE PRODUZCAN LA DUDA EN cuÁitTo A SI :.. __ 

SON o NO REGULÁDAS POR LÁ NCRMA HASTA ENTONCES APl.ICÁDA INVÁ~
RIABLEMENTE , 
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ES LÁ HnERfRETAcl6N DEh PEREc~o uti..\ ofERÁC!ÓN (NE!-.UPllll-EMEtHE:"' 
PREVIÁ Á LÁ ÁpucAé16N DEL DEREéHb~' HÁiTÁ EL PUNTO OE QUE ~.:.~ 
~STA NO SER(A ~CS!BLE SJtl Ao;JU1'.LLA ·: 

uNÁ AfL1cAci.6N RACfoNÁL Í>EL DEREé:HO No Es· coNcEBtBLE Sl'N [A __ ::: 
PREVIA ÍNTER~RETACIÓN DE LA NORMA QUE SE T

0

RATE DE ~LICAR· 
SE PUEDE EXPRESAR CONCISAMENTE ESTA IDEA DICIENDO QUE NO PUEDE

EXIST!R UNA CORRECTA APLICACIÓN DEL DERECHO SIN UNA PREVIA Y -
CORRECTA INTERPRETACIÓN DEL DERECHO, 
lNTERPRETAClÓN DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN JUR(DICA NO SON EX
PRESIONES DE !D1'.NTICO CONTENIDO, 
EL CONCEPTO DE INTERPRETAC! ÓN JUR( DI CA ES MUCHO MAS AMPLI o QUE
EL DE INTERPRETACIÓN OEL DERECHO CONCEBIDO COMO LA TOTALIDAD DE 
LAS NORMAS DEL DERECHO POSITIVO DE UN DETERMINADO PA{S, 
EL OBJETO DE LA INTERPRETAC!ÓN JURfDICA NO SON EXCLUSIVAMENTE-
LAS NORMAS DE ESTA NATURALEZA, SINO TAMBl1'.N LOS HECHOS Y LOS -
ACTOS JUR{DlCOS ,LA DOCTRINA DE LOS JURISCONSULTOS ·, LOS RESUL
TADOS DE LA PRACTICA DE LAS PRUEBAS EN El PROCESO, LOS PROYEC-
TOS LEGISLATIVOS, ETC, 
LA INTERPRETACIÓN JUR{DICA ES EL G~NERO Y LA INTERPRETACIÓN 
DEL DERECHO UNA ESPECIE DE LA INTERPRETACIÓN JUR!DICA, 

4, 4 PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO 

SON LOS CRITERIOS o IDEAS FUNDAMENTALES DE UN SISTEMA JURfDICO
DETERMINADO QUE SE PRESENTA EN LA FORMA CONCRETA DEL AfOfÚSMO -

y cuxA ~F'iéAc~:A.Co~ci. NORM~ -~~Ph~T~~i~ ii LA ÚY PEPEftDE DEL ":' 
RECONOc¡MlENTO EXPRESO DEL l..EGlSl../\DQR, 

LA EXPREÚÓN '.' Piú'Nctr1os ·dENERALE$ DEL DEREétto': l:lA s1Do cÁLi:-~ 
ftCADA DE INDETERMINADA '( yÁrú,': 1..0~ AUTo'RES NO uAN coNSEGUtDo-~ 
HASTA .\ttoRA~' EN úeéro1,' No ossTANTE Lo~ EsfuE°Rzo$ REÁLi zAiios ;.~ 
PARA ALCANzARLA·; ELABORAR UNA FÓRMULA SUSCEPTl'sLE DE OFRECER --: 
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UNÁ IDEA Cl.,ARA y PREClSAi DE ACEPrAclÓN UKÁtÚME ~· ACERCA DE LO 

QUE DEBA ENTENDERSE roR PRINC!r1os GENERA~E~ PE!., DERECtto'.' 

ESTA EXPRESIÓN HA sfoo INTERPRETADA Y ENTENDIDAS DE DI.~E~ENTES 
MANERAS',' SE~ÚN El.. PUNTO CE VISTA DESDE EL QUE HA SIDO CONSIDE;. 

RADA, 

LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO SON RECONOCIDOS COMO FUE

NTES FORMALES( SUPLETORIAS) DEL DERECHO EN DIFERENTES PAISES, 

EN Al..GUNOS, LA EXPRESIÓN PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO ES -

SUBSTITUIDA POR OTRAS : POR LA DE "PRINCIPIOS GENERALES" o -
,,PRINCIPIOS DEL ORDENAMIENTO JUR!DICO DEL ESTADO" ( ITALJA)

PERO ESTAS VARIANTES NO PRETENDER CAMBIAR FUNDAMENTALMENTE SU

SENTIDO, SINO Mi\s BIEN ACLARARLO, DARLE PRECISIÓN.' 

DE CUALQUIER MANERA QUE SE CONSIDEREN, LOS PRINCIPIOS GENERA-

LES DEL DERECHO·, CUMPLE EN • EL MUNDO DE LO JUR!DICO FUNCJONES

IMPORTANTfSIMAS, PUES OPERAN COMO NORMAS JURfDICAS y COMO CRI

TERIOS DE INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS NORMAS, 
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C O N C h IJ S ( 10 N i; ~ 

i·,· EL f.REciho 1ND1cADo EN EL ARrtcL'Lº 52 DE LA LEY FEDERAL -

DE LA REFORMA AGRÁRIA QUE DICE : ,, LOS NOCLEOS DE POBLÁ ~
C16N QUE PbsEÁN BIENEs cÜMUNÁLES PbnRÁN oPrAR AL R~GtMEN -

EJIDllL POR VOLUNTAD DE sus COMPONENTES·:.·: 11 

ESTE ARTICULO DA Lll OPCIÓN A QUE Lll TlERRA COMUNAL SE FRA

CCIONE EN PARCELAS Y SE TRABllJE EN FORMA INDIVID~llL LA -

TlERRI\, 

2, SE ESTABLECE UNA LllGUNA DE DERECHO DETERMINADA EN EL AR--

3. 

4, 

TICULO 62 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, EN 

CUANTO QUE NO MENCIONA SI LOS EJIDOS PUEDEN OPTAR POR SER

TIERRAS COMUNALES, PERO TOMANDO EN CUENTA LA INTERPRETA -

cf ÓN JURfDICA QUE HICIESEN LOS TRIBUNALES AGRARIOS EN RE-

LACIÓN AL ARTICULO 130 DE LA MISMA LEY QUE HABLA DE QUE -

LOS EJIDOS PODRÁN OPTAR A LA EXPLOTACIÓN COLECTIVA, SE -

INTEGRARIA EL ARTICULO 130 AL 62 DE LA LEY FEDERAL DE LA-

REFORMA AGRARIA, Y EN ESTE CASO UN EJIDO PUEDE OPTAR POR-

LA CONVERCIÓN A TIERRA COMUNAL, YA QUE COMO LO DICE UN -

PRINCIPIO GENERAL DEL DERECHO 11 LO QUE NO EST~ EXPRESAMEN

TE PROHIBIDO ESTA PERMITIDO". 

Sl ES ÁfllCADA EN ~ORMA ~OR~E.C!A L~. L~Y DE. LOS R~ND!MIEN-
TCiS NO PROfORCIONAl-.ES A l-.A TIERRA COMUNAL SE ELEVAR!A LA -

rRoDucüvi DAD DEh i:.11Hro\ 

coN LA cREAC!óN DE Los TRtauNALE~ A'1fa11iilo!i AuróNoMos si: 

roNo~A MÁs ATENctoN A i:.o~ rRoii1-eHJ..s DE.RtvAoos PE LA coN 

{-ERcióN DE LAs TiERRAs coMuNÁLE.s A EJioÁi.Et 
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CQN LÁ AUTQP,\,ZAC\ ON A. N l. VEL CONSTlTUCj ON/\l. llE ~l)f, t'JIDATI\"' 

. Rt'?s x, ~\>M~NEP.9s o~ti ~L ·~so, PÉ, ~u:;. TIER~A~. A f,E~~otiA$ ,AJE~ 
·;NAS A r;LLC1s~' SE DÁRÁ EL fENOMENO. PF.. LÁ MQD!'P,NtzAqON Y CA::

Pii'ii.Ll'zAcY6ti Di:.l. cÁr:il>o ;.' 

6', LOS FACTORES DE PRODUCCIÓN: 

A) TIERRA ( EJIDOS Y COMUNIDADES) 

s) CAPITAL C EMPRESAS PRIVADAS NACIONALES v EXTRANJERAS) 

c) TRABAJO (EL DEL COMUNERO Y EJIDATARIO ), 

ESTOS TRES FACTORES EQUILIBRADOS DARAN EL FORTALECIMIENTO

y PRODUCTJ VIDAD QUE TANTO NE CES ITA EL CAMPO MEXJ CANO, 

7- EL ARTICULO 130 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA TIENE SU SIMIL= 

EN EL ARTICULO 11 DE LA NUEVA LEY AGRARIA (PUBLICADA EN EL DIARIO-----

OFICJAL DE LA FEDERACION EL 26 DE FEBRERO DE 1992. que A LA LETRA DICE: 

ART 11: " LA EXPLOTACION COLECTIVA DE LAS TIERRAS EJIDALES PUEDE SER -

ADOPTADA POR UN EJIDO CUANDO SU ASAMBLEA A SI LO RESUELVA, EN CUYO rASO 

DEBERA ESTPIJLECERSE PREVIfffiílE LA<; DISPOSICICMS RELATIVA:; A LA FCWA DE rncwllZJ\R EL

lRl'JlA.Xl Y LA EXPLITT/CION DE LOS llf.OR'ffi DEL EJIDO. PSI IXMl LOS l'FCANJ91JS PARA EL = 

REPl\RTO EQJITATIVO DE LOS BENEFICJC6 • LA CONSTl'TOCION DE RESERVAS DE CAPITN. DE -

PREVJSJCJl SOC!N. O DE SERVICIOS Y LAS QJE JNTEffiEN LOS FONDOS CCMHS. 
L"S EJIDOS CQECTJVOS YA COOSTITUJOOS CCMl TN.ES O QJE ADOPTEN LA EXPLOT/CICJl CU.EC=-
TIVA P!IlWl fl(l)JFICAR o canuIR l:.L REGil>Bl CQECT!VO r-E!Jli'Nlt H!oSU.U:JON DE LA ___ , 
ASfl-BlEA 11 e 

l:.L ART!Ql.IJ lW ut LA l'UtVA LtY Prni'll!A ~!A LA ~!MIL! !W U:L Jll<l!LU..U ~ Lit LA LEY--

FlDERN. DE LA REFtrn\ f'ffiAAIA , YA QJE PER-l!TE QJE LA:; TIEIWIS CCMJW.ES P\JID'.N OPTAA

P!R SER EJIDl'liS. 

PUl LO P/ITERIOR ES DE OOSERVAASE QJE LA ~A LEY f'ffiAAIA NO TIENE UNA L'llW\ DE -

l:EREQ{) EN CtWITTJ Q.E DETOOINA EN EL ARTICWJ 11 QJE LOS EJIDOS PUEOOl OPTAA P!R SER

TIER!lAS CXM.N.l'LES. 
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